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INTRODUCCION 

Es el género humnno el único capaz de transf'ormar 

conciente y deliberado.mente la naturaleza, el único dotado 

de rnz6n para lograr el cambio. 

En la larga historia de nuestro planeta, la breve 

vida del hombre ha dejado huella trascendental de su paso 

por el tiempo y el espacio, ha superado la etapa instintiva 

para explicar raz6n, ha loerado cambiar entorno 

natural para satisf'acer sus necesidades vi tales y hecho 

esto, se ha desbordado el mundo de la creatividad. 

Los innumerables testimonios do todn naturaleza 

que hablan de la trayectoria humana constituyen su cultura 

que es el patrimonio que nos han legado las generaciones 

pasadas y porque no decirlo acrecentado por las presentes. 

Su estudio ha permitido al hombre conocerse n si mismo y 

descubrirse, pues desde las más remotas huellas de 

existencia plnsmadan lns más rudimentarias piedras 

talladas, hasta las más exquisitas obras de arte hablan 

de la grandeza de la humanidad. 

Sin embargo se desconoce aún mucho de sus 

ancestrales formas de vida, de sus costumbres, tradiciones, 
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creencias, mitos, etc., y no existe certeza de su propio 

origen como ser biol6gico pues grandes inc6gni tas de su 

evoluci6n cultural no han podido despejarse. 

Muchas de las ciencias y disciplinas que se dan 

a la tarea de descubrir el pasado del hombre, en tanto 

ente cultural, la Arqueología, 

entre otras, estudian aspectos 

Antropología, 

cspecí-ficos 

Historia 

de su 

desarrollo. No obstante muchas de sus respuestas ven 

obstaculizadas 

solucionar. 

por factores diversos, difíciles de 

En el presente trabajo, resultado de una 

investigación documental y de campo, pretendo dar a 

conocer la problemática especifica que se vive en México 

en relación a la protccci6n jurídica de una parte del 

patrimonio cultural de la Nación como lo los 

monumentos arqueo16gicos, pues considero que éstos no 

s6lo revisten un carácter cicntif'ico hist6rico ya que 

-su estudio cató orientado n una cabal comprcnsi6n de la 

sucesi6n cronol6gica df! hechos constante interrelación 

de causa y eí'ecto¡ ésto hace po.siblc conocer lo que aomos 

al través del conocimiento de lo que he1J1os sido, odcmtls 

abundar en nuestras ro.ices culturales, permite volver 

los ojoS a nuestros oríecncs y í'ortalecer nuestra unidad 

nacional, pues se ha demostrado quo los pueblos más 

poderosos los que h11n logrado mantenerse unidos, 
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mediante un mismo símbolo y una misma identidad¡ creo que 

los monumentos arqueol6gicos son un símbolo con los cuales 

los mexicanos nos idcntif'icamos y somos ocasiones 

identif'icados por otros pueblos y otras culturas, ya que 

en una época tan deshumanizada, tan tccnif'icada donde el 

acontecer hist6rico se produce forma vertiginosa, 

donde las comunicaciones han eliminado las distancias y 

amenazan con eliminar las :fronteras, se están dando las 

más diversas y sof'isticadas f'ormas de predominio de las 

grandes potencias, puco la dependencia ya s6lo 

econ6mica pal í tic a sino empieza transf'ormarse en 

cultura! y amenaza con terminar -cuando lo ha hecho-

con la identidad nacional, la solidaridad y el respeto a 

los valores auténticos y propios de los mexicanos así 

como de sus símbolos. 

A lo largo de la investigaci6n para la 

realizaci6n de este trabajo, cxiste'n un sinnúmero de 

problemas que giran en torno a las medidas y disposiciones 

legales dictadas sobre 

arqucológicon, objeto de 

protecci6n 

nuestro 

de los 

estudio, 

monumentos 

ounque al 

través de las diferentes épocm:; hist6ricas y politicas 

por las que ha pasado México, ha podido dar una 

satisfactoria legislación para resolver éstos, ya que la 

nefasta falta de conciencia de muchos mexicanos que por 

ignorancia por deslealtad y desapego lo nuestro, 

exponen estos bienes al const.ante deterioro y oaqueo. 
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En f'in, el objeto del presente trabajo será 

exponer análisis sobre los diversos ordenamientos 

legales que, básicamente desde el siglo pasado, han 

ido dictando México tendientes proteger los 

monumentos arqueológicos, cuyo valor procuraré exaltar 

en el apartado A del capítulo primero, o.sí como efectuar 

un estudio critico sobre la actual lcgialaci6n y convenios 

internacionales que brindan un cierto marco de seguridad 

jurídica los monumentos, haciendo algunas acotaciones 

que, a mi modo de ver, en caso de ser incorporadas al 

Derecho positivo mexicano, permitirían observar un mayor 

grado de eficacia el esfuerzo realizado por México 

para proteger jurídicamente la conscrvaci6n y preservación 

de los monumentos arqueol6gicos, que constituyen un 

invaluable componente de su patrimonio cultural. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DE LOS MONUMENTOS 

ARQUEOL?GICOS, Y SU CONTEMPLACION DE ESTOS COMO 

COMPONENTES DEL ACERVO CULTURAL DE LA NACION 

Antes de entrar de lleno al e~tudio del concepto 

que se le ha dado u los monumentos arqueol6gicos en los 

diversos ordenamientos legales que México han tenido 

lugar, y de analizar la naturaleza jurídica de éoton, es 

conveniente dar panorama general de por qué la 

importancia de proteger y conservar todo lo referente 

las culturas prehispánicas, ya que aquella herencia 

que el hombre ha dejado al través de la evoluci6n 

hist6rica y que conjuga de lo concreto y de lo 

abstracto, de los sentimientos, pensamientos y obras 

que caracterizar a un pueblo o a una naci6n. Esto 

es, todo aquello que el hor.ihre deja para las generaciones 

que lo precederán y que de nlgunri forma tienen como 

caracter1stica el ser imperecederos. PueA por c5ta 

raz6n, que empe:t.aré por dar uno pequeña rescíia de las 

mani fes tac iones cultura les prch ispó.nicns rnli.s sobresalientes 

para poder comprender el valor que encierran los monumentos 

arqueol6gicos en México y en el Mundo. 
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A) CULTURA NACIONAL. 

Indudablemente que el legado cultural dejado por 

los pueblos mesoamericanos refleja plausible nivel de 

desarrollo alcanzado en ciertos rubros de su desenvolvimiento 

sociocultural. 

Para :fundamentar lo anterior, cabe des lacar lon 

aciertos e ideas avanzadas que en el campo de la cultura 

intelectual se hacen patentes en su calendario, educación, 

pensamiento f'ilos6Iico y religioso, en sus notabilísimos 

conocimientos aBtron6micos, así como 

regulaban su vida jurídica. 

las normas que 

Así mismo, por lo que se refiere a los logros 

alcanzadoo el campo de la cultura muterio.1 , debe 

centrarse la o.tenci6n en esas creaciones que designan 

técnicamente como "piezus de arte urqueológico 11
• Obviamente 

se les atribuye el calif'icntivo de "artisticas", aún cuando 

en ciertos casos resulte aparentemente difícil explicar 

punto fijo el por qué. lf"!dependicntcmcntc de lo anterior, 

todo monumento nrqueol6gico, mueble inmueble, 

conlleva un valor intrínseco de grnn rclcvnnr::in para loa 

mexicanos, pues permite conocer con más o menos precisión 

el sistema de vida, creencias, costumbres y conocimientos 

generales de loa anccE:tros o.ut6ctono;,, que 

indiscutiblemente una de las raíces de ln personalidad 
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e idiosincracia del mexicano. 

Ahondando lo anterior quisiera, aunque sea 

de modo sumario, dar una idea del por qut; la relevancia 

de preservar material y jurídicamente los monumentos 

arqueol6gicos muebles e inmuebles cuya procedencia sea Ya 

no s6lo del área circunscrita 

erque6logo Paul Kirchhoff di6 

lo que el eminente 

llarnar 11Mcsoamérica 11
1 

sino do cualquier rincón del tcrri torio nacional. 

Antes que nada, deseo enfatizar una vez más que 

toda pieza arqueológica independientemente de que sea 

considerada artisticn o no, es de valor inculculable 

como documento o fuente primaria de información sobre la 

vida de las culturas autóctonas que poblaron M6xico antes 

de la conquista. Asi pues, partiendo de cota premisa, 

rcaul tan sumam~nte valiosas ciertns piezns de cerfimica, 

terracobrn y escul tura5 prehispánicas que, aunque 

desde el punto de vista c3tético no se les atribuya un 

gran mérito, esto no mengua su valor intrínseco y mlts aún 

si se piensa que rcnlldntl lus cscul turas mcnorcG 1 

terracotas y piezns de cerámica utili tarin junto la 

tradici6n oral transmitida de gencraci6n generación, 

son la principal fuente de conocimionto sobre el sistema 

de vida y costumbres del pueblo en general, del nivel de 

organizaci6n social que por ejemplo entre loa mexicas 

estaba cono ti tuído por la clase social de las "macehual tin 11 
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(artesanos, comerciantes. campesinos, cte.) ya que ha 

considerado que otras manifestaciones plásticas tales 

como la escultura monumental relieve, la cerámica 

ritual la pintura y aún la arquitectura, plasman 

f'undamentalmente la vida de la clase rectora (gobernantes), 

sacerdotes guerreros que en términoc de ta cultura 

mexica vendrían a conformar la clase social de los "pipil tin". 

Por otro lado, encuentt•an con las culturas, 

figurillas y piezas de cerámica ritual policromas que 

descuellan por su realismo y pcrf'ecci6n en sus rasgos, lo 

que las hace acreedoras de un al to valor ya no s6lo 

intrínseco sino estético: pero también se encuentran 

esculturas como la celebérrima "Coatl icuc" que se exhibe 

en el Museo Nacional de Antropología, que primera 

vista pudiera rc~ultar incomprensible y tal vez hasta 

monstruosa; pero sucede que si uno se compenetra en serio 

en el pensamiento filos6fico-rcU gi oso de 1 a.o cul turaG 

mcsoamt:ricnnaa en particular, encontrnr-á que ln mGncionada 

"Coatlicue 11 resulta ser una cultura monumental, en la que 

queda plasmada plásticamente la esencia del pensamiento 

filos6fico-rel igioso del pueblo mexica, que vez 

es más que una aglutinación en su mnyor parte de lao ideos 

sustentadas por otro.o culturas r:1usoamc:r ic:.inn::; coet6nens 

la mex.ica que se desenvolvieron siglos antes del 

asentamiento de esta última 

central. 

la reglón del altiplano 
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Así las cosas, tanto las primeras esculturas y 

demás manifestaciones plásticas de las que hizo menci6n 

y que parecieron artísticas y bellas, como la que a modo 

de ejemplo se trató líneas arriba y que resultaba 

aparentemente incomprcnnible inclusive para algunos 

antiestética, pertenecen todas a un mismo legado cultural 

y tuvieron el mismo carácter de creaciones cul turalca no 

meramente utili tario.s, aino más bien simbólicas, poseedoras 

de un profundo mensaje lilos6fico-religioso en la mayoría 

de los casos. 

Así mismo 1 séamc pcrmi ti do hacer mención especial 

de aquellos monumentos arqueológicos conocidos técnicamente 

como 11estelas" y "dintclca", que vienen u ser una modalidad 

de la escultura en relieve, y que tuvieron como más 

importante centro de f'lorccimicnto el árec. maya. Tales 

monumentos son, desde el punto de vista eotético, de una 

belleza exquisita en su mayoría (hay que considerar que 

algunas han sido deterioradas por la acción inexorable 

del tiempo o inclusive por la incalif'icable destrucci6n 

de que ho.n sido objeto por parte de persona.a inconscientes 

del al t1aimo volar que encierran monumentos de esa 

envergadura). Pero aparte d~l inneeable valor estético 

que lea ca atribuido, constituyen un riqutaimo ~caoro de 

inf'ormaci6n para que los especialistas est€m posibilidad 

de dar mayores conocimientos sobre la vida de los mayas. 
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Haciendo ahora referencia la arqui te e tura, 

todo monumento arqucol6gico inmucbV) (incluyendo también 

aquellos en donde se integra físicamente la arquitectura 

con la escultura como es el caso, por ejemplo, del templo 

de Quetzalc6a t1 en Teotihuacán), es en sí importante 

f'uente de informaci6n sobre aspectos tales como: técnicas 

de construcci6n, que ocasiones de mérito 

sobresaliente, como por ejemplo el arco corbelado o b6vedu 

de piedra salediza que detalle arquitectónico 

caracter1stico de la civiliznci6n maya y tan notable 

desde el punto de vista técnico; los materiales empleados 

en la construcci6n de monumentos que en ocasiones llaman 

poderosamente la atención por tratarse de materiales que 

no abundan en la zona eocogida para erigir tal cun.l 

monumento; y uno de los aspectos que más revuelo ha causado 

prácticamente desde que surgi6 la &.rqueoloe{a científ'ica, 

la orientacl6n astronómica que se ha comprobado 

presentan un sinnúmero de monumentos nrqueol6gicos que se 

hallan repartidos a todo lo largo y a todo lo ancho del 

área de Mesoamérica y en donde se asentaron cultura:; tan 

avanzadas como la olmcca, maya, zapot.eca y la mexica por 

mencionar las principales exponentes C!JlC s1mtido. 

Tanta pol6mica y perplejidad que gran número de 

expertos ha suscitado los últ.iraos úfiOl; c~tc 

respecto, propiciado inclusive el surgimiento de una 

rama especializada de la arqueo logia denominada 

arQueoastronom1a. 
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Finalmente, en lo tocante a la pintura, rasalta 

de manera significativa la pintura mural realizada bajo 

la técnica tradicional del :fresco y el colorido armonioso 

de los manuscritos prehispánicos denominados por los 

cronistas españoles 11 libros pintados" y que en la 

actualidad se conocen como c6dices, que no son otra cosa 

que manuscritos o pinturas contenidos en tiros de piel 

de venado de papel amate que contienen una rica 

informaci6n sobre diversos aspectos de la vida de los 

antepasados aut6ctonos. 

Por cuanto a la pintura mural, es ésta una de 

los principales fuentes de inf'ormaci6n para conocer el 

proceso de di veroas ceremonias rituales (frescos de 

Teotihuncán) , atavíos, el acontecimiento do hechos 

histórico-militares (los murales de Donampak, de Cacaxtle, 

de Chichenltzá, cte.), de varias de las culturas que como 

la tcotihuacar·.i., maya mexica, diversos 6mbitos 

geográf'ico-cronol6gicos dieron 

cultural de Mesoamérica. 

gran realce la vida 

Huelga hacer hincapié en el al to valor estético 

que nl contemplar tales pinturas se vislumbrn y que len 

concede invaluable mérito artístico, 

valor hiot6rico de las mismns 

el profundo 

vo.stan fuentes de 

inf'ormaci6n para el catudioso de la vida religiosa y 

militar de los antepasados aborígenes, 
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En lo concerniente a los c6diccs, debo aclarar 

que no todos son prehispánicos, pues existen algunos (la 

mayoría) que datan de rechas posteriores a la Conquista¡ 

sin embargo, los prehispánicos son términos generales 

los más sobresalienteS por antie;ucdad y de los más 

represento.tivon por su contenido y belleza. Pues bien, me 

atrevo a af'irmar que, despuéc de lns obras cscri tas 

realizadas por los cronistas españoles o por los cronistas 

de origen mexicano, constituyen la fuente principal de 

conocimiento sobre la vida religiosa que consti tuy6 la 

piedra angular el desenvolvimiento cultural de 

Mesoamérica, y en ocasiones brindan una vasta y precisa 

informaci6n sobre acontecimientos hist6ricos genealógicos 

de ciertas regiones de dicho ámbito cultural (los c6dices 

mixtecos son el ejemplo más típico). Animismo, la maestrin 

del "tlacuilo" en la elaboraci6n de un códice se hace 

ostensible en la finura del trazo y perfección en el 

detallo plasmado la mayoría de los códices prehispánicos, 

Es verdad un hecho muy lamentable la 

extracción de códices prehispánicos del patrimonio 

cultural de MGxico, país nl que debieron pertenecer 

originariamente. Dicho fenómeno tuvo lugar pr'incipalmcnte 

en los siglos inmediatos al de la conquista española, sin 

que hubiere en aquella 6poca legislación o pocudolcgislación 

alguna que impidiera la salida de territorio novohispano de 

los ya mencionados documentos indígenas 1 y no fue sino 
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hasta las postrimerías del siglo XIX que se dict6 la 

primera ley que preveía el dominio del Estado mexicano 

sobre todos los monumentos prehispánicos hallados dentro 

del territorio nacional. Pero el mal ya estaba hecho. La 

gran mayoría de c6dices prehispánicos que salvaron de 

la dcstrucci6n ordeno.da por autoridades religiosas de la 

Nuevo. España, actualmente se hallan repartidos en varias 

regiones europeas (Inglaterra, Francia, Italia, España, 

Alemania y Austria), bien sea que se exhiban orgullosamente 

en varios de sus más connotados museos, o bien permanezcan 

arrumbados en las bodegas de algunas bibliotecas de 

aquellos países, lo cual consti tuyc, vuelvo enfatizar, 

una verdadera deagracia en la vida cultural de México. 

Los c6dices prehispánicos y algunos posteriores 

a la conquista se agrupan en cuatro clases principales de 

acuerdo a la cultura o regi6n de donde provengan o bien a 

la temática a que refieren, a saber: 

a) C6dices del grupo Borgia. 

b) Códices mixtecos. 

e) Códices mRyas. 

d) C6dicea de la cultura mcxico. o del altiplano. 

Pues bien, por citar n6lo los manuscritos 

prehispánicos más representativos de cada grupo a juicio 
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de los expertos, mencionaré el lur,ar donde se hallan los 

originales la actualidad. De los pertenecientes al 

grupo Borgia destaca especialmente el códice Borgia cuyo 

original se conserva en la Biblioteca Apost6lica Vaticana. 

Es uno de los más hermosos del México antiguo, pero udcmás 

de su importancia estética, paseó 

informaci6n sobre los diezes venerados y 

inestimable 

atributos, 

y paseé asimismo un rico contcni do calendárico y augural 

ya que es al igual que el resto de los manuscritos que 

forman parte de este grupo, un libro de presagio·s compuesto 

principalmente de secciones relacionadas el 

tonnlpohualli. Al mismo grupo pertenece otro códice que, 

si no tan connotado como el anterior, sí se t.a considerado 

a últimas !'echas como un documento importantisimo para 

conocer diversos o.Gpectos relacionados con la vida y 

funciones de aquellos individuos a quienes en el México 

prehispánico se les encomendaban tareas básicas para la 

prosperidad de su pueblo tules como el espionaje el 

comercio. Me refiero los pochtecas y al c6dice 

Fejervary-Mayer cuyo original se halla en una biblioteca 

pública de la ciudad de Livcrpool, Inelaterra. 

Como exponenteo más sobreoalientes del grupo de 

c6diccs mixtecos está el códice Uut::J.11, c11yo ori ginul 

permanece desde hace r:ii_tchos aflos en el Musco del Hombre 

que es parte del Musco Bri túnico de Londres• In[1la terra. 

Asimismo, otro exponente significativo de este grupo es 
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el códice Vindoboncnsis, cuyo manuscrito original fue 

enviado junto con el c6dice Nutall por Hernán Cortes al 

Rey Carlos I de España. Actualmente se halla en la Real 

Biblioteca de Viena, llamada hoy d!a Biblioteca 

Nacional Austriaca. Como expliqué en párraf'os anteriores, 

el contenido de los c6dices mixtccos fundamentalmente 

histórico-genealógico y han sido de grnn ayuda para 

conocer la vida de los mixtecos del horizonte post clásico. 

Respecto a los códices moyas, que es la tercera 

agrupación que hace mención, indiscutiblemente 

aobresale con respecto a los otros dos códices que tambi~n 

forman parte de este grupo, el códice Dresden, que es el 

más bello de los tres y el de mayor antiguedad, pero sobre 

todo, el que ha proporcionado información 'clave de los 

sorprendentemente exactos conocimientos . que materia de 

astronomin llegaron poseer los moyas (predicci6n de 

eclipses, revoluci6n sin6dica y sideral de ln luna, de 

Venus y de Marte, los movimientos de rotaci6n y de 

trnslaci6n de la Tierra, el peri6do de precr~sión del eje 

terrestre, por mencionar los mih; notables). Lo unl.crior 

ha sido posible crar.i'1:i n que ne han podido interpretar 

una gran mayoría de los glifos astronómicos contenidos en 

dicho códice, si bien no ha sido posible descifrar el 

sistema de escritura maya. El original de este manuscrito 

se encuentra en ln ciudad de Drcsden, l\lcmnnia. 
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Finalmente, y relación los manuscr l tos 

prehispánicos que forman parte de la agrupaci6n de c6dices de la 

cultura mcxica o del nltiplano, haré especial ref'erencia al más 

sobresaliente de ellos: el c6dicc Borb6nico, cuyo original se 

considera uno de las tesoros de la Biblioteca de la Asamblea 

Nacional Francesa de París. Dicho códice, además de descollar 

por el placer estético que brinda, contiene una informaci6n 

invariable sobre los dioses principales venerados por los 

mexicas, de la manera en que se les representaba con todos sus 

atributos y sus elementos y símbolos con los cuales se asociaban. 

Además, en la secci6n de las fiestas oe pueden observar a las 

deidades veneradas en cada una de ellas, las ceremonias que ne 

practicaban, los atavíos empleados, cte. 

O:ficialmente en México se halla el original de un 

s6lo c6dice prehispánico: el códice Colombino que pertenece a 

la agrupaci6n de c6dices mixtecos. Es un hecho lamentable de 

verdad y, aunque México ha hecho esfuerzos por rescatar los 

innumerables manuscritos prehispánicos originales que se hallan 

en el exterior (pnrn ser exactos son quince c6dices prehispánicos 

los que se hallan fuera del paí.s), carece de bases legales para 

lograrlo por: la ausencia de disposiciones jur1dican quu regularan 

su preservaci6n y conDcrvaci6n en territorio nacional, asi como 

la falta de algún tipo de convenio internacional celebrado con 

los países en donde ne localizan los orininnlcs en la actualidad. 

Deseo puntualizar que si he hecho hincapié en el 
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contenido y significado de las principales obras artísticas que 

forman parte de la cultura material de los grupos mesoamericanos, 

ha sido con el único fin de exponer las razones que han de 

llevar a valorar la trascendencia de tales monumentos por el 

conocimiento que de la vida de dichas culturas proporcionan, 

amén de su al to valor estético. 

B) CONCEPTO DE MONUMENTO ARQUEOLOGICO AL TRAVES DE LOS DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS l,EGALES QUE HAN REGULADO SU PROTECCION EN MEXICO. 

En el presente apartado analizarán laa 

definiciones que los di versos ordenamienton legales 

relativos monumentos arqueol6gicos han tenido vigencia 

en México. Cabe observar que si bien el primer esbozo de 

una legislaci6n encargada de regular ciertos aspectos 

concernientes los monumentos arqueol6gicos rue el 

decreto publicado el Diario Oficial de la Federación 

del 6 de junio de 1896, por el que facultaba al 

Ejecutivo Federal para conceder permiso personas 

particulares para la realización de trabnjos de explornci6n, 

en el mencionado decreto no se trasluce en ninguna de 

partes ya no una dcfinici6n de monumento arqueológico, sino 

siquiera las características esenciales que debiera reunir 

una pieza para ocr considt:~rada como monumento arqueológico. 

Por lo tanto, el pa·csentc decreto no relev;intc para 
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efectos de este cap! tulo, aunque por lo demás, será 

ana1izado on momento. Ahora bien, como cxplicaci6n de 

por qué en este primer dispositivo lceal se contiene 

un concepto de lo que debiera entenderse por monumento 

arqueol6gico, puede aecirse que f'ue apenas la segunda 

mitad del siglo pasado cuando comenz6 a abrirse paso 

México la arqueología como tal, por lo que en cierto modo 

es entendible que todavía no hubiere el interés jur!.dico 

suficiente por con templar una definición de monumento 

arquool6gico dada a la luz en el campo del derecho. 

En la "Ley Vallarta" del 11 de mayo de 1897, 

misma que abrogara el anterior decreto, ae encuentra por 

:fin el primer concepto técnico y jurídico que se diera en 

Ml'!xico de lo que es un monumento arqucol6gico, que con 

1os conocimientos y terminología de la época define como: 

"las ruinas de ciudades, las casas grandes, las hat.i 'tac iones 

trogloditas, las lortificaciones, los palacios, templan 1 

pirámides, rocas esculpidas o con inscripci.6n y, en general, 

todos los edif'icios que bajo cun.lquier aspecto sean 

interesantes para el estudio de la civilizaci6n o historia 

de los antiguos pobladores de México". {Artículo segundo), 

En la anterior definición, como podrá. observarse, 

se sigue un criterio cjempliíicativo de idea muy 

general, sujeto a criterio: "todos los cdi:ficios que bajo 

cualquier aspecto resulten interesantes para el estudio de 
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la civilizaci6n o historia de los antiguos pobladores de 

Méxicoº. 

El 31 de enero de 1930 se expide otro ordenamiento 

legal tendiente a regular entre otros los monumentos 

arqueol6gicos, que fue la e.obre Protecci6n y 

Conaervaci6n de Monumentos y Dellezaa Naturales11
• En esta 

ley se observa un 1en6mcno curioso 1 pues sí bien como se 

desprende del enunciado de su artículo primero: " ••• se 

incluye dentro do su ámbito de aplicación n los monumentos 

arqueolbgicos ..• ", en ninguno de los preceptos que la 

conf'orman se de.fine qué deberá entenderse por monumento 

arqueológico; el citado articulo sólo se ref"ierc a lo que 

deberá entenderse para ef'cctos de dicha. ley por monumento 

en sentido lato, al señalar que ne consideran como 

monumentos 11 las cosas muebles e inmuebles cuya protecci6n 

y conservación sean de interés público por su valor 

artístico, arqueológico hist6rico 11
• Asimismo, agrega 

que "entre los monumentos podrá comr..1render a los 

códices~ manuscritos y otros documentos, incunables y 

otros libros roras excepcionalmente valiosos, diseños 

graba.dos, planos y cartas geogr6ficns, mellal lns, monedas, 

amuletos, joyas, sepulcros, fort i :fi ca.cianea, cenotes, 

cavernas y habitaciones prchict6ric:as, rocas esculpido.s o 

pinto.das y cualesquiera estructur·as arquí tectónicas 

construcciones, yo. sea que estén total parcialmente 

descubiertas". Como ce ve 1 sólo se preceptún que serán 
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considerados como monumentos algunos bienes que en sentido 

estricto son considerados en la actualidad como monumentos 

arqueol6gicos, tales como c6dices prehispánicos, 

habitaciones prehist6ricas, rocas esculpidas pintadas, 

f'ortif'icaciones cuya dataci6n 

conquista española. 

anterior a ln 

Siguiendo un orden cronol6gico tal como se ha 

venido haciendo, ha de analizarse la definici6n de 

monumento arqueo16gico contenida en la ºLey sobre 

Protecci6n y Conservaci6n de Monumentos Arqueol6gicos 

Hist6ricos, Poblaciones Típicas Lugares de Belleza 

Natural" publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 

del 19 de enero de 1934 y que abrogara la Ley que le 

precedi6. Dicho ordenamiento, en su articulo tercero 

prescribe: 

"Para los efectos de esta ley, son monumentos 

arqueol6gicos todos los vestigios de las civilizaciones 

abortgenee, anteriores a la consumaci6n de la conquista". 

Lo encomiable de estn dcf'inici6n en rclaci6n 

con la prevista en la Ley de 1897, es que no abarca dentro 

de su á:nbi to material de aplicación tan s6lo los bicne$ 

que sean interenantes para el estudio de las culturas 

prehispánicas, sino general todo vestigio de dichas 

culturas. Por otra parte considero que, desde el punto de 

vista puramcnt.é técnico, en el concepto que se está. 
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abordando se plasman los dos aapcctos fundamentales a que 

debe hacer menci6n cualquier def"inici6n dada de monumento 

arqueol6gico, a saber: 

L- Que se trate de elementos materiales producidos 

por las culturas aut6ctonas de México. 

2.- Que tales elementos daten de fechas anteriores 

a la consumación de la conquista. 

Años mó.s tarde, la ley aludida fue abrogada por 

la "Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Naci6nu 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 16 de 

diciembre de 1970. De hecho, en esta nueva ley se ratific6, 

aunque en otros términos, lo. definición de monumento 

arqueol6gico prevista en la Ley de 1934, aunque hace ndemlis 

una mención c6pccial a restos humanos, de f'lora y de fauna. 

En su artículo cincuenta se establece: 

"Son monumentos arqueol6gicos todos los bienes 

muebles e inmuebles producto de las culturas anteriorea 

al establecimiento de la hispánica en México. 

Se consideran monun1ontos o.rqucol6r;icos 

restos humanos y loc, de ln flora y fauna asociados 

las culturas a que se contrae el párrafo anterior". 

loa 
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Pienso que lo especificado en el segundo párraro 

del citado artículo hasta cierto punto irrelevante, 

pues ea evidente que tanto loa restos humanos como los de 

la flora y de la :fauna, considerados como entes materiales 

surgidos en tiempos ·prehispánicos, dejan de una 

fUente de informaci6n inclusive valiosa sobre la vida de 

las culturas out6ctonas, por lo que en consecuencia deben 

ser considerados invariablemente como monumentos 

arqueol6gicoa. · Creo que el legislador lo que pretendi6 

el hacer tal especificaci6n fue evitar, en forma por 

demás previsora, que nusci taran posibles controversias 

sobre si considerar o no como monumentos a los restos 

6seos humanos o bien de flora o de fauna, por resultar 

tales hallazgos algo inusitado hace algunas d~cadaa, Como 

ejemplo ilustrativo de lo anterior, cst!i el caso de una 

persona que sin autori:1:aci6n alguna exhume los restos de 

un cadáver que date de la época prehispánica¡ si los restos 

a que se hacen referencia no tuvieren reconocida la 

naturaleza de monumento arqueol6gico, el infractor seria 

juzgado por el delito en materia do exhumaciones tipLficado 

en el C6digo Penal para el Distrito Federal (artículo 280 

fracci6n III}, por cuya comisión se hace acreedor el agente 

activo o una pena tan a6lo de tres días a dos años de 

prisi6n. En cambio, tras ner considerados los reatos 

humanos prehispánicos como monumentos arqueol6cicos, la 

pena aplicable caso de cxhumaci6n illci ta de tales 

restos seria considerablemente mayor, pues en la Ley a que 
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ee está refiriendo se preveía una pena de prisi6n de dos 

siete años para aquél que sin previa autorizaci6n 

ef'ectuara la remoci6n de bienes arqueol6gicos, o bien al 

que aprovechando la autodzaci6n de trabajos arqueol6gicos, 

se apoderara o dispusiera para si o para tercero de uno o 

m6.s monumentos arqueológicos mueblca (articulo 123 :fracci6n 

I y III), 

Pero prosiguiendo con el análisis de la definición 

general contemplada en la Ley de 1970, si se comparara con 

la definici6n prevista en la Ley del 19 de enero de 1934, 

se observa que si bien se emplean t6rminos dis!mbolos para 

ubicar la dataci6n típica de un monumento arqueológico, 

pues mientras en esta 6ltima ley establece que el 

monumento "debe ser anterior la consumaci6n de la 

conquista", la Ley de 1970 toma como patr6n cronol6gico 

"el establecimiento de la cultura hispánica México", 

ambos tlirminos co!nciden en lo fundamental sobre el marco 

de ref'erencia cronol6gico a seguir, pues al consumarse la 

conquista de un pueblo se inicia necesaria.mente el 

establecimiento de la culturo. propia del pueblo conquistador, 

en este caso del español, que habrá de coexistir e integrarse 

con la cultura tradicional del pueblo sojuzgado, el 

presente caso la cultura de los pueblos aut6ctonos de México. 

El esclarecimiento de este punto resulta de una gran 

trascendencia jurídica, puea cualquier bien que date de 

alguna fecha posterior a la consumaci6n de la conquista, 
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o si se quiere, al establecimiento de la cultura hispánica 

en territorio nacional, refiriendo los términos empleados 

en las dos leyes que están comparándose, será considerado 

ya como monumento arqueol6gico sino como monumento 

hist6rico, naturaleza que lo hace estar bajo régimen 

jurídico en algunon aspectos distinto al aplicable los 

monumentos arqueológicos. 

Por otra parte, de interés hacer referencia 

a lo preceptuado en dicha ley en su articulo cincuenta y 

uno, primer p6rraf'o, que dice: 

son igualmente monumentos arqueol6gicos 

los bienes muebles producto de las culturas primitivas no 

aborígenes de México. 

Estos bienes quedarán adscritos al Patrimonio 

Cultural de la llaci6n, 

términos de esta ley". 

mediante declaratoria en los 

Lo anterior significa que cualquier cultura que 

en sus últimos etapas de desarrollo vino a ocupar algunas 

regiones del Norte de México, dejaron vestigios de cerámica 

y piezas de uso práctico como metates, puntas de flecha, 

cestos, cte., pasartan a formar parte del Patrimonio 

Cultural de la Naci6n mediante declaratoria y no por 

naturaleza del bien, siempre y cuando la dataci6n del bien 
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mueble de que GC trate sea anterior al establecimiento de 

la cultura hispánica en México. 

Finalmente 1 se hace menci6n al concepto de 

monumento arqueol6gico que brinda la "Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueo16gicoa, Artísticos Hist6ricos11 

dol 6 de mayo de 1972 y actualmente en vigor. 

En su articulo veintiocho, el citado ordenamiento 

dispone que: 

11Son monumentos arqueo16gicos los bienes muebles 

e inmuebles, producto de culturas anteriores al 

de la hispánica en el territorio establecimiento 

nacional, asi los reatos humanos, de la !'lora 

y de la fauna relacionados con esas culturas". 

Evidentemente, el anterior concepto resulta se~ 

una transcripción caci idéntica del contemplado en la 

anterior Ley de diciembre de 1970, puoo contiene exactamente 

los mismos elementos, por lo que la crítica y comentarios 

que se pudieran en momento dado formular serán los 

mismos que ae sostuvieron en el caso anteriol". 

En definitiva, ai se analizan globalmente las 

cinco definiciones que se han hecho referencia, se 

observará que ha habido para bien de la Arqueolog1n y del 
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Derecho, un progreso paulatino en el concepto de monumento 

arqueológico contemplado la legislaci6n mexicana 

partir de la Ley del 11 de mayo de 1697, pues sin duda 

se fUeron corrigiendo algunas imperfecciones que si bien 

no fueron de gran trascendencia durante las primeras 

décadas en que comenzó adquirir auge la actividad 

a.rqueol6gica en México, si fue de capital inter6s 

subsanarlas en los últimos ordenamientos legales de la 

materia, para asi ser congruentes con los enormes avances 

y multitudinarios hallazgos que durante loa últimos 

lustros en especial oe han ausci tado dentro del campo 

de la Arqueología en M6xico. 

C) NATURALEZA JURIDICA DE UN MONUMENTO ARQUEOLOGICO. 

Al entrar al análisis de la naturaleza jurídica 

de los monumentos arqueol6gicos, debe advertirse en primer 

término que, ante todo, tales monumentos :forman parte del 

patrimonio del Estado que si bien abarca una amplia gama 

de elementos, sus limites son muy precisos. 

a) Patrimonio del Estado. 

Dicho lo anterior, ne hace ahora referencia a 

la de:finici6n que sobre tal concepto brinda el prestigiado 
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jurista Andrés Serra Rojas, quien af'irma que el patrimonio 

del Estado "se halla constituido por la universal.idad de 

loo derechos y acciones de que es titular, los cuales 

pueden valorarse pecuniariamente, sumados a las obligaciones 

que los gravan encaminados a la realiznci6n de sus f'ines". (l) 

Por su parte, el Maestro Gabino Fraga opina que 

"el conjunto de bienes materiales que de modo directo o 

indirecto sirven al Estado para realizar atribuciones 

constituye el dominio o patrimonio del propio Estadoº. <2 > 

Si bien para algunos tratadistas como el Doctor 

Serra Rojas, el patrimonio del Estado descompone 

diversos patrimonios espec!f'icos como el de la Fcderaci6n, 

el de las entidades federativas o el de los municipios, 

hs. de centrarse el interés tan s6lo en el patrimonio de 

la Federación, pues en ~l quedan comprendidos la totalidad 

de los monumentos arqueol6gicos. 

Así las cosas, el articulo primero de la 11 Ley 

General de Bienes Nacionales" dice cuáles son los bienes 

que conf'orman el patrimonio nacional: 

"El patrimonio nacional se compone de: 

I. Bienes de dominio público de la Fcderaci6n, y 

II. Bienes de dominio privado de la Federaci6n 11 • 

(1) Derec.00 Adninistrativo, t. II, ?arrúa, México, 1974, p. 100. 

(2) Dercd1o Mnlnistrotivo, l'orrfu, México, l.982, p. 343. 
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Como se podrá ver, el mencionado precepto 

distingue claramente entre el dominio público y el dominio 

privado de la Federaci6n. 

Ahora bien, Cn su articulo segundo la citada Ley 

enumera detalladamente los bienes que se consideran de 

dominio público, y entre éstos quedan incluidos los 

monumentos nrqueol6gicos. El mencionado precepto la 

letra dice: 

"Son bienes de dominio público: 

I. Los de uso común ••• 

VII. Los monumentos arqucol6gicos muebles 

inmuebles". 

Entre las diversas fracciones que comprende 

dicho artículo, además de la f'rncci6n séptima que de hecho 

constituye la piedra angular de esto análisis 1 se ha 

destacado asimismo la f'racci6n primero, pues, como SI? 

verá más adelante, los monumentos arqucol6gicos inmuebles 

son considerados por la propia Ley como bienes de 

común y por tanto cuentan con un doble carácter que los 

hace ser considerados como bienes de dominio público. 

De todo lo anterior, cclieen los dos i:;!lcmcntos 

básicos respecto a la naturaleza jurídica de todo monumento 
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arqueol6gico 1 a saber: 

1.- Su inclusión el patrimonio de la Fcderaci6n; 

2.- Su sujeci6n al r~gimen de bienes de dominio 

público. 

Una vez descritos los dos tipos de bienea que 

forman parte del patrimonio de la Naci6n, aborda ahora 

en f'orma especial el estudio del r6gimen jurídico de loe 

bienes de dominio público f'ederal, por ser parte de ello!l 

los bienes arqueológicos en general. 

b) Bienes de dominio público de la Fcderaci6n. 

Sobre el signif'icado de dominio público, el 

Doctor Serra Rojas dice: 

"El dominio público estfi constituido por el 

conjunto de propiedades administrativas a!'ectadas 

actualmente a la utilidad pública, sea por el uso directo 

del público, sea por decisiones administrativas y que, 

a consecuencia de esta af'cctación son inalienables, 

imprescriptibles y protegidas por las reglas de inspección". ( 3 ) 

Así pues, el dominio público está f"ormado por un 

conjunto de biC'nes a los que se reconoce como elemento 

esencial, el ser bienes aprovechados por la comunidad o 

(3) cp, cit., p. 116. 
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directamente por el Estado sin que puedan de ningún modo 

apropiados por los particulares. 

En cuanto a la naturaleza del dominio público, 

existe una corriente de opini6n dentro de la · doctrina 

administrnti vn, def'endida entre otros por el Maestro Serra 

Rojas que, sostiene que "los bienes de dominio público no 

presentan di.ferencia de naturaleza con los bienes ordinarios 

de los particulares. La única dif'erencia proviene de 

afectaci6n a la utilidad pública... El régimen general de 

la propiedad se aplica a estos bienes, ya que estamos en 

presencia 

propiedad 

de propiedad adminiatrativo., una verdadera 

pero regido por normas de derecho público". C
4

) 

La tesis anterior es aceptable cuanto la 

naturaleza del dominio, pues en la propiedad pú.blica 

existe una semejanza en ciertos aspectos la propiedad 

privada¡ . por ejemplo, hay caminos públicos y también 

caminns privados, etc. 

Por otra parte, puede af'irmu.r que tod11 

actividad pública ha tenido su origen, en términos 

generales, en actividades privadas anteriores, de lno 

cuale5 son su continunci6n, pero ahora gobernadas por la 

utilidad pública o el interés general que condiciona y 

limita el ejercicio del derecho de propiedad. Es indudable 

que la legislación mexicana ne orienta en este sentido, de 

(4) Q>, cit., P• ll7. 
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acuerdo con la tradici6n jur1dica y con el texto de la 

actual Ley General de Bienes Nacionales. 

Por otra par te, el articulo quinto de la 

multicitada ley, prescribe que los bienes de dominio 

público estarán sometidos exclusivamente a la jurisdicci6n 

de los poderes f'edcralcs. Como consecuencia de lo anterior, 

dicho precepto previene también que las entidades federativas 

no podrán gravar los bienes de dominio público nacional en 

ninguna f'orma, ni tendrán eficacia alguna respecto de ellos 

las disposiciones generales o individuales que emanen de 

cualesquiera de ellos, 

que obren en auxilio 

fedcralcü. 

de sus autoridades, a menos 

por encargo de las autoridades 

En esta misma ley, se fijan las características 

de los bienes de dominio público de la Federaci6n en su 

artículo dieciséis, que dice: 

"Los bienes de dominio público inalienables 

e imprescriptibles y no estarán sujetoR', mi.ent:ros no varíe 

su si tuoci6n jurídica, occi6n rc,ivindicatorin do 

posesión definitivo o provisional. Los particulares y las 

instituciones pública!l s6lo podrán adquirir sobre el uso, 

aprovechamiento y cxplotaci6n de estos bienes, los dcrechoa 

regulados en esta ley y en las demás que dicte el Congreso 

de la Unión ••• " 
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Al igual que en la ley, también en la doctrina 

se consagran algunas características de los bienes de 

dominio pú.blico, pudiendo mencionar: 

I. La indisponibilidad. 

a) La inalienabilidad. 

b) La imprescriptibilidad. 

e) Ln inembargabilidad. 

II. La protacci6n penal contra la usurpaci6n. 

III. La inaplicabilidad de las dependencias del 

dominio público de las cargas de vecindad 

previstas para las propiedadea privadas. 

Prohibici6n de sorvidumbrcs. 

IV. La :fijaci6n legal y unilateral por la 

administraci6n de los límites del dominio 

público. 

V. No crean derechos rea1.es en los particulares. 

VI. Están sujetos 

jurisdicci6n de 

exclusivamente 

los poderes 

ln 

f'ederales. 

VII. Sólo loo tribunales de lu Fcderaci6n serán 

competentes para conocer de loa juicios 

civiles, penales y administrativos, aai 

como de los procedimientos judiciales no 

contenciosos que se relacionen con los 

bienes nacionales, sean de dominio público 

o de dominio privado. 
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VIII. En resúmcn, están sujetos rbgimen 

jurídico excepcional, como el que establece 

el artículo 27 Cona ti tucional y la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

Ea un hecho que la inalienabilidad es contraria 

la facultad de disponer que oe ha reconocido como 

elemento característico de la propiedad, tal y como lo 

previenen las legislaciones que deri.van directamente de 

la romana¡ pero para que este argumento fuera Válido, 

tendría que reconocerse únicamente este tipo de propiedad 

y que no fuera evidente la evoluci6n del concepto primitivo 

de la propiedad considerada como derecho subjetivo, al de 

la propiedad como función social la que el r6gimen 

correspondiente se basa no en moldes invariables sino en 

la necesidad de :favorecer la realizaci6n de los :finea a 

que los bienes están afectados. 

Así, cuando se habla de bicnea de dominio público 

se hnce referencia a un conjunto de bienco que tienen cor:io 

finalidad satisfacer necesidades colectivas, de tnl manera 

que si el régimen que les resultara aplicable autorizara 

su libre enajenaci6n como cuando se trata de una propiedad 

que s6lo satisf'acc necesidades particulares de su ti tul ar, 

se harta imposible la satisfacci6n de intereses colectivos¡ 

pero abundando lo anterior, como ln satisfacci6n de 

tales intereses constituye una de las funciones esenciales 
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del Estado, la propiedad que a éste se reconoce de los 

bienes de dominio público debe f'orzoso.mente estar sujeta 

a un r6gimen adecuado a su finalidad, y s6lo prescribiendo 

la prohibici6n de enajenar se puede impedir que el Estado 

deje de cumplir de manera eficaz con sus ntribucioncs. 

De esta cualidad fundamental de la inalienabilidad 

está investido, por supuesto, todo monumento arqueol6gico 

por ostentar el carácter de bien de dominio público; así 

lo dispone expreonmcntc lo Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueo16gicos, Artísticos e Históricos en su artículo 

veintisiete, que en un afán de robustecer las cualidades 

previstas en la Ley General de Bienes Nacionales, prescribe: 

"Son propiedad de la Nación, inaliennbles 

imprescriptibles, 

e inmuebles". 

los monumcmtos arqueol6gicos muebles 

Desde luego, el contenido del precepto anterior 

encierra una importnncia mayúsculo, ya que por primera vez 

el campo de protccci6n jurídica de los monumentos 

arqueol6gicos, una ley reconocía la propiedad de la Naci6n 

sobre cualquier monumento arqueológico sin importar ahora 

si procediere de un predio particular o f'ederal o bien de 

algún monumento arqueol6gico inmueble, porque como se verá 

más adelante, se analizarán las di versas disposiciones 

legales que a lo largo de la historia mexicana han regulado 
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la naturaleza y protecci6n de los monumentos arqueol6gicos ¡ 

por virtud de un decreto expedido en el año de 1896, se 

dispuso que serian propiedad de la Naci6n s6lo aquellas 

piezas arqueol6gicas que se hallaren con motivo de alguna 

excavaci6n, excluy6ndosc por lo tanto, las piezas 

descubiertas a nivel de superf'icie asl como l.os monumentos 

arqueol6gicos inmuebles sobre los que se reconocla la 

propiedad privada, pudiendo ser además enajenados y gravadosw 

Más tarde se di6 un .paso adelante en la gama de 

bienes arqueol6gicos considerados como propiedad de la 

Naci6n, cuando al promulgarse la nueva Ley de 1934 se 

dispuso en su articulo cuarto: 

"Son bienes del dominio de la Naci6n, todos los 

monumentos arqueol6gicos inmuebles. Se consideran inmueblen, 

y por consiguiente pertenecen a la Naci6n, los objetos que 

se encuentren en monumentos inmuebles arqueol6gicos 0 • 

Finalmente, la consideraci6n anterior f'ue 

retomada por la Ley Federal del Patrimonio Cultural de 

la Naci6n de 1970, que además derogara la anterior 1 al 

preceptuar en su a:-ticulo cincuenta y dos lo siguiente: 

ºLoa bienes arqucol6gicos inmuebles y loa muebles 

que en ellos se encuentren, son propiedad de la Naci6n y 

quedan adscritos a su Patrimonio Cultural por dieposici6n 
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la naturaleza y protección de los monumentos arqueo16gicos; 

por virtud de un decreto expedido en el aifo de 1896, se 

dispuso que serían propiedad de la Naci6n sólo aquellas 

piezas arqueológicas que se hallaren con motivo de alguna 

excavaci6n 1 excluylindose por lo tanto, las piezas 

descubiertas a nivel de super:ficie asi como los monumentos 

arqueológicos inmuebles sobre loa que se reconocía la 

propiedad privada, pudiendo ser adcm6s enajenados y gravados. 

Más tarde se di6 un .paso adelante en la gama de 

bienes arqueológicos considerados como propiedad de la 

Nación, cuando al promulgarse la nueva Ley de 1934 se 

dispuso en su articulo cuarto: 

"Son bienes del dominio de la Nación, todos los 

monumentos arqueol6gicos inmuebles. $.;} consideran inmuebles, 

y por consiguiente pertenecen a la Naci6n, loa objetos que 

se encuentren en monumentos inmuebles arqueol6gicos". 

Finalmente, la consideraci6n anterior fue 

retomada por la Ley Fcdernl del Patrimonio Cultural de 

la Naci6n de 1970 1 que adem6.s derogara la anterior, al 

preceptuar en su articulo cincuenta y dos lo siguiente: 

"Los bienes arqueol6gicos inmuebles y los mueblea 

que en ellos encuentren, son propiedad de lo. Naci6n y 

quedan adscri toa a su Patrimonio Cul turnl por dieposici6n 
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de esta Ley. 

Los monumentos arqueo16gicos a que contrae 

esta diaposici6n, están f"uera del comercio, serán 

inalienables, imprescriptibles y no podr§n ser objeto 

de ningún gravámen salvo el 

articulo 61". 

que refiere el 

A su vez, el artículo sesenta y uno a que alude 

el señalamiento anterior, autoriza al permisionario o 

patrocinador ccon6mico de algún trabajo arqueol6gico a 

apropiarse de uno 

arqueol6gicas que 

mlis ejemplares de las piezas 

excavaci6n, hallaren durante 

siempre que no fueran raros o de excepcional valor cultural. 

As! pues, no f'uc sino hasta mayo de 1972 cuando 

entra en vigor la actual Ley, que reconoce el dominio de 

la Naci6n sobre todo monumento arqueol6gico mueble 

inmueble sin que haya lugar 

índole; esta determinación 

excepciones de ninguna 

desde luego plausible y 

acertada, pues coadyuva e:ficaz.mente la preservación 

de los monumentos arqueológicos y por ende, de una parte 

importante del patrimonio cultural de México. 

Pero prosiguiendo con el estudio de los bienos 

de dominio público en general y por lo que se refiere a 

su inalienabilidad, se concluye diciendo que ésta tiene 
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un carácter absoluto cuando se trata de bienes que por su 

naturaleza se incorporan al dominio p6blico¡ por el 

contrario, cuando han sido afectados al uso com6n por 

diaposici6n expresa de la Ley General de Bienes Nacionales, 

el carácter de inalienables .s6lo se lea reconoce mientras 

no var1e su situaci6n juridica, según se desprende de lo 

preceptuado por el articulo diecis~is de la citada Ley. 

Toda vez que la propia Ley les reconoce loe 

monumentos arqueológicos inmuebles el doble carácter de 

bienes de dominio público en general y de bienes de uso 

común, en especial, es oportuno hacer algunos comentarios 

sobre estos 61 timos, por ser necesario para completar asi 

el estudio a realizar. 

e) Bienes de uso com6n. 

Como ya se dijo anteriormente, la Ley General 

de Bienes Nacionales cat.aloga como bienes de dominio 

público tanto a los monumentos arqueol6gicoa muebles como 

inmuebles 1 pero en· el caso de estos últimos además les 

atribuye el carácter de bienes de uso común. 

En efecto, la citada Ley preceptúa en BU 

articulo veintinueve: 

11 Son bienes de uso común ••• 
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XIV. Los monumentos arqueol6gicos inmuebles, y ••• " 

Ahora bien, siguiendo el criterio sustentado por 

el Maestro Gabino Fraga, 11 los bienes de uso común pueden 

clasi:ficarsc desde doS puntos de vista diferentes: 

1.- Desde el punto de vista de la naturaleza de 

los propios bienes. 

2.- Desde el punto de vista de su forma de 

incorporaci6n al dominio público". 

"Partiendo del primer criterio, se pueden 

agrupar los bienes en las siguientes categor!aa: 

a) Dominio Público Aéreo, 

b) Dominio Público Mar! timo, y 

e) Dominio Público Terrestre. 

Desde el punto de vista de la forma de 

incorporaci6n de loG bienes al dominio público, se pueden 

clasif'icar llou cntegorínn: los que cona ti tuyen el 

dominio natural 

artificial 11 • (S) 

y los que conatituyen el dominio 

Evidentemente, por cuanto a su naturaleza 

si, y tomando como marco de reí'ercncia el anterior para 

clasificar loa monumentos arqucol6gicos inmuebles, 

(5) QJ. cit., P• 346. 
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éstos forman parte del dominio público terrestre por 

hallarse sobre la superficie aún debajo de ella, 

pudiéndose ilustrar este último supuesto con los restos 

del Templo Mayor en la Ciudad de México. 

En cuanto a su forma de incorporaci6n al dominio 

pú.blico, los monumentos arqueo16gicos inmuebles 

parte del dominio artificial, puesto que han 

forman 

sido 

incorporados por disposici6n expresa de la ley y no por 

su naturaleza misma, como ea el caso de loa bienes que 

constituyen el dominio natural dentro de loo considerados 

como de uso común. 

Por otra parte, el artículo treinta de la 

multici tada Ley General de Bienes Nacionales señala: 

"Todos loa habi tantea de la República pueden 

usar do los bienes de común, sin más restricciones 

que las establecidas por las leyes y reglamentos 

administrativos ••• 11 

Si bien se reconoce el derecho de todo habitante 

para tener acceso a cualquier bien de uso común, también 

la Ley !'oculta a la autoridad para imponer restricciones 

sobre el ejercicio de tal derecho con el ánimo de preservar 

el buen estado o inclusive la propia conservaci6n de tales 

bienes y especial de los monumentos arqueol6gicos 
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inmuebles. 

En el caso de los monumentos arqueol6gicos 

inmuebles particular, las restricciones existentes se 

aplican básicamente a ·1ao zonas de monumentos arqueol6gicos. 

Pero para precisar el enunciado anterior, se hace referencia 

lo que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueo16gicos, Artísticos Hist6ricoe entiende por zona 

de monumentos arqueol6gicos en su artículo treinta y nueve: 

11 Zona de monumentos arqueol6gicos es el área 

que comprende varios monumentos arqueol6gicos inmuebles 1 

o en que se presuma su existencia". 

Pues bien, una serie de casos espec!f'icos 

relaci6n con tales zona a serán objeto de ciertas 

restricciones, según lo contempla la misma Ley su 

articulo . cuarenta y dos: 

"En las zonas de monumentos y en el interior y 

exterior de l!stos, todo anuncio, aviso, carteles¡ las 

cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o 

lubricantes¡ los postes e hilos tclcgr6.í'icos y telef'6nicoa, 

transí'ormadores y conductores de energía cl~ctrica, 

instalaciones de alumbrado; asi 

templetes, puestos cualesquiera 

permanentes provisionales, se 

los kioscos, como 

otras construcciones 

sujetarán las 
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y su 

Otro tipo de reatricci6n que la autoridad (en 

este caso el Instituto Nacional de Antropología e Historia) 

puedo imponer entratándose de monumentos arqueol6gicos 

inmuebles, el de impedir el acceso a una zona 

arqueol6gica determinada con motivo de la realización 

de obras de exploraci6n o restauraci6n sobre dicha zona, 

y que sean auspiciadas por el propio Instituto o en su 

de:fecto por alguna inatituci6n científica o de reconocida 

solvencia moral, previa autorización. 

Un rasgo que, como todos loa que se han venido 

analizando, comparten los bienes de dominio público en si 

con los bienes de uso común, consiste en que su destino y 

aprovechamiento es de utilidad póblica y de interés generaL 

Sobre lo anterior, por lo que concierne los 

monumentos arqueol6gicos, la propia Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueo16gicoa, Artísticos e Históricos 

lo corrobora al señalar expreonmcntc 

primero lo siguiente: 

articulo 

"El objeto de esta ley es de interés social y 

nacional y sus disposiciones de orden público". 
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Y en el articulo segundo dice: 

de utilidad pública, la investigaci6n, 

protección, conservaci6n, restauraci6n y recuperaci6n de 

loe monumentos arqu·eo16gicos. • • y de las zonas de 

monumentos ••• " 

El contenido de sendas disposiciones es, en 

gran medida, la base do sustentación del actual régimen 

jurídico de protección sobre los monumentos arqueo16gicos, 

que cona ti tuyen el objeto material del presente estudio. 

A modo de corolario de este apartado, enunciaré 

sintéticar..ente los rasgos esenciales que, como ya se 

vieron, caracterizan a los bienes de dominio público en 

general y, por ende, a los monumentos arqucol6gicos 

muebles e inmuebles: 

a) Se trata de bienes que f'orman parte del 

patrimonio nacional. 

b} Son bienes inalienables imprescriptibles. 

e) Su destino y aprovechamiento es de utilidad 

pública e inter6s general. 

d) El r6gimen jurídico que los regula de 

derecho pliblico y de interlm social. 
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D) LOS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS COMO COMPONENTES DEL 

ACERVO CULTURAL DE LA NACION. 

Antes de entrar de lleno al estudio de las 

consideraciones que hay en torno al Htulo de este 

apartado, ea prudente explicar por qul! empleo el vocablo 

"acervo 11 en pref'erencia al de "patrimonio" que se emplea 

más comúnmente en tl!rminos de legis laci6n, para hacer 

aluei6n al conjunto de bienes culturales de la Nación. 

Según se vi6 en el apartado precedente, en la 

definici6n más exacta que hay del patrimonio del Estado 

y que es la elaborada por el Maestro Serra Rojas, quien 

califica como esencial dentro de las caracter!sticaa que 

debe reunir dicho patrimonio para poder ser considerado 

como tal, la del valor pecuniario de los bienes que lo 

conf'orman. 

Ahora bien, si me remito los conceptos y 

comentarios que s.obre el patrimonio de las personas 

vierten juristas tan eminentes como Planiol, Bonnecase y 

Josserand, se notará el claro énfasis que tales autores 

dan al contenido econ6mico del patrimonio. 

Así, Planiol junto con Ripert brindan la 

siguiente definici6n del patrimonio: 
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11 El conjunto de derechos y obligaciones de una 

persona apreciables en dinero, considerado como una 

universalidad de derecho". (G) 

Por su parte', Josserand, que es quien más tiende 

a hacer patente el contenido econ6mico del patrimonio, 

dice que éste 11 es el conjunto de valores pecuniarios, 

positivos y negativos, pertenecientes a una persona".(?) 

Así mismo, Bonnecase opina en los siguientes 

té-rminos: 

"El patrimonio consiste en una masa de bieneo, 

activos y pasivos, qu& representan un valor pecuniario de 

conjunto y de la que se excluyen los bienes no valorizablcs 

en dinero, como los bienes de índole moral. •• 11 {B) 

Por íiltimo, el ya citado Josserand resume las 

características econ6micas del patrimonio 1 de la siguiente 

manera: 

"La noci6n de patrimonio es de orden esencialmente 

pecuniario, puesto que s6lo pueden f'igurar en Gl los bienes 

valorizablos en dinero, ya sean elementos activos o pAsi.vos; 

constituye una univcrnalidad juridica, sea, un todo 

independiente de los elementos que lo componen: en esto se 

diferencia de laa universalidades de hecho; connti tuye una 

(6) Tratad:> Elarcnbll de tcre::l)c Civil, t. I, trad. JCF'.é ?tn. Cajicn Jr. • C...·:tJicr1, 
Puebla, 1948, p. ea. 

(7) Dered'O Civil Francéo, t. lll 1 trad. Joc.é fla. Cajica Jr., Cajiro, PuOOla, 
s/f 1 p. 2)4. 

(8) ~o de Derecho Civil, t. I, trad. José t~.'1. C.ajica Jr"' Cajica, Pueblo., 
s/f, p. 137. 
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noci6n abstracta, de índole metafísica e intelectual, que 

se identif'ica con la aptitud de volverse titular de 

relaciones jurídicas pecuniarias". (g) 

Así pues, de todas las referencias anteriores, 

se infiere que las dos cnracteristicas fundamentales que 

debe reunir todo patrimonio son: 

1.- Que trate de un conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones que sean valorables 

en dinero. 

2.- Que sus componentes sean considerados como 

unn universalidad jurídica. 

Sobre esta última característica, el prestigiado 

Maestro Leopoldo Aguilar Carvajal asienta. que "este 

agregado si nos da un concepto técnico del patrimonio, ya 

que hace intervenir al concepto de universalidad de 

derecho; la universalidad es una unidad abstracta, que 

contiene elementos concretos cambiantes; pero estos 

elementos mantienen unidos mediante una :fuerza de 

cohcsi6n, :formando una unidad, y es de derecho porque 

vínculo de naturaleza inmaterial, jurídico". (iO) 

Por supuesto 1 la totalidad de los bienes que 

con:forman el acervo cultural de un país están investidos 

de las dos características esenciales que hnn 

(9) Cimoo por LeqJoldo Aguilar, &g\fib O.lr50 de Derecho Civil, Poma, ~oo, 
1978, P• 24. 

(10) Q>. cit., p. 19. 
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establecido, esto es, por la signi:ficaci6n que en un 

momento dado representen por aspectos inherentes que 

atañen a su propia naturaleza y que los hacen ser, por lo 

tanto, prescindibles desde el punto de vista utilitario 

para el Estado y la sociedad, mermando substancialmente 

la relevancia de su valor pecuniario que es, como ya se 

dijo, :factor clave para que un bien jurídico f'orme parte 

del patrimonio no s6lo de un particular sino tambHm del 

perteneciente al Estado. 

As! mismo, una peculiaridad que caracteriza 

loa monumentos arquco16gicos hiat6ricos y que loa 

singulariza en rclaci6n con loa dcmós bienes que f'orman 

parte del patrimonio del Estado, la de no 

f'ungibilidad, esto es, la imposibilidad f'!Aica de 

sustituidos por otros de la misma eopccic y calidad, pues 

poseen una individunlidad propia dada en raz6n de que su 

valor queda determinado !'undamcntalmente por la mayor 

menor antiguedad que posea el bien de que trata. 

Por los argumentos yo P.xpueatoa, opto 

preferentemente por emplear el término "acervo" para 

designar a la colectividad de bicr:.cn cultura les 

pertenecientes a le Naci6n. 

Pero reliriéndome ahora directamente los 

monumentos arqueol6gicos componentes básicos del 
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acervo cul toral de M~:xico, diré que, ante todo, tales 

monumentos pueden abarcar dos clases de bienes, a saber: 

1.- Bienes muebles. 

2.- Bienes inmuebles. 

Pero antes de advertir qué entiende por 

bienes muebles e inmuebles, explicaré lo que es bien 

en sentido jur!dico. 

Al respecto, el incli to Maestro Roj ina Villegas 

opina que 11 deade punto de vista jurídico, la ley 

entiencle por bien todo aquello que pueda ser objeto de 

apropiaci6n11 • (ll) 

El signif'icado anterior distinto del 

econ6mico, pues en este sentido, bien es todo aquello 

que puede ser útil al hombre. En consecuencia, aquellos 

bienes que no puedan ser obj cto de apropiación por su 

naturaleza, aún y cuando reoulten ser útiles al hombre, 

no lo serán desde el. punto de vista jur1dico. Como ejemplo 

de bienea que no pueden ser objeto de npropiaci6n, puedo 

señalar: el aire, el mur, los antros, los fen6menoa 

meteorol6gicos como los relámpagos, etc. 

Por otra parte, hoy quienes hacen la distinci6n 

siguiendo el mismo criterio que se acaba de exponer, 

(ll) Cerecho Civil, t. U!, Pon<n, México, 1981, p. 269. 
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entre coea y bien. En e:fecto, Planiol sostiene que tal 

distinción se origina de la diferencia entre los aspectos 

econ6micos y jur!dicoe de los satislactores. Según 61, el. 

concepto de cosa es econ6mico¡ quiere decir, que todo 

aquello que sirva para satis:facer una necesidad es una 
0 coea11 , misma que se convierto en 11 bien" mediante el 

f'en6meno jur1dico de su apropiación. De esta manera 

distingue lo necesario para la existencia, lo útil, como 

el aire que ya se citó como 

considerándolo como cosa, de 

apropiables, como los enseres 

ejemplo de 

los bienes 

de una casa, 

Leopoldo Aguilar Carvajal en 

bien econ6mico, 

que son cosas 

etc. (l 2 ) 

su obra de 

referencia, dice que 11 la distinci6n clásica entre cosa 

y bien se ha ensanchado, pues el derecho se ha visto 

precisado a ampliar el concepto de bien 

posibilidad de apropiaci6n". <i3 ) 

la simple 

Se justif'ica pler.amente el anterior comentario, 

pues si bien el C6digo Civil para el Distrito Federal 

considera tácitamem::e a los monumentos arqueol6gicos como 
11cosas" no como bienes juridicos, al ajustarnc al 

primitivo concepto clásico esto es insostenible, pues los 

monumentos arqueol6gicos inmuebles y en especial los 

muebles fUeron reconocidos, hasta hace pocos años, como 

apropiables por parte de los particulares, hecho que 

lleva a opinar que la considcraci6n de un objeto como 

(12) Leqloldo Aguilar C3rvajal, op. cit., p. "6. 

(13) Cp. cit., P• "6. 
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"cosa", o en su caso como bien jurídico, no puede estar 

sujeta a los vaivenes legislativos que consideran a un 

objeto en ocasiones como "cosa" y en otras como bien 

jurídico o viceversa 1 al disponer o no excluai6n del 

comercio, pues el C6digo Civil señala que las cosas 

(lato sensu) pueden estar f'Uera del comercio no s6lo por 

su naturaleza sino también por disposici6n de la ley. (l
4

) 

En conclusi6n, pienso que cualquier cosa (lato 

aensu) debiera ser considerada como bien jurídico o como 

"cosa" (stricto sensu) de acuerdo s6lamcnte su propia 

naturaleza y no de acuerdo con los criterios variables 

sustentados por el legislador de acuerdo 

que se trate. 

la ~poca de 

Como consecuencia de lo anterior, los monumentos 

arqueol6gicos en general deberán ser siempre considerados, 

como lo habían sido antes, aut6nticos bienes jurldicos y 

no como 11cosas11 por el s6lo hecho de estar en la actualidad 

f'uera del comercio por disposición de la ley. (Artículo 

veintisiete de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueol6gicos 1 Artíaticos e Hist6ricos). 

Una vez entendido lo que es un bien jurídico, 

distinguiré lo que son los bienes muebles y los inmuebleo 

(14) Véanse !ro ru1::s, 747, 748 y 74<J del 05digo Civil para el Distrito Fode:rol. 
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por ser de indiscutible relevancia en materia de monumentos 

arqueol6gicos. 

Sobre loe orígenes de la dietinci6n de loo bieneo 

muebles inmuebles, el tratadista europeo Roberto de 

Ruggiero asienta que los antecedentes m6s remotos de 

dicha distinci6n "se hallan en el Derecho Romano del 

Ciltimo período; casi ignorada en el Derecho Cl6sico, la 

distinci6n Be fUe dibujando en el poetclásico y el 

justiniano, que la practicaron y reconoc ieror. importante. 

Pero el valor grande y decisivo de ea ta 

dietinci6n suprema entre las diferenciaciones jurídicas 

que de las cosas se hacen, no lo adquiri6 sino mucho mtis 

tarde por influjo del derecho medieval y, sobre todo, del 

feudal, que atribuyendo importancia preponderante la 

propiedad inmobiliaria como elemento capital de la riqueza 

y como causa de adquisici 6n de 

otorgaron a la mobiliaria una 

poderes 

importancia 

señoriales, 

secundaria 

correspondiente por lo dcmfi.s a las condicionea econ6micas 

de la sociedad de tiempo en que, no dcsa.rrollndas 

todavía las grandes industrias, limitada la producci6n de 

los metales preciosos, las grandes riquezas s6lo por 

excepción podían estar conatituídas por valoren mobiliarios. 

El principio, que se fUe .formando de una vilis mobilium 

posseeeio, imperante todo el anticuo Derecho y 

especialmente en el consuetudinario f"rancéa (en el que, 
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a través de la Coutome de Par1s y del C6digo Napole6nico, 

la distinci6n verbal lleg6 al nuestro), preside todo el 

régimen de la tutela jurídica de la propiedad, determinando 

entre ambos grupos de cosas diferencias profundas 

inspiradas en la idea de una más amplia protecci6n de 

la propiedad inmobiliaria". (l~) 

"Podemos decir que son bienes inmuebles loe que 

tienen una situaci6n fija y son bienes muebles los que no 

tienen esa fijeza, sino que pueden ser desplazados de un 

lugar a otro, ya sea por si mismos (semovientes) por 

una fuerza exteriorº. ( 16 ) 

La anterior clasif'icaci6n, según el Derecho 

Romano, tom6 su base de las cualidades físicas de los 

bienes corporales, únicos que pueden permanecer fijos o 

cambiar de lugar en el espacio. 

Ahora bien, dentro del g~nero de los bienes 

inmuebles, conforme a la doctrina, 

siguientes especies: 

a) por su naturaleza¡ 

b) por su destino; 

e) por el objeto al cual se 

d) inmuebles por declaraci6n; 

e) por disposici6n de la ley. 

encuentran las 

aplican¡ 

y, 

(15) InstibJcimes de Derecho Civil, t. I, Aguilar, Jtbdr:td, 1967, p. !:G6. 

(16) !.eqx>ldo Aguilar Qrrvajal, cp. cit., p. 65. 
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La primera categoría se ref'iere a la distinci6n 

cl€i.sica, es decir, a aquellos bienes corpóreos que no se 

pueden trasladar de un lugar a otro. V. gr., una pir6mide, 

una cámara mortuoria, etc. 

La segunda se refiere a bienes muebles por 

naturaleza¡ pero se consideran inmuebles por formar parte 

o complemento de un inmueble. 

Como caso ilustrativo de esta segunda categoría, 

puede citar el contemplado la Ley sobre Protección 

Conservaci6n de Monumentos ••• , publicada el Diario 

Oficial de la Federación del 19 de enero de 1934 y que en 

su articulo cuarto prescribía: 

ºSon bienes del dominio el.e la Nación todos los 

monumentos arqueol6gicos inmuebles. Se consideran 

inmuebles, y por consiguiente pertenecen la Nación, 

los objetos que se encuentren 

arqueol6gicos 11 • 

monumentoa inmueblcG 

La hip6tcsis legal que acaba de transcribir 

ejempli:ficativa, mayor medida, de los inmuebles 

por declaración a que mencionarán r.l!i.s adelnnte 1 pero 

se cita de una vez puesto que también resulta ilustrativa 

para el caso de bieneg arqueológicos muebles por naturaleza 

que, por el s6lo trunscurso del tiempo conjugado con 
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ciertos fen6menos físicos que arecten al lugar o bien por 

voluntad del artista prehispánico, se encontraran adheridos 

totalmente a un inmueble arqueol6gico por naturaleza, esto 

es, una construcci6n arqui tect6nica. Sabiamente el 

legislador cuando crc6 la Ley de 1934, y previendo posibles 

controversias que suscitaran en lo futuro sobre si 

considerar o no como del dominio de la Naci6n los bienes 

arqueol6gicos muebles que 

construcciones prehispánicas, 

estuvieren 

dispuso 

adosados 

la soluci6n 

las 

al 

considerar aquellos como parte de los inmuebles citados, 

y en consecuencia, como irreductibles a propiedad particular. 

inmuebles 

Prosiguiendo con la clasificación de los bienes 

general, la tercera categoría se refiere 

los derechos que al formar parte tradicionalmente (desde 

el C6digo de Napolc6n} de esta clasif'icaci6n, deben 

catalogarse como inmueblca o como muebles, seg(m e1 

objeto sobre el cual gravitan. 

La cuarta cateeorío. se refiere también o. bienes 

muebles por naturaleza, que por decisi6n del legislador 

pueden ser considerados como inmuebleEl. Como caso más 

representativo de lo anterior en materia arqueol6gica, 

est6. lo previsto en el articulo cuarto de ln Ley de 1934, 

mismo al que ya se hizo menci6n recientemente, y que en 

lo conducente decía que todo objeto que se encontrara en 

el interior de un inmueble arqueol6gico y sin importar la 
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naturaleza de aquél, seria considerado para los efectos 

de esa ley, como inmueble. 

Finalmente, en cuanto a la última categoría que 

se ha incluido la clasif'icaci6n, puede decirse que 

cona ti tuye la válvula de escape que le queda al legislador 

para otorgar la naturAleza de inmueble a un bien mueble 

por naturaleza. A dif'ercncia del caso anterior, en que la 

declaraci6n de un bien mueble arqueológico por naturaleza 

es inmueble, era válida s6lo pnra efectos de la propia 

ley que as! lo declaraba, cuando un bien ca considerado 

por disposici6n gcn6rica de la ley inmueble, surte 

c:fectos plenos ante cualquier otra disposici6n jurídica 

aplicable a los bienes inmuebles. 

La pauta para determinar si bien debe ser 

considerado como inmut:ble, ln dá el artículo setecientos 

cincuenta del C6digo Civil para el Distrito Federal, el 

cual especif'icn cuáles tendrán invariablemente el carácter 

de bienes inmuebles y, por lo tanto, que aGumir los 

efectos correlativos. A los que otro tipo de ordenamientos 

confieran expresamente tal carácter, no son sino una 

modalidad de los enumerados el articulo invocado. 

Hablando ahora de los bienes muebles, puede 

decirse que dcfinici6n resul tu doctrinalmentc muy 

fácil de deducir, tomando cuenta la de los bienes 
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inmuebles. Se dice que son bienes muebles ºaquellos que 

tienen la cualidad objetiva de ser susceptibles de 

trasladarse de un lugar a otro del espacio, ya sea por 

st mismos (semovientes) o por el impulso de una f'uerza 

exterior". ( l ?) 

La definici6n anterior concuerda f'iclmente con 

la que otorga el C6digo Civil para el Distrito Federal en 

su articulo setecientos cincuenta y tres, pero si se 

ref'iere exclusivamente loa considerados así por su 

naturaleza, pues el mismo ordenamiento preceptúa que son 

bienes muebles por determinaci6n de la ley, 11 las 

obl igacioncs y los derechos acciones que tienen por 

objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de 

acci6n personal", (articulo setecientos cincuenta y cuatro}. 

La dicotomia que de los bienea muebles hace el 

legislador en los dos preceptos ya citados, se traduce 

que los muebles por naturaleza son los bienes corporales, 

y los muebles por disposición de la ley son los 

correspondientes a la. clnsi ficnci6n de los muebles por el 

objeto al cual aplican, es decir, lo<:> dercchoo. 

AsL tomando como marco de referencia la 

legislación arqueol6gica vigente en 

que sólo habrá bienes muebles 

Mé;ieico, puede 

arqueológicos 

decirse 

por su 

naturaleza, entendiúndose como ta.les aquellos que sean 

(17} Cp. cit., P• 71. 
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inmuebles, ni por su naturaleza ni por su destino. 

Una vez expuesto amplitud el contenido y 

características propias de los bienes muebles inmuebles 

en general, y de loS arqueo16gicos particular, puede 

ahora adentrarse plenamente en el papel que éstos últimos 

juegan en la composici6n del acervo cul turnl de la Naci6n. 

Abordar el tema de la correlación que los 

monumentos arqueol6gicos guardan con el acervo cultura! 

de M6xico, vital para estar así posibilidad de 

justipreciar el valor que encierran los monumentos de 

referencia. 

En efecto, el peso de tales monumentos en el 

ámbito de la cultura mexicana, ha ido progresivamente 

aumento a medida que suceden nuevos hallazgos y que 

recaban mayores datos que hacen dable enriquecer los 

conocimientos e incentivar el interés con respecto al 

elemento arqueol6gico del acervo cultura!. 

Pero así, como en un apartado precedente se ha 

definido ya lo que es monumento arqueol6e;ico, 

procedente ahora señalar lo que tlebc entenderse por lo 

que he acordado en llamar "acervo cultural'', ya que se 

trata de un concepto que engloba entre sus componentes 

a los monumentos arqueol6gicos. 
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Al respecto, el destacado antrop6logo Jaime 

Litvak King, aunque empleando el término de patrimonio 

cultura! por 

legislativos, 

el más socorrido los antecedentes 

lo identi:f'ica "en el conjunto 

productos artísticos 1 artesanales y técnicos; 

de 

de 

expresiones li tcrarias, linguisticas y musicales¡ 

los 

las 

los 

usos y costumbres de· todos los pueblos y grupos étnicos; 

es decir, en el conjunto de creaciones y modos de ser de 

las poblaciones vivientes. En consecuencia, la def'ensa 

de este patrimonio no es la defensa del arte y la lengua 

o las manifestaciones del juego de los exquisitos 

(aclarando que con f'recuencia ~atas importantes pero 

no absolutas), 

nacional''. ( 18 ) 

sino la de:f'ensa de la personalidad 

Pero def'inici6n legal que desarrolla 

m6.s o menos amplitud el mal empleado término de "patrimonio 

cultural", la que o:frece la "Convenci6n para la 

Protccci6n del Patrimonio Mundial Cultural y Natural 11 ¡ 

en su artículo primero, tal documento señala: 

11A los efectos de la presente Convcnci6n 

conslderarú patrimonio cultural: 

- los monumentos: obras arqui tect6nicas, 

escultura de elementos 

de 

o 

estructuras de 

pintura 

carácter 

monumentales, 

arqueológico, inscripciones, 

(18) Jai.Jrc Litvnk King y Luis H. G:n'~'Ílez:, /\rq.leologia y furech:>, Institl.rto de 
Investi.gacicnes Anb'q:lOlégicas, ll'WJJ, 19ffi1 p. 43. 
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cavernas y grupos de elementos que t~ngan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista de la 

historia, del arte o de ln ciencia¡ 

- los conj_untos: grupos de construcciones, 

aisladas reunidas, cuya arquitectura, unidad 

integraci6n en el paisaje les dé un valor universal 

excepcional desde el punto de vista de la historia 1 

del arte o de la ciencia¡ 

- los lugares: obras del hombre obras 

conjuntas del hombre y la naturaleza así como las 

zonas, incluidos los lugares arqueol6gicos que tengan 

un valor universal excepcional desde el punto de vista 

hist6rico, eotético, etnol6gico o antropol6gico". ( 19 ) 

Advirtiendo que stricto scnsu, el concepto 

anterior define al Patrimonio Mundial Cultural cuando 

enfatiza en 11 
••• un valor universal excepcional. •• " que 

deben revestir los monumentos, conjuntos y lugares que 

hace ref'erencia, si se uust:ituye el vocablo 11 universal 11 

por el de "naciono.l 11 1 obtendr{a osí 

integral de lo que ha de entenderse por 

de una naci6n en particular; en ella, 

definici6n 

culturnl 

como podrá 

observarse, quedan inclu1doa los "elementos", "estructuras" 

y "lugares" arqueol6gicos. 

Ahora bien, aún tomando como v5.lida la anterior 

de:finici6n y en raz6n de mi objeto de estudio, cabe 

(19) C<:>lvarién apro!xub ¡:ar la <mfercncin General oo Ja u.N.E.s.c.o 
172 reunién eelebroc:b en París el 17 de octubre de lg/2. 
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:formular modo de critica, la siguiente interrogante: 

¿Será menester que un bien deba revestir 

necesariamente algún valor excepcional deade el punto 

de vista arqucol6gico para poder f'ormar parte del acervo 

cultural de un país, y en particular de México? 

Pienso que tal imperativo sí debe actualizarse 

entratándose de otro tipo de bienes que no sean los 

arqueol6gicos, pues en aquellos es indispensable recurrir 

a un criterio crítico para determinar si forman parte o 

no de acervo cultural, y en conoecuencia quedar 

wnparados por su marco Jurídico de protecci6n ¡ así, para 

considerar algún bien como monumento artístico, si 

trascendente que cumpla ciertos requisitos :formales 

como el de tener un valor estético relevante. En cambio, 

al tratarse de un monumento arqueológico, para que dicho 

bien sea considerado como tal, no indispensable que 

conlleve cierto valor f'ormal (cualidad externa) o material 

(cualidad interna), sino que basta con qua cumpla un mero 

requisito tcmpor::ll ¡ en el cano que intcrc~a, que su 

datación 

hispánica 

anterior al establecimiento de la cultura 

tcrri torio nacional. 

Lo anterior encuentra un apoyo legal, pues en 

ningún caso será trascendente, desde el punto de vista 

jurldico, el hecho de que determinado bien que date de la 
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l;poca prehispánica revista o no cierto valor excepcional, 

ya sea formal material, pues la luz del derecho 

interno 1 el f'actor por el cual se brinda tuteln jurídica 

a un monumento arqueol6gico puramente el de su 

antiguedad, rasgo éste· que por si s6lo torna al monumento 

en una fUente invaluable de informaci6n dentro del campo 

de la cultura nacional. Por supuesto, ésto significa 

que haya ciertos monumenton arqueol.6gicos cuya conservaci6n 

no sea más imperiosa que la de otros, o bien que algunos 

sean acaso de mayor relevancia por su belleza plástica. 

Así lss cosas, tomando cuenta 

consideraciones anteriores y en f'ormu sintética, 

lss 

puede 

decirse que el acervo cultural de una naci6n vendrá 

ser 11el conjunto de bienes que revisten algún valor 

dentro de la cultura de ese estado en el campo de la 

Arqueología, la Prehistoria, la Historia, la Literatura, 

el Arte o la Ciencia". 

Expuesto lo anterior, creo que queda claro el 

papel que desempeñan los monumentos arqueol6gicos 

f'unci6n del acervo cul turo.l de México, y de ese modo 

justif'icar su incorporación dentro dt.!l régimen tutelar 

que el derecho poaitivo mexicano brinda a todos aquellos 

elementos que forman parte de dicho conglomerado, mal 

llamado con frecuencia patrimonio. 



CAPITULO SEGUNDO 

MEDIDAS Y DISPOSICIONES LEGALES DICTADAS SOBRE 

PROTECCION DE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS EN MEXICO 

A) EPOCA COLONIAL. 

Ante 1as actuales medidas y disposiciones lego.les 

dictadas sobre protecci6n de monumentos arqucol6gicos, que 

se estudiar§.n más adelante en este capt tulo, les anteceden 

leyes que datan de la época colonial. 

Como ya se sabe, una conquista tiene por objeto 

primordial la de arruinar, deshacer, inutilizar, destruir 

o asolar i:le cualquier f'ormn la cultura ya existente ahí e 

imponer una nueva; pues algunos autores le denominan a la 

conquista eepaJ'iola de Mcsoam6rica "intervenci6n cultural", 

ya que los españoles de alguna manera intervinieron, 

dirigieron, limitaron o suspendieron no extinguieron 

el libre ejercicio de act.ivido..dcs o f'unclonca arraigadas a 

una cultura muy poderosa de los pueblos prehiopánicos. 

Durante esta ~poca de los vestigioa de cultura 

material de los ancestros prehispánicos, -los cuales 
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crearon instituciones las que encuentra todo lo 

re.ferente a su cuidado y conservación, aunque no se sabe 

ciencia cierta si tenían leyes especlf'icaa para su 

protccci6n-, ciertamente se llev6 al cabo la destrucci6n 

que en !'orma sistemática fue ref'orzada la de tipo 

espiritual por obra de los evangelizadores, entre los que 

sobresalen por sus autos de fe y por los cuales perecen 

los registros indígenas, Fray Diego de Landa en la regi6n 

maya y Juan de Zumárraga en el centro de M€!xico. 

Lo que se pretendía cira acabar con las costumbres, 

documentación, templos y esculturas de los pueblan conquintados. 

Por ello, el Dr. Gertz Manero dice: "fue más importante ln 

destrucci6n dn documentos y de esculturas, que eran fácilmente 

ocultables~ que de templos, los cuales f'ucron utilizados para 

ritos religiosos católicos, ef'cctuando una labor de superposici6n 

que ea clave en la condición cultural de Mi?xico 11 (l) , pues según 

los españoles, los cofJtumbrc de los gentiles eran sanguinarias, 

abominables, etc. 

En realidad la política de dcstrucci6 implantada 

de hecho, adopt6 f'orma legal con las disposicionen emo.nadaa 

de los reyes de España el 25 de junio de 1523, el 23 de 

agosto de 1538 y el 8 de agosto de 1551 respectivamente, 

que dicen: "Ordenamos y mandamos nueDtros Virreyes, 

Audiencias y Gobernadores de las Indias, que todm1 

aquellas provincias hagan derribar y derrlben, quitar 

(1) la Def'ensa Jurídica y Scx::ial del Patrim::nio OJ.l.Wra.l., Archivo del Fcrd:> de 
Ulltura &ai:mica, México, 1gro, p. 24. 
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quiten los ídolos, aras y adoratorios de la gentilidad y 

sus sacrificios, y prohiban expresamente con graves penao 

a los indios id6latras, comer carne humana, aunque sea de 

los prisioneros y muertos la guerra y hacer otras 

abominaciones contra nuestra Santa Fe Ca t61ica, y toda 

raz6n natural y haciendo lo contrario, los castiguen con 

mucho rigor11 • (
2 ) 

Una opinión que refuerza los cri torios seguidos 

durante esta época, es la del jurista Juan de So16rzano y 

Pereyra al comentar que se había de tener gran cuidado en 

deaarraigar las costumbres que de los indios deben ser 

consideradas torpes, y para el efecto, oyendo esta opinión 

se orden6 lo siguiente: "que se les estorbe y qui te sobre 

todo la idolatría y cuantos géneroa de abusos y euperaticionea, 

huacas, adoratorios, sacrificios de hombres, niños, animales 

o cualesquiera otros que en montes y lugares escondidos 

otras formas pretendieren hacer a sus i.dolos" ,( 3
) 

A 1os colonizadores no escap6 su sed de riqueza 

y botín de las construcciones de carácter religioso y las 

sepulturas indígenas. 

En la Nueva España y en el Perú, las c6dulas 

realeo autorizaron el saqueo de tumbas y templos, dándoles 

el aspecto de tesoros y aplicándoles las reglas jurídicas 

del derecho romano, procedentes de las Siete Partidas y 

(2) Roxpilncién c1e Leyes de lea Rcyn::s de las Indias, M:ldrid, 1973, 1E:f 6, 
Título I, Foja 2. 

(3) Juan de= Solórwro y Pcreyra, Política Irrliana, ?<hdrid, 1972, p. 60. 



adoptadas por la legislación indiana. 

Es importante referirse a la primero segundn 

Leyes de Indias, pues entre otras cosas, en ellas 

especifica que si alguien intentara descubrir tesoros 

las Indias debía de pactar con los reyes de España, o en 

su caso con el Virrey, entregar la mitad de los tesoros 

hallados en scpul turas, oques, templos, adoratorios, o 

heredamientos de los indios. También se acordaba que los 

buscadores de tesoros de los indios dcbiun obliearse por 

su persona y bienes a satisfncor y pagar a sus dueños los 

daños ocasionados en las casas posesiones que se 

practicaren las excavaciones, Se ordenaba asimismo que el 

descubridor estuviere acompañado al momento de efectuar 

los trabajos por una persona de confianza nombrada por el 

virrey, presidente o gobernador, pura efecto de valuar el 

material descubierto y entregar la mitad correspondiente 

al descubridor y la otra mitad debería llevarla la 

parto que se le señalare. 

Por otra parte, resulta interesante aludir al 

contenido de la tercera Ley de Indias, en la que se ordena 

que 11el que hallare scpul turas adora torios de indios, 

antes de sacar el oro, plata, y olras cosn::; que hubiere, 

parezca ante lofl oficiales de nuestra Real Hacienda de la 

provincia o sus tenientes donde loe hubiere y olli lo 

manilicste y registre cuanto antes sea posible y sin esta 
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diligencia lo aprenda ni saque so pena de haber perdido 

la parte que ha de haber aplicada a nuestra cámara". 

En la disposición anterior, encuentra un 

indudable antecedente del actual Registro PCtblico de 

Monumentos y Zonas Arqueol6gicas, insti tuci6n cuya crenci6n 

y atribuciones se encuentran reguladar; en la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Por lo que se refiere a los objetos que se buscaban 

con más ahínco durante este periodo, ya en los templos, ya 

en loa sepulcros de nucgtros antepasados autóctonos, el 

mismo jurista So16rzano dice: "Los mayores y m6a ordina~ios 

tesoros que se suelen buscar y hallar en las Indias, así de 

la Nueva España como del Perú, los que se sabe y la 

experiencia ha mostrado que hay en los templos, adoratorios 

y entierros antiguas de las indios, cuya costumbre, lo 

ref'iercn los padres Acosta, Torqucmada y otros, era hacer 

las figurafl de RUs .falsos dioses de oro y plat& y servirles 

con vajilla!J de o.frendas riquísimas de lo mismo, especialmente 

de los mexicanos, y enterrar a los que morían y máa si eran 

los principales, con muchas joyas, piedras y atavíos por 

ricos que .fucru.n" _(4 ) 

Después de establecido el Consejo de Indias se 

detectaron di versas leyes tendientes a .fomentar el respeto 

y el reconocimiento de la condici6n humana de los indios, 

(4) cp. cit., p. 62. 
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pues se creía que éstos carecían de alma y que sus ritos 

eran de 11 brujeria y hasta satánicos 11 • 

Tal es el caso de la Ley 1 1 Título XII, Libro II, 

que al pie de la letra dice: 

"Porque la memoria de los hechos memora.bles y 

sañalados, que ha habido y hubiere en nuestros Indios, el 

Cronista Mayor de ellos, que ha de asistir en nuestra 

Corte, vaya siempre esclareciendo la historia general de 

todas ellas, con ln mayor precisi6n y verdad, que se puede, 

averiguando las costumbres, ritos, nntiguedadcs, hechos y 

acontecimientos con cauBas, motivos y circunstancias que 

en ellos hubiere para que en lo pasado se pueda tomar 

ejemplo en lo futuro''· (S} 

Carlos III, que estaba :familiarizado con la 

Arqueología ordena al l.!apitán Antonio del Río, que haga 

una visita a las ruinas de Palenque en 1786¡ ruinas que 

habían sido visitadas en 1773 por Fray Rnm6n de Ordoñea y 

Aguilar, quien escribi6 una memoria sobre esta vi si ta. {G) 

En 1792 Don Antonio Le6n Gama, Astr6nomo 

FS.sico de la Real y Pontificia Universidad de México, 

publica un trabajo sobre dos monolitos descubiertos en 

el centro de la Ciudad de México, la Piedra de Tizoc y el 

Calendario Azteca. <7 l 

(S) Rco:::ipilaciln de Leyes de loo Rcyro;J de las Indias, J.'adrid, 1m. 

(6) José Luis Lorenzo, I.ll.A.H., La A!"quoología Mexica.-u y loo Arq.Jcóloeoo 
N::irtemieric.an:is, Aplntro para la Arquoología, O:.adern:s de Trabajo, lb. lA, 
México, 1976, p. 6. 

(7) Jceé Luis L::ircnzo, q:i. cit., p. 7. 
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El Virrey Bucareli, orden6 que instalase 

museo en la Universidad para concentrar antiguedades indígenas. 

Carlos IV durante reinado, dictó las 

"Instrucciones sobre el modo de recoger y connervar los 

monumentos antiguos 11
, es decir, ya había nacido un pequeño 

interlrn por las antigucdades y la orden dada a las colonioa 

era de recogerla::; y conservarlos. (B) 

Siguiendo esta poH.tica, el Virrey Conde de 

Revillagigedo, en 1790, ordenó se recoeieran y trasladaran 

a la Real y Pontií'icia Universidad de México, los monolitoa 

encontrados en el centro de la Ciudad de México. 

También a finales de la Colonia, ne hace notar 

una mayor preocupaci6n que el Gobierno concede estos 

monumentos y se crea la 11Junta de Antiguedades", al frente 

d!?l farr.oso Arqueólogo Guillermo Dupoix. 

En general 1 como puede notarse 1 al través de estas 

ordenanzas y algunas consideraciones de las llamadas 
11antiguedndes" por parte de la Corona y de algunos españoles 

cultos, obedcci6 fundamentalmente a que se tomó conciencia 

sobre la importancia de conocer y acercarse un poco más a 

aquella cultura mística con la que se encontraron aquellos 

conquistadores. 

(B} Jorge Willitm=l G:trcía, Prot..cccién J~ídica de loo Bienes Arqueolég.icoo e 
Hi.trtóricos, D.ladern::rs del Instib..lto de Antrcp::ilog!o, thivcrsidad 
Veracruzana, No. 3, Veracruz, W!xico, 1971 1 pp. 11-12. 
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En conclusi6n, las medidas y disposiciones que 

durante este periodo de la historia de México llegaron a 

dictarse para regular la protccci6n jurídica de piezas 

arqueo16gicas fueron, en esencia, factor coadyuvante 

para explicar a este país, en entonces colonia csparlola, 

grandísima parte de ya de por sí vasta riqueza 

arqueológica, disponiéndose para el erecto ya s6lo 

la que que podría llamarse propiedad originaria de los 

monumentos y piezas arqueológicas favor del monarca 

español, sino la legitimación otorgada para destruir todo 

tipo de templos y demás construcciones que obstaculizaran 

la conversi6n de los aut6ctonoa al cristianismo. 

No es dable, por la naturaleza del preaunte 

estudio, cuestionar los argumentos esgrimidos por quienes 

pretenden justificar el grave menoscnbo sufrido por el 

patrimonio arqueol6gico durante la época que analiza, 

pero st ha de lamentarse profundamente el hecho de que en 

tal etapa hist6rica, México haya tenido el carácter de 

colonia de la Metr6poli Española y no de Estado Soberano 

que ahora ostenta, pueo dicha realidad fue determinante 

para propiciar gran medida que otro paÍG (España) 

dispusiera de manera irrcstricta la ni tuaci6n jurídica 

y el destino que había de darse n los bienes arqucol6gicos 

hallados en territorio novohispano. 

No aventurado afirmar, pues, que si tonto 
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las autoridades de la Mctr6poli como las autoridades 

virreinales hubieran contado con los medios suficientes 

y tenido conocimiento de la totalidad de vestigios 

arqucol6gicos inmuebles existentes (un considerable 

número permanecían ocultos por la densa vcgetaci6n o 

bien se hallaban en despoblados) y de la ingente cantidad 

de bienes arqueol6gicos muebles que, a pesar del deprimente 

saqueo amparado por las propias autoridades, aún subsistían 

en territorio mexicano en el colof6n de la Colonia, en 

México no habria en la actualidad y desde que se emancip6 

de la Corona Española, zona o monumento arqueol6gico alguno 

que oc pudiese admirar o estudiar detenimiento para 

adentrarse cada vez más en las raíces culturales primigenias 

de la naci6n mexicana. 

B) EPOCA INDEPENDIENTE. 

Durante el periodo de la Independencia se 

mantuvieron muchas de las estructuras econ6rnicas y las 

superestructuras coloniales, sostuvieron duras lucha.a 

de clases y sobre todo por mantener la hegemonía. política 

del país, pero en las disputas entre liberales y conservadores 

mexicanos cxiati6 la coincidencia de que era necesario 

rescatar las fuentes del conocimiento del pasado de Ml!xico, 

e investigarlo en prueba de un común e incipiente nacionalismo, 
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ns! en 1818 aparece una cédula del Real Consejo por medio 

de la cual se entregaba a los gobiernos de todos los pueblos 

de México, que no se destruyeran ni maltrataran los edificios 

ni monumentos 11antiguos 11 que se descubrieran o ya hubieran 

sido descubiertos. 

En 1822 se form6 el "Conservatorio de Antiguedades 

de la Universidad", y en 1825 se creo. un musco que tenia 

como fin reunir y conservar cuanto pudiera servir para el 

mejor conocimiento de la cultura antigua. 

De esta manera, puede decirse que el primer intento 

oficial por parte del gobierno mexicano de recuperar y velar 

por la protecci6n de los monumentos nrqueol6gicos muebles, 

tuvo lugar con la crcaci6n durante el gobierno del General 

Guadalupe Victoria, del que se denominó "Museo Mexicnno 11
• 

La fundación de dicha insti tuci6n f'uc a instancias 

de uno de los hombres que mayor significaci6n tuvieron 

durante el México del sielo XIX: Don Lucns Alamón. Est& 

personaje había acariciado tal proyecto desde que México 

vi6 consumada su independencia hoota que por fin rindió 

frutos en el año de 1825; tal acontecimiento entrañó 

merito grandioso no s61o porqué scnlú las bases de 1 nr; 

f'uturos disposiciones que el gobierno de M(~xico dictaría 

con el prop6si to de proteger su patrimonio arqucol6gico e 

histórico, sino porque debe tenerse presente que en aquellos 
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momentos los problemas políticos y econ6micos que agobiaban 

a la Nación eran de atcnci6n priori tarta y máxime que apenas 

un año antes, en 1824, México implantaba en ejercicio de la 

soberanía que recién había conquistado, sistema de 

gobierno repüblicano, representativo y f'ederal cuyo 

:funcionamiento no habría de ser del todo f'ácil por ser 

un sistema de organizaci6n completamente novedoso para 

México, pues durante siglos había vivido bojo el dominio 

de un gobierno colonial. 

La creación del 11 Museo Mexicanoº que ha 

hecho referencia, implicó medidas tales como organizar el 

traslado a la Ciudad de México de piezas provenientes de 

sitios arqueológicos distantes como la Isla de Sacrif'icios 

o algunos otros de la regi 6n maya, así ordenar la 

conf'iscaci6n de colecciones particulares entre laa que 

por cierto descolló en f'ormn especial la de Don Lorenzo 

Boturini, considerada por muchos como la m6.s valiosa 

colección particular de ejemplares arqucol6gicos en aquella 

época¡ una vez recabadas las piezas arqueol.6gicns anteriores, 

se conjuntaron con las ya existentes en la Ciudad de México 

pero que se hallaban dif:;persas y f'ue nsí como se estableció 

el ''Musco Mexicano'1 en el antiguo edificio de la Universidad 

Pontificia. 

El 21 de octubre de 1835 1 se expidió una 11Circular 

de la Secretaría de Relaciones", para que verificara el 
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cumplimiento de la prohibición de extraer monumentos y 

antiguedades mexicanas¡ esta Circular ordennba 

vigilar estrictamente las aduanas del puerto de Veracruz, 

pues se tenía conocimiento de que por este puerto se 

sacaban de rorma ilegal antiguedades mexicnnas}9 l 

Años después promulgaría la Constitución de 

1857, segunda en la era del México Independiente de las 

que preveían un sistema de gobierno federal. A partir de 

que entró vigor dicha suprema, "se rompe la 

tradición española y se introduce el derecho f'rancés de 

f"iliaci6n románica indi vidualistu y producto de la sociedad 

burguesa 1iberal. Coloca los derechos del individuo sobre 

los de la colccti•1idad y da carácter e.le derecho natural a 

la propiedad tan aprcciadn por la burguesía. El título de 

ésta n su vez so fundamentaba en la adjudicnci6n que el 

Papa Alejandro VI le hiciera de las poscoiones americanas 

en la célebre Bula del 4 de mayo de 1593. 

Dentro de los nuevou conceptos jurídicos rcsul ta 

así absoluto el derecho de propiedad anterior al propietario 

y ello es importante pnra la arqueología por la idea de que 

el subsuelo y lo que dentro de él se encuentre pertenece al 

dueño de la supcr.ficic, concepto que en la técnica jur!dica 

se conoce como propiedad vertical'' _(lO) 

Con la expedición de ciertas normas tendientes a 

(9) Alejardru Gcrtz r.tmcro, q:¡. cit., p. "2. 

(10) Jailre Li tvnk King y ob"oo, q:¡. cit., p. 73. 
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impedir el saqueo arqueol6gico de la regi6n maya, entre 

otras medidas, está la ley emitida el 24 de noviembre de 

1864 bajo el Imperio de Maximiliano, que ordenaba · 11 se 

cuiden los monumentos antiguos de la Península de Yucatán, 

que no se hagan más excavaciones y mucho menos restaurarlos 

ni mutilarlos, haciéndose incapié en que se dé cumplimiento 

a esta disposici6n estricta". El Imperio de Maximilinno 

buscó sustentarse en ideología mexicanista, ordenando 

además el alojamiento del Musco Nacional en el Palacio de 

Moneda, Tal insti tuci6n reanud6 sus actividades ahora bajo 

el nombre de 11Museo Público de Historia Natural, Arqueolog1a 

e Historia''. 

Desaf'ortunadamente 1 la marcha de los acontecimientos 

violentos obligó al Museo a suspendc1• aus trabajos, quedando 

ns! las colecciones bajo la custodia del insigne historiador 

de esa época, Manue 1 Orozco y Berra. 

Con el triunfo del régimen liberal 1867, se 

vio muy favorecido el desarrollo del Museo que desde 

entonces y hasta la crcaci6n del Insti tute Nacional de 

Antropología e Historia en 1939, fue el principnl 6rgano 

para la invc:itigaci6n arqueológica en general. 

Hacia el año de 1868 1 el gobierno tom6 verdadero 

interés en proteger los monumentos arqueol6gicos, ya que 

se orden6 a las autoridades de menor jerarquía que todos 
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las antiguedades encontradas dentro de la República 1 fuesen 

llevadas al Museo Público de Historia Natural, Arqueología 

e Historio. y s6lo con permiso autorizado por el Gobernador 

permitían nuevas cxcavnciones, así como también 

prohibía la venta de predios o terrenos baldíos donde se 

presumiera o existieran restos arqucol6gicos. 

En el año de 1685, f'uc creado un novedoso organismo 

cuya misión era específicamente la de efectuar la vigilancia 

de los monumentos prchi spánicos y cuyo titular recibi6 la 

denominación de "Inspector y Conservador de Monumentos 

Arqueol6gicos de la República''• La creaci6n de cstu cargo 

fue dentro del Ministerio de Justicia, como rcsul tado de 

la profunda prcocupaci6n que comenzaba ü aflorar en aquellos 

años por la destrucción de los monumentos arqueológicos. 

destacó 

Cabe decir, como dato interesante, que quien más 

el desempeño de este cargo tnn peculiar fue el 

arqueólogo mexicano Leopoldo Batrcs, quien junto con otros 

persono.jes de la Arqueolog!a como Don Manuel Gamio, era de 

las máximas autoridades en la materia durante aquella época 

y que mer-ece ser menciona.do en relación con el tema por 

ser "quien inició oficialmente el 20 de marzo de 1905 (en 

coincidencin con el equinoccio de primavcI"a) la exploraci6n 

de Teotihuacán. La Secretaria de Instrucci6n Pública y 

Bellas Artes encomendó n Leopoldo nutres la ejecución de 

los mismos, considerúndola difícil y oscura. investip,aci6n, 
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pues realmente la empresa no era fácil puesto que las 

t6cnicas de excavación así como los antecedentes históricos, 

eran deficientes. 

Esta magna obra fue llevada al co.bo en cinco 

aílos y fue duramente criticada, acusándose a director 

de ser responsable de la destrucci6n de nleunos monumentos. 

Si bien la técnica empleada era dcf'icientc y el personal 

carecía de la especializaci6n requerida pura estos trabajos 

-lo cual era norma] en esa época-, también es cierto que 

Bntres fue el primer mexicano que sintió la necesidad de 

sacar a luz las construccionco arqueol6gicas asentadas 

México e iniciar con el apoyo gubernamental una empresa de 

tal magnitud que compensó en mucho el esfuerzo humano y 

económico, ya que se rescataron 8 mil piezas arquco16gicaa 

Y 150 monolitos, que durante un tiempo estuvieron en las 

vitrinas del musco de la zona. Inició etapa de la 

arqueologia mexicano que culminó el 10 de septiembre de 

1910, en el primer centenario de la Independencia de 

México". { 11 ) 

Pero no :fue sino hasta el año de 1896 cuando se 

dicta la primera norma legal con el :fin de proteger, ahora 

en forma inteeral, el patrimonio arqueol613ico; trata 

del decreto publicado en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n 

de seis de junio de 1896, por el que "se faculta o.l Ejecutivo 

Federal para conceder permisos u personas particulares para 

(11) Luis E. Arochi, Cil.rl:Kh'l Preh.isplnicas de Méxioo, Pueblo Nuevo, Méxioo, 
1985, pp. oo-ai. 
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hacer exploraciones arqucol6gicns". Del análisis de tal 

disposición se desprenden varias conclusiones interesantes, 

como el hecho de que se reglamentara el otoreamiento de 

permisos a particulares para llevar al cabo exploraciones 

arqucol6gicao partiendo de la prcmüm de que los objetos 

que se encontrasen aún si tic:; de propiedad privado 1 

serían propiedad del gobierno nacional 1 lo cual fue 

acierto paru preservar as! la pieza encontrada como parte 

del patrimonio cultura! de la nación. 

En otro de sus puntos, el mencionado decreto 

establecía que los gastos que demandaran las obras de 

cxploraci6n serían al careo del concesionario, pero 

cambio de dicha inversión el decreto autorizaba otro 

de sus scílalamicntoo "sacar moldes de todos los objetos 

descubiertos y únicamente en el caso de que se encontraren 

doi::; o más original ea iguales. se entregará un ejemplar de 

estos al concesionario por el Delegado del Gobierno, quien 

dará luego el correspondiente aviso 

Justicia e Instrucci6n Pública". 

la Secretaría de 

Así mismo, en otro de sus apartados 5(: aul.orizaba 

la exportación de los moldes sacadog de lnR piezas orieinalcs 

pero se prohibía la de objetos arqueol6elcos únicoo, Creo 

que esta medida de protección f'uc del todo accrtadu, pues 

de esa manera se contribuía a frenar el saqueo irrestricto 

de piezas arqueológicas que con f'recuencia salían del país, 
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ya f'Ucra porque quienes ef"ectuaban los hallazgos eran 

extranjeros que en ocasiones visitaban México con el único 

ideal de encontrar y apropiarse de 1os "tesoros arqucol6gicos 11 

que ellos mismos hallaren, escudtindose en la inexistencia de 

barreras lego les que lo prohibieran, porque individuos 

mexicanos que hallaban alguna pieza arqueo16gica la 

comerciaban sin cortapisas con anticuarios extranjeros. 

En general, creo que a pesar de que la medida 

legal que se acaba de analizar no previene sanciones 

especificas aplicables para el caso de destrucci6n, tráfico 

y posesión ilícita de monumentos arqueológicos muebles 

inmuebles, fue un gran avance el hecho de que ya hubiera 

una disposición jurídica que regulara expresamente el 

otorgamiento de permisos como medio de llevar un control 

de las exploraciones arqucol6gicas y que además reglamentara 

por fin la salida del país de piczafl arqueol6gicas 1 sobre 

lo cual considero por cierto muy atinado por porte del 

Gobierno el autorizar la entrega al particular que hubiera 

encabezado y aún financiado cualquier explornci6n arqucol6gica, 

de una de dos o más piezas arqueol6gicas iguales, o en su 

caso, la obtenci6n de moldes; pues hay que considerar que 

si el Gobierno aparentemente no estaba en condiciones 

simplemente no le interesaba financiar directamente las 

obras de exploraci6n, había que brindar algún incentivo 

al particular para que él mismo patrocinara y auspiciara 

económicamente to.les obran que, a fin de cuentas, redundarían 
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también en benef'icio no tan sólo del patrimonio arqueológico 

de M6xico sino en general de su cultura. 

Tambil?n el decreto aludido admite la propiedad 

particular de sitios arqueológicos, decir, de los 

monumentos inmuebles al disponer que si el inmueble "fuere 

de propiedad privada permi tirG. ninguna clase de 

exploración sino haota dcspuén de haber obtenido el 

consentimiento del propietario". En caso de que el lugar 

designado para la exploración f'uere de propiedad nacional, 

un delegado especial nombrado por el gobierno cuidaría de 

que no fueren destruidos los monumentos arqueológicos 

inmuebles que allí exiotieran. 

Ahora bien, el mecanismo para otorgar los permisos 

de exploración :fue el de la concm:iión, sobre lo cual cabe 

decir que dicho contrnto de tipo administrativo celebrado 

entre el Estado y los. particulares se desarrolló ampliamente 

en la época porf'irista para la explotación de los recursos 

naturales por parte del capltalisrno internacional. 

A casi un año de haber entrado en vigor la Ley 

de 1896, el once de mayo de 1897 se promulga una nueva Ley, 

fruto de de los más connotados jurisconsulto::;, el 

Licenciado Ignacio Luis Vallarta. 

En vigencia de esta ley, cuando se iniciaron laR 
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exploraciones cient!.f'icaa algunos lugares arqueol6gicos 

de Mfüdco, en especial Tcotihuacán, no hab1.a en su contenido 

alguna dif'erencia substancial relaci6n con la ley 

anterior de 1896. En consecuencia, cuando dan inicio las 

exploraciones cientificas se presenta el problema de la 

propiedad de la tierra, ya que la Ley de 1897 (norma vigente 

en aquella época), declaraba propiedad de la Naci6n s6lo 

los monumentos arqueol6gicos muebles existentes en territorio 

mexicano y no comprendía los terrenos y construcciones 

adyacentes, cuya propiedad era privada. 

Por ser un f'icl ref'lejo de lo antes expueato, 

cabe hacer referencia a un informe sobre las excavaciones 

llevadas al cabo 

Batrcs decía: 

Teotihuncán y en el que Leopoldo 

11 El ·terreno en que hallan enclavados los 

monumentos se encontraba cruzado en todas direcciones por 

cercas de piedra Je dos metros de al tura y un metro 

cincuenta centímetros de espesor, las cuales formaban los 

linderos de las íincas de cada uno de los propietarios, 

que en núr.tero de doscientos hablan aduefiado de toda 

aquello. riquisima 

agrícolas" .<121 
para dedicarla los cultivos 

La solución que atinndamcnte udopt6 el gobierno 

para resolver tal situación fue la de ordenar la cxpropiaci6n 

(12) CitacbJXJr U.ti.o E. Arochi, cp. cit., p. 81. 
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exploraciones científicas en algunos lugares arqueol6gicoa 

de México, en especial Teotihuac§.n, no había en su contenido 

o.lguna diferencia substancial en relaci6n con la ley 

anterior de 1896. En consecuencia, cuando dan inicio las 

exploraciones científicas se presenta el problema de la 

propiedad de la tierra, ya que la Ley de 1897 (norma vigente 

en aquella época), declaraba propiedad de la Nación sólo 

los monumentos arqueol6gicos muebles existentes en territorio 

mexicano y no comprendía los terrenos y construcciones 

adyacentes, cuya propiedad era privada. 

Por ser un :fiel ref'lejo de lo antes expuesto, 

cabe hacer ref'crencia a un informe sobre las excavaciones 

llevadas al cabo 

Batrcs decía: 

Teotihuacán y el que Leopoldo 

"El terreno que hallan enclavados los 

monumentos se encontraba cruzado en todas direcciones por 

cercas de piedra de dos metros de al tura y un metro 

cincuenta centímetro~ de eopesor, las cuales formaban los 

linderos de las fincas de cada uno de los propietarlos, 

que en número de doscientos hablan adueñado de toda 

aquella riquísima zona para dedicarla 

agrícolas" .°2 ) 

las cultivos 

La solución que atinadamente adopt6 el gobierno 

para resolver tal sl tuaci6n f'ue la de ordenar la expropiación 

(12) Citad:> por Luio E. l\rochi. q>. cit., p. 81. 
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por causa de utilidad pública, finura ya prevista en el 

derecho mexicano y que años antes se hubiera podido 

aplicar por no haber ningún ordenamiento legal que 

consagrara la propiedad de la Naci6n sobre los monumentos 

arqueológicos muebles que se hallaren en su territorio. 

C) EPOCA CONTEMPORANEA. 

El 18 de diciembre de 1902 surgió la "Ley de 

Bienes Inmuebles Federales", en la cual de una forma muy 

general se protege a los monumentos arqueológicos, ya que 

en las f'raccioncs XIII y XIV de su Articulo 4 se señala que: 

"Son bienes del dominio público o de uso común, 

dependientes de la federación los monumentos arqueológicos 

o hiet6ricos 11
• 

Fue en el año do 1908 cuando comcnz6 a funcionar 

en México la Escuela Internacional de Arqueología y 

Etnografía Americanas cuya creación fue proyectada desde 

la Universidad de Columbia Nueva York. Entre sus objetivos 

primordiales figuraba el estudio de la Arqueología, 

Etnología y Antropología mexicanas al través del trabajo 

cientif'ico y educativo, aGÍ como lo oreanizaci6n de lno 

primeras excavaciones científicamente planeadas con la 
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aplicación de la estratigraf'ía y la tipología¡ pero lo más 

importante, lleg6 a consti tulrse en el principal promotor 

del respeto a las leyes mexicanas en la realizaci6n de 

todo tipo de trabajos arqueol6gicos. 

El estallido de la Revoluci6n Mexicana combi6 

radicalmente el panorama para la rcalizaci6n de trabajos 

arqueol6gicos y al parecer os! lo entendió la Escuela 

Internacional, pues ccs6 en DUB funciones durante los afias 

de conf'licto armado y de guerra mundial. Ni siquiera podía 

pensarse en hacer efectiva la ley porfiristn, te6ricamente 

vigente, suatra!do como estaba la mayor parte del territorio 

mexicano a la disputa del poder entre las diversas f'acciones 

revolucionarian. 

Por otra parte, es ir.1portante advertir que en 

las regiones del sur y de la coata donde aún en la 

actualidad están buena parte de las riquezas arqueol6gicaa, 

estaban también los yocimientos petroleros y los lugarca 

eron, por lo general, coto privAcio de los compoñías 

petroleras. Estas, como lo advierte el arque61ogo mexicano 

Ram6n Vo.ldiosera Bermán, jugaron papel importante 

durante los primeros lustros de este siglo en la destrucci6n 

y contrabando de piet.as arqueol6gicas, algunas de ellas de 

inestimable valor informativo o estético, pues durante las 

obras de explornci6n y detección de yacimientos petroHe;eros, 

los trabajo.dores de dichas compañías encontraban a flor de 
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tierra o enterrados un sinnúmero de "muñecos" (:figurillas 

arqueológicas) que algunos destruían por considerarlas 

como un mero estorbo en la prosecuci6n de sus trabajos y 

otros conservaban para sí y luego las negociaban 

coleccionistas tanto del país de 1 extranjero que 

llegaban a o:frecer 

ellas. (l3) 

ocasiones sumas exhorbi tantea por 

Así pues, aún antes de la Revolución, los si tics 

arqueo16gicos eran inaccesibles por propiedades 

particulares. A guisa de ejemplo, como ya se comentó antes, 

Tcotihuacán estaba dividido, de acuerdo con informe 

preliminar de Leopoldo Batres, entre doscientos propietarios. 

"La normnlizac16n de la vida nacional bajo la 

Constituci6n de 1917, sentó las bases qul'J permitieron 

llegar hasta la actual Ley de Monumentos". 

"El artículo 27 de la Consti tuci6n abandon6 la 

idea liberal y consideró la propiedad como funci6n social, 

sujeta a las rnod::i.lidadec que dicte el intcrén público y 

también establoci6 el precedente de nacionalización de 

los recursos del subsuelo. El Código Civil de 1928 1 

vigente en 1932 aplicó ese criterio y dió preferenoia al 

inter6s colectivo sobre el particular, socializando varios 

aspectos del Derecho Civil" }l4 ) 

(13) l1ooln Valdioocra llcnran, Caitrnlxlndo Arq.Jool6gico, Historlns Ircre!bles de 
les Malcrcs, U'live:rso, M&tico, 1965, pp. 79-8J. 

(14) Jalnc Litvak Klng y otros, q>. cit., p. 76. 
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Recién terminndo el estallido revolucionario que 

se desencadenara en 1910 1 se consider6 necesaria la creaci6n 

de una unidad administrativa dentro del gobierno federal que 

regulara todo lo relativo a las actividades arqueol6gicns 

que se e:fectunscn en territorio nacional, sobre lo cual el 

arque6logo Litvak King en su obra de rclcrcncia, comenta: 

casualidad que la misma persona que 

encabez.6 la comisi6n redactora del proyecto del articulo 

27 constitucional, Ingeniero Pastor Rouaix, siendo Ministro 

de Agricultura y Fomento, hubiera aceptado la idea del 

arque6logo mexicano Manuel Gamio, de crear por primera vez. 

en México uno Dirccci6n de Antropología que unificara todas 

las actividades de esta rama, absorviendo además la 

Inspecci6n de Monumentos que estaba cargo del mismo 

Gamio. Este había participado en la Escuelo Internocions.l 

y tenia una amplia experiencia científica y administrativa 

y conceptos muy claros sobre el carácter antropol6gico de 

la arqueología". Ci5 ) 

Por :fin. es publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci6n del treinta y uno de enero de 1930 la primera 

"Ley Globul sobre Protecci6n y Conservaci6n de Monumüntos 

y Bel lezna Naturales", promulgo.da por el Presidente 

Provisional Emilio Portes Gil (y considerada por muchos 

autores como la primera ley expedida bajo gobierno 

leeítimo). Desgraciadnmentc el primer problema que tuvo 

(15) Jbid, p. 85. 
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que afrontar este ordenamiento fue la imposibilidad de 

abarcar la totalidad del territorio nacional dentro de su 

ámbito espacial de validez, pues en virtud de que la Carta 

Magna consagra en su artículo 73 el campo de actividad del 

Congreso de la Uni6n como Orgnno Legislotivo de lo 

Federación y puesto que de su contenido no se desprendí.a 

nada relativo a la materia arqueológica, dicha ley, en 

consecuencia, s6lo tuvo validez para el Distrito y 

Territorios Federales. 

Para los efectos de c3ta ley consideraban 

como monumentos las cosas muebles inmueblea cuya 

protecci6n y conservaci6n fueren de interés público por 

su valor arqueológico, artístico e: hist6ricc. 

No distinguió adecuadamente entre monumentos 

muebles e inmuebles y di6 luear a la propiedad arqueol6gicn 

particular 

casualmente. 

de las piezas arqueol6gicas descubiertas 

En cuanto a exportaci6n, prohihi6 le salida del 

pata sin autorizaci6n, de toda clase de monumentos nún 

cuando no hubieren sido objeto de declaraci6n que les 

confiriere esa calidad. 

Por otra parte, lo. única preocupaci6n de dicho 

ordenamiento era proteger en forma limitada y m6s bien 
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mediante vigilancia, los monumentos que se hallaran dentro 

de las zonas de monumentos. 

El citado ordenamiento fue sus ti tui do por la 

"Ley sobre Protección y Conservaci6n de Monumentos 

Arqueol6gicos e Hist6ricos, Poblaciones Típicas Lugares 

de Belleza Natural" del 19 de enero de 1934, que di6 un 

paso adelante al establecer que eran del dominio de la 

naci6n todos los monumentos arqueol6gicos inmuebles y dar 

ese mismo carácter a los objetos que se encontrasen dentro 

de ellos, aplicando así la doctrina jurídica del destino 

de los bienes. 

Pero f'ue aún más lejos y cre6 la preounci6n 

legal de que tenían esa procedencia, y por ende pertenecían 

a la naci6n, los objetos arqucol6gicos rr.uobles que no oe 

hubieran registrado dentro del término de doa años en el 

Registro de la Propiedad Arqucol6gica Particular que al 

efecto se mnnd6 abrir. (Articulo cuarto y d6cimo segundo). 

Asl mismo, la mencionada ley confiri6 facultad 

exclusiva al Estado para autorizar los trabajos arqueol6gicos 

mediante la vio de concesionca 1 cuya tradici6n mantuvo, al 

prescribir en su articulo octavo lo siguiente: 

"Queda prohibido particulares insti tucionea 

nacionales o extranjeras 1 remover o restaurar los monumentos 
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arqueol6gicos y ex traer de ellos los objetos que contengan". 

"Se requiere conccsi6n otorgada por la Secretaría 

de Educaci6n Pública, para todo trabajo que tienda 

descubrir monumentos arqueol6gicos, así como la exploración 

de los ya descubiertos. 

Si el explorador encuentra varios ej cmplnres 

arqueológicos iguales, la Secretaria de Educación Pública 

podr6 donar al concesionario un ejemplar de cada uno de 

los repetidos, cuando no se juzguen útiles para los muscon 

instituciones nacionales 

República 11
• 

de cualquier estado de la 

Es de observarse que en el último párra:fo del 

artículo reseñado, encuentra una reminiscencia de la 

posibilidad que preveía la Ley de 1896 de conceder a la 

persona que hubiere llevado al cabo obrns de exploro.ci6n 

arqueol6gica por virtud de conccsi6n, un ejemplar de los 

originales hallados y que :fueren repetidos; aunque también 

aut01~iznba ln obtcnci6n, por po.rte del concesionario, de 

moldes parn la reproducción de lns piezas encontradas, 

situaci6n que ya no fue contcr:iplorb. por el legislador en 

el ordenamiento que está analizándose. 

El ya notorio interés por parte del Estado de 

hurgar la riqueza arqueol6gica que según se sabia, debía 
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ser muy abundante, se patentiza en lo preceptuado por el 

articulo veintiocho del ordenamiento al que se ha estado 

haciendo ref'crencia, que dice: 

11Se podrán expropiar, por causa de utilidad 

pública, loa monumentos arqueo16gicos muebles; los terrenos 

bo.jo los cuales encuentren loo monumentos inmuebles, 

que los circunden y los terrenos necesarios para obras de 

exploraci6n 11 • 

En el precepto transcrito se regula por primera 

vez, como causa de utilidad pública, la expropiaci6n de 

los bienes a que alude su contenido para poder 

ef'ectuar la prospecci6n y conservaci6n relativan loe 

monumentos arqueológicos. 

Para concluir el anó.lisis de los aspectos 

más sobresalientes que atañen a la Ley de 1934, ha de 

decirse que en lo referente a los ilícitos cometidos en 

materia arqueológica 1 el citado ordenamiento sancionaba 

con pena de prisi6n de tres día!:J a cinco años n aquél que 

destruyera deteriorara intencionalmente cualquier 

monumento arqucol6gico o bien procediera n su cxportaci6n 

contraviniendo las disposiciones relativas de la propia 

ley 1 considerándose expresamente este último supuesto como 

contrabando. 
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Las disposiciones relativas la exportación de 

monumentos arqueológicos y que enunciaban taxativamente 

los en que su exportaci6n resultaba licita, eran 

los siguientes: 

"La Secretaria de Educación Pública podrá conceder 

la autorización para que exporten los monumentos 

arqueol6gicos que a su juicio no sea indispensable conservar 

en el territorio nacional". (Articulo veinticinco}. 

"No serán aplicables las disposiciones anteriores 

cuando la cxportaci6n de un objeto de valor arqueol6gico 

sea temporal, pero en todo caso, deberá recabar la 

autorización de ln Secretoria de Educación Pública, 

comprobándose a satisfacción de la misma, la necesidad 

conveniencia de la exportación y garantizlindose debidamente 

su reintroducci6n al país". (Artículo veintiséis). 

Innegablemente que esta ley fij~ condiciones 

mejores para el ef'icaz control de las actividades 

arqucol6gicas en beneficio nncional; sin embargo, f'altaba 

el 6rgano adecuado para aplicarla ya que la Direcci6n de 

Antropología corri6 una suerte poH tic a regrcs6 con 

carácter secundario a la Secretaría de Educación Pública 

como Departamento de Monumentos. Es así se di6 un 

paso definitivo en la organizaci6n uní taria y cientí:fica 

de la antropología of'icial, al crearse en 1939 el 11 Instituto 
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Nacional de Antropología Historia11
1 esto durante la 

6poca Cardenista, cuando de hecho revivi6 el interés por 

rcaolver los problemas indígenas y se cre6 una atm6sfern 

nacionalistn. 

Entre las funciones que desde su creaci6n cubri6 

ol mencionado Instituto, están lns de: 

11Exploraci6n de 

vigilancia, conservación 

arqueológicos, 

investigación 

hist6ricoo 

cicntlfica 

antropo16gica en general 

con esos temas" .<15) 

laa zonas arqueológicas; 

y restauración de monumentos 

y artisticos; promover la 

materia arqueol6e,ica y 

publicación de obras relacionadas 

Además, le atribuyó tanta importancia su 

creaci6n y :funcioneri que, aún cuando todavía en la actualidad 

es un organismo dependiente de la Secretaria de Educación 

Pública, ae le reconoció personalidad jur1dica propia y así. 

se creó por virtud de la Ley Orgánica publicada en el Diario 

Of'icial de la Federación del. tres de febrero de 1939 1 misma 

que actualmente rige. 

"La instituci6n concentró así las actividades 

cient1ficas 1 antropológicas incluyendo lao de arqueología: 

la protecci6n de monumentos; las de formaci6n profesional 

y las de comunicac i6n científica y educativa, integrando 

(16) Ley C>"¡¡Wca del Instituw !<>cimtl de /\ntrqx>logta e HistoMa, Articulo 
Scgtrd:J, Diario Oficial de la Feó'.!raciln de 3 de febrero de 1939. 
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todos los aspectos básicos que en este campo debe cubrir 

el. Estado" ~l?) 

As! mismo, no puede soslayarse el papel decisivo 

que jug6 el Instituto para lograr que en enero de 1966, el 

Congreso de la Uni6n aprobara la modificación de la lracci6n 

XXV del articulo setenta tres constitucional, quedando 

así :fncul tado el Congreso de la Uni6n para legislar todo 

lo referente monumentos arqueol6gicos, artísticos 

históricos, cuya conservaci6n sea de interés social. 

Superándose de esta ~arma las limitaciones que existían 

para establecer una lcgislaci6n con carácter federal en 

materia de protecci6n al patrimonio cultural de la Naci6n. 

"Decreto de 3 de enero de 1966 por el que se 

adiciona la fracción XXV del Artículo 73 de la Consti tuci6n 

General de ln República. 

El Congreso de loe Estados Unidos Mexicanos en 

uso de la facultad que le confiere el Artículo 135 de la 

Consti tuci6n General de la República y previa aprobaci6n 

de la mayoría de las honorables legislaturas de los Estados, 

declara adicionada, lo. fracci6n XXV del Artículo 73 de la 

propia Constituci6n, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: ••• 

(17) Et>lebio OOvalos ll!r-tndo, In Anttw<>1cgla en México, FaiOO de Qlltum 
F.o:rónica, Whdco, 1963, p. 83. 
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XXV. Para establecer, organizar y sostener en 

toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, 

secundarias y profesionales; de invcstigaci6n cicntií'ica, 

de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelaa prácticas 

de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 

bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes 

a la cultura general de los habitantes de la Nación, y 

legislar en todo lo que se refiere a dichas insti tucioncs ¡ 

para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos 

históricos, cuya conservación sea de interbs nacional¡ as! 

como para dictar las leyes encaminadas distribuir 

convenientemente entre la Federación, los Eotados y los 

Municipios el ejercicio de la función educativa y las 

aportaciones económicas correspondientes servicio 

público, buscando unificar y coordinar la educnci6n en 

toda la República. Los titulas que expidan por los 

establecimientos de que se trata surtirán sus erectos en 

toda la República¡ ••• 

Transitorio. Ln presente ndici6n entrará en vigor 

a partir de los cinco días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Fedcroci6n11 • 

Con base en el logro anterior, y ya en otro orden 

do ideas 1 se pensó en una nueva ley suf'iciente para todas 

las tareas que se han menciono.do y en así como se prepararon 

varios proyectos, entre los cuales aparece la "Ley Federal 



100 

del Patrimonio Cultural de la Nación" del 23 de diciembre 

de 1968, la cual fue publicada dos años despu6s el 

Diario Of'icial de la Fedcraci6n del 16 de diciembre de 1970. 

Esta ley "? pudo aplicarse de hecho por ser 

demasiado ambiciosa, pues tenía ciortas logunaB; y aunque 

de cxiotencia ef'ímcra, cabe reseñar algunas de sus 

disposiciones más trascendentes y que se aúnan n de 

las definiciones máo completo.o que de monumento arqueol6gico 

contempl6 dicha ley (artículo 50), que en su oportunidad ya 

analizó con detenimiento. 

La vigencia de esta ley fue muy corta y además 

muy cri tienda, pues desde mismo título denotaba la 

amplitud del criterio que sustentaba acerca del Patrimonio 

Cultural, ya que en su artículo dos decía: 

"El Patrimonio Cultural de ln Naci6n está 

consti tu!do por todos los fines que tengan valor para 

la cultura desde el punto de vista del nrte, la historia, 

la tradici6n, la ciencia o la técnica de acuerdo con lo 

que dispone cota ley''. 

Rebas6 los limites conferido:-; al Congreso, puesto 

que no se concret6 legislar sobre los monumentos 

arqueol6gicos, artísticos hist6ricon, sino que abarc6 

aquellos biencn de valor cultural que consideraba, deb!an 
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:formar parte de1 patrimonio cultural como lo son la 

Ciencia y la Tecnología. 

Para esta ley era de interés público la 

protecci6n, conservaci6n, recuperaci6n y acrecentamiento 

del Patrimonio Cultural de 1a Nación. (Artículo primero). 

Era muy importante saber cuáles órganos 

administrativos tenían la f'acultad de aplicar esto. ley, 

y de esta manera en su artículo cuarto señalaba: 

"La aplicaci6n de esta Ley corresponde 

I. La Secretaría de Educaci6n Pública. 

II. El Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

IIL El Instituto Nacional de Dellas Artes. 

IV. Las demás autoridades federales, en los casos 

de su competencia". 

En su artículo treinta y ocho establcc!a 

precisión, cosa que no sucedi6 con la ley que le precedi6, 

las cau!las por lnfl que podin expropiado de los 

particulares un bien arqucol6gico mueble: 

"Articulo 38... Fracción II. La necesidad de dar 

al bien adscrito al Patrimonio Cultural de la Nación un 

destino adecuado a su valor cultural, si su propietario se 
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negare no pudiere hacerlo; III. La preservaci6n 

conservaci6n de un bien, considerando 

si su propietario se negare 

valor cultural, 

pudiere hacerlo¡ ••• 

VII. La necesidad de acrecentar los acervos de los museos 

nacionales o regionales de bibliotecas, archivos 

colecciones cient!f'icas y técnicas dependientes de la 

Federaci6n11
• 

Así pues 1 se reconocía aún la propiedad de los 

particulares sobre los bienes arqueo16gicos muebles que 

no procediesen de inmuebles arqueo16gicos ni que fueren 

obtenidos por virtud de excavaciones practicadas ex profeoo 

para su localizaci6n. 

Otro aspecto que por primera vez se regula con 

amplitud en esta ley y su rP.glnmento, es el de la 

reproducci6n f'idedigna de bienes arqueol6gicos f'incs 

mercantil~s, para cuya licitud debía presentarse la 

solicitud correspondiente ante la Secretaría de Educación 

Pública para que ésta, una vez satisf'cchos los requisitos 

señalados en el Reglamento de la Ley 1 crni ti era l;¡ 

autorización respcctiva 1 causando los derechos previstos 

para tal e:fccto. 

Por otra parte 1 continuó regulando la 

existencia de un Registro encargado de llevar el control 

de los lugares en que se hallaren todos y cada uno de los 
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monumentos arqueol6gicos muebles de propiedad particular, as! 

como los nombres y demás datos generales de sus propietarios. 

A esta Institución, durante la vigencia del presente 

ordenamiento, se le denomin6 "Registro y Catálogo de los 

Bienes Adscritos al Patrimonio Cultural de la Naci6n 11 que, 

como su nombre lo indica, no a6lo llevaba el registro de 

los monumentos arqueol6gicos, sino tambi~n de los demás 

bienes que formaran parte o:ficialmente del patrimonio 

cultural de México. 

Para terminar con los comentarios sobre esta 

norma protectora, de los monumentos arqueol6gicoo, puede 

decirse que ampli6 la gama de delitos arqucol6gicos al 

sancionar como tales, ya no s6lo la destrucci6n y contrabando 

de monumentos nrqucol6gicos, sino también los trabajos de 

exploraci6n, cxcavo.ci6n, reconatrucci6n o remoci6n de dichos 

monumentos que se efectuaran sin previa autoriznci6n por 

parte de la Secretaria de Educaci6n Pública, así como el 

apoderamiento ilici to de un monumento de esta naturaleza. 

Por último, esta Ley abrog6 la Ley del 19 de enero de 1934. 

La anterior disposici6n, del 16 de diciembre de 

1970, fUe abrogada por la vigente "Ley Federal sobro 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Hist6ricoe11 , 

expedida y promulgada el 28 de abril de 1972 y publicada 

o:ficialmente el 6 de mayo del mismo año. 
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Es interesante observar que su proyecto inicial 

fue impugnado por los grupos profesionalcn de antrop6logos 

y por fortuna, en unn de las raras aperturas democráticas 

del Congreso do la Uni6n, se obtuvo el rechazo al proyecto 

oficial y la aprobaci6n de otro formulado por profesionales 

de la antropología y especialistas de la arqueología que 

fungieron como asesores de una comisión de la Cámara de 

Diputados. (lS) 

Uno de los grandes avances logradoa con la 

aprobación de ln nueva Ley, fue igualar la condición de 

bienes muebles e inmuebles e incluir como monumento no lo 

magnificente sino lo científico, esto es, todo aquello que 

constituya una fuente del conocer en esta materia; restos 

de la flora y la fauna inclusive. 

Pero el asunto m6.s relevante de los planteados 

en la nu~va Ley 1 fue el régimen de propiedad de los bienes 

arqueol6gicos muebles, incluyendo el comercio de ellos. Se 

logr6 demostrar, por fin, que aceptar propiedad privada y 

comercio implicaba saqueo y destrucci6n, ton s61o de 

cosas y de sitios, sino también, y por cierto en forma 

irreparable, de datos cientif"icos indispensables para 

conocer el pasado. 

Analizar algunas de sus principales dispoaicioncs 

ea de suma importancia, ya que aporta al mundo de la 

(18) Jaime Litvak Klng y otros, q>. cit., p. 79. 
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Arqueología nuevas ideas de protecci6n jurídica. 

En su artículo primero establece claramente, el 

objeto de esta ley: 

"El objeto de esta ley es de interés social y 

nacional y sus disposiciones de orden público". 

En primer p6rrafo del articulo segundo, 

·considera lo que es de utilidad pública para ol estudio 

de esta ley: 

de utilidad pública, la investigaci6n, 

protccci6n, conservaci6n, restauraci6n y recuperaci6n de 

l.os monumentos arqueol6gicos, artísticos 

de las zonas de monumentos 11 • 

hist6ricos y 

La aplicaci6n de esta ley se señala en su 

articulo tercero, que dice: 

"La aplicaci6n de esta ley corresponde a: 

I. El Presidente de la República; 

lI. El Secretario de Educación P6blica; 

III. El Secretario del Patrimonio Nacional¡ 

IV. El Instituto Nacional de Antropología 

Historia; 



106 

V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura; y 

VI. Las demás autoridades y dependencias 

federales, en los casos de su competencia. 

Legislar en materia de monumentos arqueol6gicos 

es facultad expresamente autorizada a la Federaci6n y los 

estados no pueden contravenir, ni i·estringir las medidas 

y disposiciones de orden Federal, al dictar leyes sobre 

la misma materia. 

El régimen de 

arqucol6gicos se encuentra 

que dice: 

propiedad de loa monumentos 

el artículo veintisiete, 

ºSon propiedad de la Naci6n, inalienables 

imprescriptibles, los monumentos arqucol6gicos muebleo 

inmuebles 11
• 

Por lo que respecta a ln propiedad de los bienes 

arqucol6gicos muebles la ley fue criticada muy severamente, 

puco se dec1a que ésta pretendía reformar su régimen de 

propiedad, y por lo tanto, esto af'ectar!a a los propietarios 

de los bienes muebles adquiridos conf'ormo las leyes 

anteriores; lo cual nunca f'ue verdad, pues en el artículo 

cuarto transitorio de la Ley Federal se dispone que: 
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11se respetan los derechos adquiridos conf'orme 

leyes anteriores, debiendo los titulares cumplir con las 

obligaciones que las mismas les imponen". 

A su vez, el Dr. Julio César Olivé Negrete, en 

su obra "La Antropología Mexicana", comenta: 

"La necesidad de dejar plenamente establecida la 

propiedad nacional sobre los monumentos arqueol6gicoe, 

inclusive de loo muebles, :fue defendida con base en los 

siguientes argumentos: 

a) Aceptar el r6gimen de propiedad privada de 

más aO.n, BU comercializaci6n implicaba esos bienes, 

resignarse la destrucci6n y saqueo de los sitios 

arqueol6gicos, ya que loa objetos que ae encuentran 

siempre dentro de la tierra, superficial pro!'Undamente 

y al excavarse los lugarea se destruyen loa datos que 

permiten al cientí.f'ico reconstruir el pasado. 

b) ,Fundamentalmente es el valor cientifico el 

que se protege en los monumentos. 

e) Cumplida su misi6n cient1fica, los objetos 

arqucol6gicos deben servir para enseñar al pueblo su 

historia y para ello, deben ser exhibidos en forma 

pedng6gica en los museos o conservarse con toda su 

informaci6n, en loo dep6sitos culturales de los propios 
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museos, quedando a disposici6n para consulta de todos los 

interesados. 

d) Desde el punto de vista jurídico los objetos 

arqueol6gicos, pertenecen a la Naci6n, porque: I. La misma 

Naci6n tiene la propiedad sobre el subsuelo, lo cual no 

debe limitarse a los dcp6si tos materiales 1 sino que debe 

abarcar a los de índole cultura!¡ II. Es principio de la 

ley civil que corresponde a los particulares la propiedad 

de las cosas cuyo dominio han adquirido legalmente, 

condici6n que no se cumple en los casos de los objetos 

arqueol6gicoe, toda vez que hatos fueron producidos por 

las generaciones desaparecidas y s6lo se localizan en lo 

general mediante excavnciones 11
• 

Así mismo, siendo el Gobierno Federal respetuoso 

del marco jurldico que dimana de la Ley Suprema, le. ley 

estipula los derechos y obligaciones del Estado y de loo 

propietarios de bienes arqueológicos, artísticos 

hint6ricos, y por a .¡iroteger la propiedad particular de 

éstos, le di6 creación dos Registros en el articulo 

veintiuno, que dice: 

11Se crea el Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueol6gicos Hist6ricos, dependientes del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Registro 

Público de Monumentos y Zonas Artísticas, dependientes del 
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Instituto Nacional de Bellos Artes y Literatura, para la 

inscripci6n de monumentos arqueol6gicos, hist6ricos o 

art1sticos y las declaratorias de zonas respectivas. 

N6tcse que los Monumentos y Zonas Artísticas se 

separan del control general, como sucedía leyes 

anteriores, pasando ahora al cuidado del I.N.B.A. 

Los institutos respectivos harán el registro de 

los monumentos pertenecientes a la Federaci6n, Estados y 

Municipios y los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal y las personas !'ísicas morales 

privadas, deberán inscribir ante el Registro que corresponda, 

los monumentos de su propiedad. 

La declaratoria de que bien inmueble 

monumento, deberá inscribirse, además, el Registro 

Púb1ico de la Propiedad de su jurisdicción. 

La Ley vigente, en su Capitulo IV, incorpora 

nuevos conceptos que tratan sobre las zonas de monumentos, 

es decir, le da un concepto propio a lo que es zona de 

monumentos arqueológicos, zona de monumentos artísticos y 

zona de monumentos hiot6ricos; es as!, como en el articulo 

treinta y nueve aparece una def'inici6n tan atinada de lo 

que se entiende por zona de monumenton arqueológicos: 
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11Zona de monumentos arqueol6gicos 1 el área 

que comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, 

o en que se presuma su existencia". 

Ea importante saber quién hará la declaratoria 

de zona de monumentos, pues el artículo treinta y siete 

dice: 

11 El Presidente de la República, mediante decreto, 

hará la declaratoria de zona de monumentos arqueol6gicos, 

artísticos o hist6ricoa, en los términos de esta ley y su 

reglamento. 

Las declaratorias deberán inscribirse el 

registro correspondiente, a que se ref"iere el artículo 21 

y publicarse en el Diario O:ficial de la Federación". 

Por supuesto, la Ley contempla 

articulado otras muchas disposiciones interesantes, sobre 

todo en su capitulo de sanciones; pero por lo que toca a 

las ideas que se han enunciado y que :finalmente fueron 

acogidas por la actual legislaci6n, puede decirse que 

de:fini ti va, el pensamiento legal sobre la. arqueología. di6 

un gran paso al incluirse en forma más seria la protecci6n 

de los monumentos o.rqueo16gicos dentro de la cnf'cra del 

derecho positivo mexicano. 



CAPITULO TERCERO 

MEDIDAS ADOPTADAS POR MEXICO PARA PRESERVAR LA 

SEGURIDAD DE SUS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS 

EN EL PLAHO INTERNACIONAL 

Las leyes y demás disposiciones jurídicas creadas 

por el Estado Mexicano en el ámbito del derecho interno y 

que propugnan la preservación de los monumentos arqueol6gicos 

en general, en raz6n de la relevancia que ~a tos tienen dentro 

del acervo cultural de México, son indubi tablemente la base 

de sustentaci6n del marco de protecci6n legal que se pueda 

dispensar a tales monumentos¡ pero también es cierto que 

esa protocci6n resultaría por dem6.s deficiente si so 

circunscribiera en el ámbito interno. 

En efecto, la oxporto.ci6n ilícita de piezas 

arqucol63icas durante la primcrn mitad de el'itc siglo, vino 

adquiriendo paulatina.mente mayores proporciones, tanto que 

en las últimos d~cadas se ha tornado f'rnncamente en 

:fen6meno de dimensiones inauditas, ya sea por la deficiencia 

que en ocasiones se hacía patente en loa ml!todoo de vigilancia 

oficial, o yo. sea tambil!n por la falta de rigor la 

aplicación de las diopooiciones jurS.dicao interno.o aplicables. 
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Ante tal problemática, que por cierto no ha sido 

exclusiva de Mhxico, sino que agobia asimismo a otras naciones 

ricas también en tradición arqucol6gica, se hizo inaplazable 

la concertaci6n de medidas jur1dicas en el ámbito del derecho 

externo, que en ocasiones, ante lo. inevitable salida ilícita 

de piezas arqueol6gicas del territorio nacional, hiciera 

posible su recuperaci6n por parte del Estado. Es asi como 

desde los albores de la década de loa setentas, Múxico ha 

formado parte de una Convenci6n Internacional y concluido 

tratados bilaterales con otras nacioneD para acordar un 

apoyo recíproco en los esfuerzos tendientes a recobrar los 

bienes arqueol6gicos y culturales general que :formen 

parte del acervo cultural de los Estados-partea en dichos 

convenios internacionales, y que hayan traspuesto ilegalmente 

las fronteros de sus respectivos territorios. 

A) DEFINICION Y ELEMENTOS DE tm TRATADO INTERNACIONAL. 

Los tratados son por excelencia la manifeataci6n 

m6s objetiva de la relnci6n de vida entre los miembros de 

la comunidad internacional. 

Dichos instrumentos han sido objeto de un sinnúmero 

de denominaciones, si tunci6n que hn engendrado cierta 

confusi6n en torno a estos documentos internacionales. Ani, 
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ee habla de acuerdos, convenios, pactos, convenciones, 

arreglos, compromisos, etc. Pero todas ellos son, en esencia, 

acuerdos internacionales de voluntades, por lo que el empleo 

de cualquiera de las denominaciones existentes, carece de 

toda signif'icaci6n jur!dica. 

lato a 

Aclarado lo anterior, se puede definir en sentido 

tratado internacional como: 

para 

entre 

"E1 acuerdo entre dos 

crear, modificar 

ellos". (l) 

extinguir 

más Estados Soberanos 

unn relaci6n jurid!ca 

O bien como 11 todo acuerdo concluí.do entre dos o 

más sujetos de Derecho Internaciona1 11 .<2l 

Considero que esta última def'inici6n resulta m6.s 

exacta, puea, como asienta el propio autor: 

"Hablamos de sujetos y no de Estados con el fin 

de incluir a loo organismos internacionales 11 .<3l 

La doctrina y la práctica actual reaerve.n el nombre 

de tratados para 11aquellos acuerdos entre sujetos de Derecho 

Internacional (Estados, organismos internacionales o sujetos 

de otra naturaleza), en cuya conclusi6n participa el 6rgano 

provisto de poder para concluir trotados (cuya determinaci6n 

(1) César Sepúlvcd3., Derecho Int.enncimal PCblico, Parr<a, Mé:d.oo, 19811 p. 96. 

(2) ~ Seara Vázquez, !dan, Fbrn'.ia, México, 1982, p. 55. 

(3) Thld, p. 100. 
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queda para el derecho interno del sujeto de que se trate), 

y están contenidos en un instrumento :formal único". (
4

) 

De todo lo anterior se desprende que para que haya 

tratado, se necesita: 

a) Que el acuerdo esté celebrado entre sujetos 

de Derecho Internacional. 

b) En tratándose de acuerdos entre Estados, que 

invariablemente intervenga el 6rgnno provisto 

del poder de concluir tratados. 

e) Que el acuerdo quede contenido en un instrumento 

formal único. 

Tradicionalmente, dice el tratadista Clisar 

Sepúlveda, se sostiene que los tratados deben posee!" ciertos 

elementos y tener presentes ciertas cualidadez para que 

tengan validez debida. Se habla comunmcnte de la capacidad, 

del consentimiento, del objeto y de ln causa!5) 

Por· lo que se refiere n ln co.pncidod de las partes, 

el citado tratadista opina que el 11jus tractati '' es un 

atributo propio de la soberanía, decir, que s6lo los 

Estados Soberanos pueden concertar tratados internacionales. 

Y en le que corresponde al consentimiento, sostiene 

que éste debe ser expresado por los órganos de rcpreaentaci6n 

(4) Vi:::dest:o Seara Vázqucz, cp. cit., p. re. 
(5) Cfr •• cp. cit •• p. 100. 
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correspondientes del Estado-parte tratado, quedando 

contenido normalmente el 11 jus representations 11 el derecho 

interno de los Estados, y s6lo en épocas de al teraci6n 

esta rcprescntaci6n ejerce de hecho!6> 

En México, la Constituci6n Política en su artículo 

89 fracci6n X, prevee entre laa f'acul tades del Presidente 

de la RepCtblica, la de celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, pero impone también como oblignci6n la de someter 

dichos tratados a la ratif'icaci6n del Congreso de la Unión. 

El objeto, uno de los elementos primordialca, 

se hará. consistir en aquello sobre lo que verse el contenido 

del tratado, debiéndose discernir entre objeto directo 

indirecto. 

Por el primero debe entenderse como la creación 

de derechos y obligaciones unilaterales o reciprocas; por 

el segundo, como el objeto material o específ'ico en torno 

del cual se ha elaborado el acuerdo internacional. 

Para ejempli:ficar lo anterior, cito de los 

tratados internacicinales que más adelante se analizará, el 
11Tratado de Cooperación entre los Estados Unidoa Mexicanos 

y los Estados Unidos de Norteamérica, que dispone la recuperación 

y devoluc16n de bienes arqueol6gicos, hist6ricos y culturales 

robados". En dicho instrumento, el objeto directo será, 

(6) Q:>. cit., p. 101. 
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precisamente, la rccupernci6n y devoluci6n de los bienes que 

se señalan¡ mientras que el objeto indirecto serán los bienes 

o.rqueol6gicoo, hiet6ricos y culturales robados. 

Finalmente, sobre la ca.usa puede decirse que la 

constituye aquello que incide directamente en el ánimo de 

las partes para concluir un tratado internacional. Hay un 

gran número de tratadistas, entre los que se ubica el Maestro 

César Sepíilvcda, que conceptúan irrelevante y arriesgado 

incluir la noci6n de causa entre los elementos esenciales 

de los tratados, considerando por tanto conveniente proscribir 

tal elemento por generar incluso conf'usi6n. 

B) PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CONCLUSION DE LOS 'l'RATADOS 

INTERNACIONALES. 

Hay una serie de principios generales a los que 

debe ajustarse la concluei6n de todo tratado internacional 

y que son los siguientes: 

a) El principio "Pacta Sunt Servanda11 : 

Lo pactado debe observarse. Es de origen 

consuetudinario y hn sido recogido por la Convenci6n de 

Viena de 1969 en su articulo 26, que af"irma 11la obligatoriedad 

de los tratados respecto a las partes, añadiendo además la 



117 

necesidad de su cumplimiento de acuerdo con la buena :fe".(?) 

Cabe decir que algunas teorías fincaban en este 

principio la base del sistema jurídico internacional, como 

Hans Kelsen y la Escuela de Viena. 

Como comentario a esto principio fundamental en 

el derecho de los tratados, puede decirse que la seguridad 

de las relaciones internacionales quedaría en un entredicho 

permanente si se dejase a la voluntad de las partes el 

cumplimiento o inobnervancia de los pactos. 

Abundando en lo anterior, el Maestro Seora 

Vázquez dice: 

"En Viena se ha llegado a precisar incluso, la 

imposibilidad de invocar el derecho interno como excusa 

para no aplicar un tratado, excepto cuando esa violaci6n 

es manifiesto.. y se refiere a normas fundamentales, entre 

las que deberían incluirse en primer lugar, las de orden 

consti tuciona1" !B) 

Pero también es cierto qu~ un tratado concluido, 

regularmente puede llegar al punto en que una porte tenga 

la posibilidad jurídica de considerarlo no obligatorio. Ese 

caso se dn cuando es aplicable la llamada cláusula "rebus 

sic stnntibus11 , la cual supone que los tratados han sido 

{?) t.bdes\p Seara Vázc,Jez, cp. cit., p. Sl. 

(8) Ibld, P• Sl. 
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concluí.dos debido a la prevalencia de ciertas circunstancias 

concretas, por lo que los tratados permanecerán en vigor 

s6lo mientras persistan tales circunstancias. 

En principio, la opini6n general admite que un 

cambio esencial en las circunstancias bajo las cualea un 

tratado ha sido concluido, es causa suf'iciente para que la 

parte perjudicada pueda demandar su revisi6n. El problema 

básico ver si la al teraci6n de lan circunstancias 

originales es suficientemente significativa como para 

justificar la inaplicabilidad del tratado. 

b) El principio "Rea Inter Ali os Acta": 

11Los tratados s6lo crean obligaciones entre las 

partes 11 • Es lógico inferir que un tratado no puede, en 

principio 1 obligar a los suj e toa que no ho.n participado 

en él puesto que, naturalmente, no han podido expresar 

ningún tipo de consentimiento, que como ya se vió, cona ti tuye 

uno de los elementos esenciales de todo tratado internacional. 

e) El principio 11 Ex Consensu Advcni t Vinculum": 

Este principio indic;a que "el consentimiento e.a 

la base de la oblignci6n jur1dicn11 • Es el r'3sultado de la 

es true: tura de la sociedad internacional, principalmente 

f"ormada por Estados formalmente considerados iguales. 

Al no haber un ente juridico superior y capaz de 
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imponerles una determinada conducta, supone que deben 

dar su consentimiento para que nazcan las obligaciones 

jurídicas de naturaleza contractual .<9) 

relaci6n 

Como se podrá ver, este principio guarda una intima 

el anterior, pues unif'icando el contenido de 

ambos puede concluirse, que ning(m sujeto de Derecho 

Internacional estará obligado cumplimentar el contenido 

de ningún tratado si no es que part:icipn en su celebraci6n 

mediante la manifestaci6n expresa de consentimiento 

sobre el contenido del mismo. Una vez agotado este requisito, 

el sujeto pasará a ser po.rte del tratado con la condigna 

obligaci6n de cumplir cabalmente los ueñalamicntos contenidos 

en el instrumento correspondiente. 

d) El principio de respeto 

11Jus Cogeos": 

las normas del 

Según reza este principio, un tratado serta nulo 

cuando fuera contrario a una imperativa del Derecho 

Internacional. (Art.tculo 53 de la Convenci6n de Viena de 1969). 

Seara V6zquez considera que n1a aplicaci6n de esta 

disposici6n interf'iere con la libertad de contrataci6n de 

los Estndos, ya que "cate principio no ha sido una acci6n 

muy afortunada, y tiene muy pocas pooibilidadcs de ser 

algo más que una disposición declarativa 11 .C10l 

(9) Ibid, p. $. 

(10) Ibid, p. OO. 
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C) CON\IENCION SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA 

PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTl\CION, LA EXPORTACIOH Y LA 

TRANSFERENCIA DE PROPIEDADES ILICITAS DE BIENES CULTURALES 

APROBADA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1970, POR LA CONFERENCIA 

GENERAL DE LA U. N. E. S. C. O. 

Con la participación de M6xico en esta Convención, 

se origina el punto de partida de la actividad implementada 

por el Estado Mexicano tendiente colaborar con otras 

naciones en la concertaci6n de medidas al travl:s de las 

cuales se procure una ef'icaz preservación de su acervo 

cultural, y consecuencia obtener el apoyo de tales 

naciones para extender el marco de seguridad jurldica de 

los bienes cultura les nacionales al plano internacional. 

Dicho documento es de uno relevancia tal, que por 

su realización se impulo6 la idea de que México concertara 

sobro la materia el mayor nWnero de tratados internacionales 

posible, pero ya no multilaterales como el que se analiza 

en este apartado, sino en particular con cada uno de loa 

Estadoo que acogieran con beneplácito la idea, por así 

convenir tambi(m n sus intereses, pudi6ndose de esta f'orma 

innovar cl6.uaulas cspecif'icaciones en funci6n de las 

acordadas en la Convcnci6n de ref'ercncia y cuya aprobaci6n 

se dif'iculta, como es natural, entre mayor sea el número 

de Estados participantes en la celcbraci6n de un tratado, 

pero sin soslayar por supuesto las bases consignadas para 
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el. efecto en la misma. Loo casca en que sí se ha logrado 

la conclusi6n de tratados internacionales bilaterales, se 

citarán y analizarán en oportunidad. 

Por otra parte, la trascendencia de esta Convención 

en el ámbito interno estriba en el hecho de que, tras 

celebrac16n, fue que se propuso en el plano nacional la 

elaboración de una nueva ley más amplia y funcional que las 

que hasta ese momento regulaban todo lo relativo a los bienes 

constitutivos del acervo cultural de la Naci6n, incluylmdose 

desde luego a los monumentos arqueol6gicos. Aai f'ue como 

surgi6 en 1972 la actual "Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueolog.: coa, Artísticos e . Hist6ricos 11
• 

Por ser de sumo interés conocer loe m6viles que 

llevaron a la canccrtnci6n de este instrumento, tranocribir6 

y analizaré lon considerandos más sobresalicntea que se 

citan en el preámbulo de le Convenci6n: 

11Considcrnndo... que los bienea cultura les son uno 

de los elementos f'undamcntales de lo civilización y de la 

cultura de los pueblos, y que sólo adquieren ou verdadero 

vnlor cuando se conocen con la mayor precisión su origen, 

su hintorin y su medio; 

que todo Estado tiene el deber de proteger el 

patrimonio constituido por los bienes culturales existentes 

en su territorio contra los peligros de robo, excavación 
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clandestina y exportación ilícita; 

••• que los museos, lo.s bibliotecas y los archivos, 

como instituciones culturales, deben velar porque la consti tuci6n 

de sus colecciones se base en principios morales universalmente 

reconocidos; 

••• que, paro ser ef'icaz, la protecci6n del patrimonio 

cultural debe organizarse tanto en el plano nacional como 

en el internacional, y que exige una estrecha colaboraci6n 

entre los Estados; 

y ••• que el intercambio de bienes culturales entre 

las naciones con :fines cientif'icos, culturales y educativos 

aumenta los conocimientos sobre la civilizaci6n humana, 

enriquece la vida cu! tura! de todos los pueblos e inspira 

el respeto mutuo y la estima entre las naciones ••• " 

Los puntos esenciales que so resal tan en dichos 

cunsidera~dos, son loo siguientes: 

a) La protecci6n jurídica del patrimonio cultural 

es más poderosa cuando 

el plano nnciono.l como 

organiza tanto en 

el internacional. 

b) El papel que desempeñan los bienes cultura les 

en el desenvolvimiento socio-cultural de las 

naciones, 

e) El deber de todo Estado de velar por la seguridad 

de los bienes que conf'orman su correspondiente 

acervo cultural, y; 
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d) La necesidad de hacer más 6ptima la vida 

cultural de los pueblos mediante el. fomento 

al intercambio de bienes culturales. 

Ahora, en lo que corresponde al contenido de 

articulado, el artículo primero enumera detalle los 

objetos que para los efectos de dicha Convenci6n 

consideran como bicnea culturales, entre los que se incluyen: 

••• e} el producto de las excavaciones (tanto 

autorizadas como clandestinas) 

arqueol6gicos; 

de los descubrimientos 

d) los elementos procedentes de la desmembraci6n 

de monumentos artísticos o hist6ricos y de lugares de inter~s 

arqueol6gico; 

Así mismo, en relaci6n con lo anterior, el nrtícul.o 

cuarto del instrumento aludido preceptúa que: 

11 Los Estados-partes en la presente Convenci6n 

reconocen que parn los efectos de la misma, f'orman parte 

del patrimonio cultural de cada Estado los bienes que 

pertenezcan las ca tegorius cnumcradan continuact6n: 

b) bicncG cultura les hnllados en el 

territorio nacional; 

e) bienes cultura les adquiridos por miniones 

arqueol6gicas, etnol6gicas o de ciencias naturales el 
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consentimiento de las autoridades competentes del paie de 

origen de esos bienes; 

d) bienes culturales que hayan sido objeto de 

intercambios libremente consentidos; 

e) bienes culturales recibidos a titulo gratuito 

o adquiridos legalmente con el consentimiento de las 

autoridades competentes del pnis de origen de esos bienes". 

Por cuanto a lo previsto en el inciso b, de su 

lectura se desprende que, por ejemplo, si un bien arqueol6gico 

elaborado por la cultura prehisptinica propia de un país 

(v. gr. la chibcha de Colombia) apareciere dentro del 

territorio de un país diverso, e inclusive distante (v. gr. 

México), anten de considerarse el lugar de procedencia del 

bien arqueol6gico de que se trate, según dicha disposici6n 

se han de esclarecer los derechos de propiedad de un 

Estado sobre tal bien arqueol6gico de acuerdo al lugar de 

su ubicación :fisica. 

Así, el bien arqueol6gico que cité como caso 

hipotético, pcrteneccria n México (lugar de ubicaci6n) y no 

a Colombia (lugar de procedencia) como muchos supondrían, 

pues si bien la manulactura del bien corresponde a una 

cultura (la chibcha) raíces completamente ajenas a 

México, al operar el principio jurídico de que la posesi6n 

hace prcsurñir lo propiedad en .favor del poseedor, aún 

demostrando, como en este caso, la evidencia de que dicha 
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pieza fue elaborada por una cultura que tuvo como único 

asiento el territorio de un país diverso al de M6xico, 

esto no suficiente para acreditar :fehacientemente la 

propiedad en favor de aquél, toda vez que la mul tici tada 

pieza pudo haber nido adquirida por ale.una cultura asentada 

dentro del actual territorio mexicano durante la época 

prehispánica por virtud de aleún acto comercial o tributario. 

Así mismo, en lo que se refiere a lo no.entado en 

el inciso d, del articulo de re:ferencia, ha de señalarse 

la concordancia que guarda con lo preceptuado por el articulo 

diecis6is en su see.undo párrafo de la 11 Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueol6gicoa, Artísticos 

que en lo conducente dice: 

Históricos, 

••• Se prohibe la exportación de monumentos 

arqueol6gicos, salvo canjes donativos 

institutos cientílicos extranjeroo, por 

Presidente de la República •.• 11 

gobiernos 

acuerdo del 

Y en relnci6n con el inciso e, el propio articulo 

en su tercer párrafo prescribe: 

"El Instl tu to Nncionnl de /mtropoloeín e Historia, 

promoverá la recuperaci6n de lon monumcnto~l urqucol6gicos 

de especial valor para la nación mexicuna, que se encuentran 

en el extranjero". 
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Esta 6ltima disposici6n guarda una estrecha 

vinculaci6n para poder llevarla al cabo, con la presente 

Convenci6n y con los demás tratados bilaterales que en su 

oportunidad se abordarán. 

Por otra parte, en su artículo quinto lo citada 

Convenci6n dispone que para asegurar la protccci6n de sus 

bienes culturales contra la importo.ci6n 1 la exportacj6n y 

la transí'erencia de propiedad ilici tas, los Estados-partes 

deberán catnbleccr en su territorio cuantos servicios de 

protecci6n del acervo cultural sean necesarios para garantizar 

de manera eficaz diversas funciones, entre las que descuellan: 

11a) Contribuir a la preparaci6n de los proyectos 

de textos legislativos y reglamentarios que permitan la 

protecci6n del acervo cul turo.l y de un modo enpeciaJ ln 

reprcsi6n de las importaciones, exporto.cionc.s y trunsf'erencio.s 

de propiedad ilíci tns de los bicne~ cul i:urales importantes". 

Como ya señale el proemio de este apartado, 

por virtud de esta Convención y en relaci6n con el inciso 

que acaba de tr&rmcribir~w. se nprob6 el proyecto de una 

nueva ley más completa y ofic:az que la "Ley Federal del 

Patrimonio Cultural'' de 1970 1 surgiendo así la vida 

jurídicn la actual "Ley Fcdcrnl sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos Hist6ricos 0 aprobada por el 

Congreso de la Uni6n en 1972. 
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11b) Establecer y mantener al di.a, a pnrtir de un 

inventario nacional de protecci6n, la lista de los bienes 

culturales importantes, públicos y privados, cuya exportación 

constituiría un empobrecimiento considerable del patrimonio 

cut tural nacional". 

En México, lo que concierne monumentos 

arqueol6gicos, el inventario nacional a que se hace ref'crencia 

lo elabora y actualiza el Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueol6gicos e Históricos dependiente del Instituto 

Nacional de Antropologín e Historia. 

Los monumentos arqucol6gicos, sin cxcepci6n alguna, 

deberán estar inscritas en dicho registro para su control. 

En el caso de particulares que tengan en su poder algún 

monumento arqucol6gico sin dar aviso al Rcr;istro sobre la 

existencia de tal monumento y sin que les hnyn sido transmitida 

la tenencia del mismo con nrreglo laG disposiciones 

conducentes, incurren en el delito de poscsi6n ilícita 

de monumentos arqueolóeicos. 

"e) Fomentar el desarrollo o ln creación d(.! lao 

instituciones cien t1ficas y técnicas (museos, bibliotecas, 

archivos, laboratorioo 1 talleres, etc. ) , necesarias para 

garantizar la conservación y la valorización de los bienes 

cul.turales''. 
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A partir de la fecha en que tom6 vigencia la 

presente Convenci6n, el Estado mexicano ha fomentado, si 

no suficientemente sí con mayor interés, lo crcaci6n de 

museos y bibliotecas que coudyuvcn no s61 o n la conscrvaci6n 

de los monumentos arqueol6gicos, sino a la difusi6n de 

existencia y valor para la cultura nacional, fncili tanda el 

acceso de la poblaci6n a fucnteG de informaci6n que le 

permitan apreciar en mayor grado la importnncin que encierra 

la conservación de tales monumentos para cnb~ndcr y aceptar 

inclusive el gran peso que tienen las ral.ces prehispánicas 

en la personalidad nacional mexicann. 

"d) Organizar el control de laG excavaciones 

arqucol6gicao, garantizar la conservnc i6n 11 in si tu" de 

determinados bicoca cultura les proteecr ciertas zona a 

reservadas para ruturas invcstigacioner; arquco16gicos". 

La re11liz11ci6n de cxcavacionea clnndcst.:inas dentro 

de arqueológicas de México, consti tuyc un delito 

previsto y sancionado por ln Ley de ln materia al jgunl 

que ln remoci6n que sin aut"rización oficio} efectúe 

sobre cualquier monumento que se hnllc en nlr.una de dichas 

zonas nrqueol6gicnn. 

Los artículos Gexto, séptimo y octnvo de la 

Convención a que se ha venido haciendo referencia, prescriben 

otra serie de obligacioner. m6.s específicas y comunes a todos 
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los Estados-partes de la misma, tales la de establecer 

un certificado adecuado, en el cual el Estado exportador 

autorice la exportaci6n del bien o de los bienes cul turalea 

de que se trate. 

Aplicando lo anterior, concretamente los 

monumento::; arqueológicos, para que sea lícita su exportación 

es imprescindible que recaiga un acuerdo del Presidente de 

la República sobre su exportaci6n y s6lo cuando se trate 

de algún canje o donativo hechos a un gobierno o instituto 

cientLfico extranjero, considerándose dicho acuerdo como 

el certificado a que alude la presente Convenci6n. 

Por otra parte, los Estados sigo.untes oc comprometen 

a "tomar las medidas necesarias, conformes a la legislación 

nacional, para impedir la ndquisici6n de bienes culturales 

proceden tes de otro Estado Parte en la Convención, por loa 

museos y otras ir.sti tucioneo similares situados 

territorio, si esos bienes se hubieren exportado ilícitamente 

desput;.s de la entrada en vigor de la Convención¡ y en lo 

posible, inf'ormar al Estado de origen, Parte en la 

Convención, de toda oferta de bienes culturales cxportndoo 

ilícitamente de cce Estndo después de la entrada en vigor 

de la presente Convención en ambos Estodos 11
• 

La manera en que cualquiera de los Estados-partes 

puede cerciorarse sobre la procedencia illci ta de algún bien 
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cultural, por ejemplo, un monumento arqueol6gico que se 

interne en su territorio desde el exterior, es requiriendo 

a su tenedor que exhiba el correspondiente certif'icado de 

exportaci6n que debió haber emitido el Estado de donde 

proviniere tal monumento. Cuando óste hubiere sido robado 

a un musco, tendría que probarse que dicho monumento :figure 

en el inventario de dicha in!lti tuci6n para que ésta obtenea 

res ti tuci6n. 

Sobre los requisitos que deberá cubrir el Estado 

requirente cuando solicite la resti tuci6n de algún bien 

cu! tura! que le haya ciclo robado o internado en territorio 

del Eatado-parte requerido despul!s de la entrada en vigor 

de la mul tici to.da Convención en ambos Estados, se establece 

que aquél deberá abonnr una indemnizaci6n equitativa a la 

persona que lo hubiere adquirido de buenn :fe o que 

poseedora legal de tal bien. 

La petición de decomiso y rer;tituci6n deberá 

dirigirse al Entado requerido por vía diplomática, debiendo 

ademHs el Estado requirente f'acilitar n su costa, todoo los 

mcdio9 de prueba nccc::;nrio::; pnro. justificar ::;u petición. 

Así mismo, se señala que los Estadon involucrados 

abstendrán de imponer derechos de aduana o cualesquiera 

otros gravámenes sobre los bienes cul turnles que se restituyeren 

con base en las disposiciones contenidan en la Convcnci6n 
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a que se ha venido haciendo mención. 

Por supuesto, también se establece que todos los 

gastos inherentes n la resti tuci6n de los bienes cu! turales 

cuestión, correrán. al cargo del Estado requirente. 

El artículo noveno, estatuye que todo Estado-parte 

en la Convención, cuyo "patrimonio" cultural encuentre 

en peligro a consecuencia de pillajes arqueológicos, podrá 

dirigir un llamamiento al resto de los Estados-partes, los 

cuales al ef'ecto ae comprometen a participar en cualquier 

opera.ci6n internacional concertada esas circunstancias, 

para determinar y aplicar las medidas concretas necesarias, 

incluso el control de la exportaci6n, importación y comercio 

internacional de los bienes culturales de que concretamente 

se trate. Enseguida se dispone que mientrao transmita 

el establecimiento de un acuerdo, coda Egto.do interesado 

tomará di~posicionea en cuanto sea posible, para cvi tar que 

el 11 patrimonio" cultural del Estado peticionario suf'ra 

daños irreparables. 

Lo arriba expuesto se aplica concretamente en el 

caso de contrabando de piezas nrqucol6gicas, en que una o 

mli.s de éstas son descubiertas y apropiadas clandestinamente 

por algún particular y que el Estado peticionnrio tenga el 

temor f'undado de que tales piezas han traspuesto sus f'ronteraa. 

Por supuesto operará idéntico procedimiento cntratándose de 
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piezas arquco16gicas ciertas y conocidas que hayan sido 

robadas a quien detentara la tenencia legítima sobre ellas, 

bien fuere un particular, un museo, alguna institución que 

hubiere sido autorizada para exponerlos públicamente, etc. 

Como se podr6 ver, el mecanismo contemplado en el 

artículo citado tiene por fin primordial prevenir y en su 

caso impedir la importaci6n ilícito de monumentos arqueol6gicos 

por parte de los Esto.dos signantes en la Convenci6n. 

Por lo que se ref'iere a la transferencia il!cita 

de bienes culturales, la Convenc16n en su artículo d~cimo 

obliga a los Estados-parteo a restringir, por medio de la 

educaci6n, de la inf'ormnci6n y de la vigilancia, la transferencia 

de bieneo cul turalcs ilegalmente sacados de cualquiera de 

dichos Estados; y a exigir de loo anticuarios, en la forma 

pertinente de cada país y bajo sanciones penales 

administrativas, llevar un registro que mencione la procedencia 

de cada bien cultural, el nombre y la direcci6n del proveedor, 

la descripci6n y el precio de cadn bien vendido, y a informar 

al comprador del bien cul turol de la prohibici6n de exportnci6n 

de que puede oer objeto ese bien. 

Cabe recordar que México cstú prohibida 

terminantemente la comercializnci6n de bienes arqueol6gicos, 

pero ea el caso que en otras naciones no es tan censurada 

ésta, por lo que- hny un gran número de personas que, 
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interesadas en ampliar sus colecciones particulares, compran 

piezas arqueol6gicas con cierta libertad y a ellas es a 

quienes van dirigidas primordialmente 

a que se contrae el artículo invocado. 

las obligaciones 

Por último 1 y para concluir con los comentarios 

en torno a esta Convenci6n que constituye la piedra angular 

dentro del ámbito de protecci6n internacional, no s6lo de 

los bienes arqucol6gicos sino de los bienes cul torales en 

general, harú aluai6n al contenido de su arttculo quince, 

que a la letra dice: 

"Ninguna dispoaici6n de la presente Convención 

impedirá quo los Estados Partes ella concierten entre sí 

acuerdos particulares o sigan aplicando los ya concertados 

sobre la restitución de los bicneo cultura les salidos de 

su territorio de origen, cualquicr<i que fuere la raz6n, 

antes de haber entrado vigor lo presente Convenci6n 

para los Estados interesados". 

Lo prescrito en tnl precepto es de gran relevancia, 

pues legitima la conccrtaci6n de convcni or; internacionales 

bilaterales entre lo:> EstRdo!:i signaturion de esta Convenci6n, 

que les permita pulir o ampliar el contenido y aplicacl6n 

de lo acordado en ésta, e inclusive innovo.r puntos específicos 

base a las necesidades concretas de loi-; Estados de que 

se trate. 
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Los tratados bilaterales que México ha logrado 

concluir a la f'echa, serán el punto de ntenci6n el 

apartado siguiente. 

D) CONCLUSION DF. TRATADOS INTERNACIONALES BILATERALES DE 

MEXICO CON OTROS PAISES. 

a) Antcccdcntca Hist6rico-Culturalcs. 

México, que junto con otras naciones figura a la 

vanguardia en lo que a riqueza arqucol6gico. se ref'iere, 

f'or j6 en la década de los Hetentas el punto de partida en 

sus esfuerzos por procurar la prcscrvaci6n de sus monumentos 

en el plano del concierto internacional, n.l :formar parte, 

como ya so vi6, de lo Convención sobre la prohibición de 

importación, exportación y transf'erencia de propiedad 

ilícitas de bienes cultura les, promovida por la UNESCO 

(1970}, y al concertar en loa años sucesivos tre:J convenios 

internacionales con otros tantos paises (EstadoB Unidos de 

Nortcumérica. Guntcmo.la y Perú) :::obre protección y rcntituci6n 

de bienes arqucol6gicos 1 artíaticos hist6ricos robadoa. 

Si bien los logros internacionales hasta ahora 

alcanzados por el Estado mexicano están investidos de una 

gran relevnncio y en particular loa realizados los 
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tratados internacionales bilaterales de los que es p:::irtí.cipe; 

creo que aún f'alta camino por recorrer en ese sentido, pues 

sería muy provochoso para México, y por ende, para la 

prcservaci6n jurídica. de sus monumentos arqueol6gicos, 

obtener la conclusi6n de tratados bilaterales con el mayor 

número de naciones posible, especial con ciertos 

Estados europeos Gran Bretaña., Alemania, Francia, 

Austria, etc. 1 que son y han sido tradicionalmente de los 

principales dcstino.to.ri.os de los monumentos arqueol6gicos 

que han traspasado sus fronteras en 'forma ilícita. 

Pero refiriéndose concretamente a los tres tratados 

bilaterales que ha concertado México en la materia y que ya 

han entrado en vigor, se observa que en el caso de los 

tratados celebrados con la vecina República de Guutcmaln y 

con la República del Perú, salta o la vistu el inobjctablc 

ánimo de reciprocidad en lo que concierne al factor clave 

que motiv6 a tales Estados a estar puestos para la conclu8i6n 

de dichos tratados, o saber: la tutela juridico externo de 

monumentos nrqueol6gicos. 

En efecto, como ya se ha dicho, los tratados <.le 

referencia abarcan conjuntamente <"O su ámbito material de 

oplicaci6n, tanto a los monumentos arqueol6cico~ como o los 

artísticos e hist6ricou ¡ pero en el caso de los do::; EGtndos 

mencionados, rcdi túan en un mayor peso especifico dentro 

de su vida cultural los vestigios arqucol6gicos en relación 
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con los bienes artísticos e hist6ricos que en un momento 

dado pudiesen ser objeto de exportación ilícita. 

Para avalar lo nnterior, recordará que el 

tcrri torio que actualmente ocupa el Estado peruano :fue 

durante el período post-clásico (utilizando el patr6n 

cronológico de Mesoaméricn) el principal o.siento de la 

cultura inca, que junto con las de Mcsoaméricu fueron las 

más represen to ti vas del Continente Americano, y seria 

dable nf'irmar que los incas fueron de los pueblos más 

evolucionados del mundo en ciertas actividaden significativas 

de las culturas antiguas, tal y como puede constatarse en 

la profusión y magni.ficencin de sus trabajos de orfchrer!a, 

especialmente de los hechos en oro, actividad en la cual 

llegaron a equipararse y para muchoo expc1•tos a superar en 

la calidad de ous trabajoa al pueblo mixteco 1 que a su vez 

goz6 de indiscutible primacía en lo que respecta al trabajo 

de los metales p::-eciosos en Mesoaméricn; pero tal circunstancia 1 

a la vez que es motivo de orgullo para el pueblo peruano, 

lo obliga a p!'ocurar ln cooperaci6n internacional para el 

caso de que hubiere la salida :furtiva de su territorio de 

sus piezas arqueológicas, cuyo vo.lor no s6lo ea histórico 

sino aún c!l inmcn5nmcntl" materinl. 

Y qué puede decirse sobre el caso de Guatcinala 1 

dentro de cuyo copacio geoerá:fico desarrollaron verdaderos 

centros urbano-religiosos tales como Kominaljuyú, Tikal, 
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etc. , que rueron los principales asentamientos mayas de la 

regi6n hasta antes del post-clásico y que descollaron 

dentro de dicha cultura no sólo por su arquitectura sino 

por las f'igurillas y demás obran de cultura material que 

han sido halladas dentro de sus áreas de ocupaci6n, cuyo 

valor artístico e importancia como invaluables fuentes de 

in:formaci6n sobre diversos aspectos de la civilizaci6n 

maya han sido rcoeíladas su momento este trabajo. 

Así, al Estado guatemalteca le urgi6, nl igual 

que a México, la concluai6n de un tratado internacional 

bilateral para ayudarse mutuamente cualquier caso de 

contrabando orqucol6gico, m§.s aún, por raz6n de la vecindad 

entre loa dos paf ses, yo que en especial a mediados del 

presente siglo prolif'cr6 en uu zona f'ronteriza un intenso 

tr&:fico de piezas arqueológicas ef'cctuado por moneros 

(individuos que se dedican especinlmentu a la búsqueda y 

ulterior comercializaci6n de tales monumentos) de ambas 

desde simple~~ nacionalidades, incluyendo dicho tráfico 

terracotas hasta estelas monumentales que fraccionaban 

bloques para hacer posible su transportaci6n. 

De acuerdo con lo anterior y sieuienclo el cri torio 

de beneficio mutuo en materia de monumentos nrqueológicon, 

creo que seria conveniente buscar la concertación de convenios 

internacionales con otros países, que como México, cuentan 

con une vasta riqueza arqueol6glcn y que consecuentemente 
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resultaría ser también para dichos Estados medida 

provechosa para restringir más ef'icazmente el contrabs.ndo 

de piezas que formen parte de su acervo arqucol6gico. 

Entre otros paises pueden citarse los siguientes: 

Grecia e Italia en Europa, principales :focos de 

irradinci6n de las culturas griega y romana respectivamente, 

y cuyas obras de arte antiguo, especialmente lao arqui tect6nicas 

y escult6ricas, son reconocidas mundialmente. 

Irak, el país que goza de una mayor tradición 

arqucol6gica en el Medio Oriente y a cuyo tcrri torio en 

historia antigua se conoce Mesopotamia, donde 

florcci6 un f'ino arte religioso y doméstico, destacando 

asimismo esta región por ser el asiento primero de una de 

las culturaa evolucionadas más antiguas del mundo: la 

sumcria {4,000 años antes de Cri::;to) y alelos más tarde 

de la civilizaci6n caldea cuyo centro de vida lo fue la 

Ciudad de Babilonia que junto con Nínivc, principal centro 

de la cultura asiria, descollarían por su arte refinado 

cuya :fama rebas6 las fronteras de Mesopotamia. 

Irán en otro de los Entados de Oriente Medio que 

sobrenalc por haber sido antaño cuna de la civilizaci6n 

persa y cuyos vestigios arqucol6gicoG, en especial los 

provenientes de Persépolis, meno~ sobresalientes. 
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En Af'rica, destaca en forma singular el caso de 

Egipto, l.ugar donde se desenvolvi6 la cultura egipcia que 

fue una de las más desarrolladas y apasionantes de la 

historia antigua. La excelencia en muchas de sus obras de 

arte ha sido reconocida en todo el mundo. 

Así mismo en Asia, China también :fue centro de una 

cultura que, además de sus logros en el campo intelectual, 

f'ue autora de una :fecundísima creación en el campo de la 

cultura material entre cuyas obras de arte sobresalen las 

realizadas en porcelana. 

Finalmente, América del Sur desarroll6 

durante lo. época prehispánica una cultura, la chibcha, que 

leg6 a loa actuales pobladores de Colombia una rica producci6n 

artesanal de la que sobresalen especialmente, al igual que 

en el caso de loa incas, sus obras realizada::; en oro. 

Y dentro del mismo continente, como ya oc ha 

reitero.do, dcstac6 en forma singular la cultura maya que, 

adem6s de México y Guatf:.'mala, tuvo como una de sus principales 

zonas de f'lorccimiento el espacio geoerf1fico que hoy en día 

comprende ln República de Honduras, en dondt:: por cierto se 

ubic6 uno de los principales centros ceremoniales de los 

mayas, hasta ser reconocido como el m3s importante obscrvntorio 

astron6mico de este erupo, antecedentes estos que lo hacen 

poseedor de una abund;::mtC" riqueza arqucol6gicn tanto en 
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monumentos muebles como inmuebles, ejemplo: Copán. 

Una enorme cantidad de ejemplares que testimonian 

la grandeza artística y cultural de los pueblan a que se han 

hecho menci6n, se encuentran incluso dispersos en varios 

lugares del mundo, ya sea en poder de particulares, muscos 

u otras insti tucioncs públicas o privadas. 

Por tanto es conveniente advertir que si soy 

reiterativo en aludir a consideraciones de índole meramente 

hist6rico-cul tural, eo indispensable para apreciar cabalmente 

el enorme valor que encierran los hallazgos realizados en 

los lugares que se han citado y que son el fundamento de 

la cada vez más apremiante necesidad de estrechar, en 

mayor medida de lo hasta ahora alcanzado, lu coopero.ci6n 

internacional sobre todo de los paises 

de 

directamente 

involucrados en la preservaci6n monumentos 

arqueológicos que, :fin de cuentos, son componentes 

indiscutibles del acervo cultural de la humanidad. 

Ahora bien, los paínc::: que 1 {neos nrriba se han 

mencionado no son, por supuesto, los único::; que pucd::m 

jacturoe de contar con una vaotD riqueza arqueológica 

su territorio, pero sí loo más representativos y con los 

cuales no debiera mediar ninnún obstó.culo para que M.6xico 

:formaliznra con ellos la cclcbraci6n de tratados intcrno.cionalcG 

y dilatar así el morco de protección jurídica de suo monumentos 



141 

arqueol6gicos. 

Por otra parte, por lo que concierne al tratado 

que M6xico tiene celebrado con los Entados Unidos de 

Norteamlirica y n. di f'erencia de los dos tratados que se 

mencionarán más adelante, el primero no obedece a prop6sitos 

de reciprocidad materia de res ti tuci6n de monumentos 

esencialmente arqucol6gicos, pucn este país cuenta con 

abo1engo arqueol6gico realmente insigni ficnnte en comparaci6n 

con los monumentos históricos y sobre todo artísticos que 

se hayen custodiados, ya sea en muscos públicos o bien en 

colecciones privadas o.unquc la mayoriu provcnean de otras 

naciones, incluyendo algunos bienes arqucol6gicos de grnn 

valor que también proceden de diversos rincones del mundo 

y que se exhiben en varios de sus rr.useos mó:, prcstieiados 

como el Musco del Indio Aml'!ricano, el de Arte Primitivo, 

el. de Brooklyn, cte. 

Por lo anterior, siempre hubo el interés de los 

Estadon Unidos de Uortearílérica por concluir con México un 

tratado internacional .sobre- d~voluc.i6n de bienes culturales 

en general que fueren robados, intcr~:3 que dcndr luego 

compartió México pero motivado fundamentalmente por pactnr 

la res ti tuci6n de bienes arqucol 6r,i cot5, por la !;enci lln 

raz6n de que el contrabando de esta cla::::0 d~ monur.1cntos hn 

sido y segurnmcnte oeguirá siendo mucho má:o, frecuente que 

el de los monumentos hist6ricos o nrtí!1tjcos. 
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Se ha hecho hincapié en los m6vil es que impulsaron 

a aq,u(ü poi.e a la concluoián del tratado inte:rnacional que 

tienen concertado con México, porque también existen otras 

naciones que ai bien no cuentan con una riqueza predominantemente 

arqucol6gica, sí son depositarios de una ubérrima serie de 

monumentos artísticos e hist6ricos, algunnr; de e!.itas nociones 

exhiben en sus musco::; más afamados (como el Mu~co del Hombre 

en París, el Museo Británico de Londres) piezm:i o.rqucol6gicas 

de inestimable V[ilor procedentes de cul turne tan avanzadas 

como la egipcia, la caldeo, ln maya, etc. 

Esta circunstancia debiera. ser ~pI'ovechada por 

México para lograr la conclusi6n de trutados internacionales 

oobr<? devolución de bienes cultura leo exportados ilíci turnen te 

con puí$es que se encuentran en el supuealo nntes mencionado, 

tales como: 

Francia, Gran J3.r()taño. 1 Austd a, Alemania, Rusia~ 

Japón. por mencionar sólo algunoo. dí! los cnsc:m rnán 

representa.ti vos. 

Pero mientras cristalizan lw;. nugcst.ionos 

que México z6lo tiene anteriormente hechas, el cuso 

concertados il la. fcchn tres tratado;; intcrnncionalcs 

bilateral es materia do rcsti tuci6n de monumentos 

nr-qucológicos, artísticos históricos, mismos que se 

nnnliznrán contínurición. 
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b) Tratado de Coopcraci6n entre loe Estados Unidos 

Mexicanos y los Es ta.dos Unidos de Norteamérica, que dinponc 

la recupcro.ci6n y dcvoluci6n de bienes nrqucol6gicos 1 

hist6ricoa y culturales robados, celebra.do el din 17 de 

julio de 1970. 

El presente tratado lo componen seis artículos 

que especifican los comprominos que adquieren conjuntamente 

ambos Estados, asi como las reglas procedimentales que 

habr6 de sujetarse la recuperaci6n y dcvoluci6n de los 

bienes, objeto de dicho instrumento. 

En su artículo primero, el tratado de referencia 

ei:>pecifíca qué debcr6 entenderse por bienes arqucol6eicos, 

hist6ricos y culturales. 

A los primeros, que son el tipo de bienes que 

interesan en este cnso, los define como sigue: 

''Objetos de arte y artefactos de las culturas 

precolombinas de los Estados Unid.os Mexicanos y de los 

Eütodos Unidos de Horl.t.nunéric~1 de iMportancio sobreoalientc 

para el po.trir.:onio nncionnl, incluyen<lu estcl::i!; y detalles 

arquitectónicos tales como relicvr?s y arte mur:'.11". 

En relaci6n el anterior concepto, pueden 

hacerse tres comentarios: 
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1.- El vocablo empleado para fijar la dataci6n que 

deberá corresponder a un bien que se pretenda considerar 

como arqucol6gico 1 no lo considero como el más apropiado, 

pues en stricto sensu, "precolombino 11 denota algo anterior 

a la llegada de Cristobal Co16n al Continente Americano, 

acontecimiento que oficialmente· ocurri6 en el año de 1492, 

mientras que el nomctimiento y declive de las culturas 

aborígenes de México en particular, acaeci6 en la primera 

mitad del siglo XVI, quedando hasta entonces establecida en 

México la cultura hiopánico., que es el len6meno que permite 

discernir entre un bien arqueológico y un0 histórico. 

Por lo anterior, seria más conveniente emplear el 

t6rmino 11 prehispánico" para designar tales bienes, tal y 

como se sostuvo la parte inicial de este trabnjo cuando 

se def'ini6 lo que es un monumento arqucol6gico, 

2. - Es interesante observar que en el concepto 

que se dn de monumento arqueol6gico, se dice que deberá ser 

"de importancia ~obresoliente para el patrimonio nacional". 

Tal re qui '.1i to so agrega nl conccp to clásico por 

prúcticna, pues sct'Ín oneroso para los Estados-partes 

en este t-rabajo tener que iniciar las investigaciones y 

efectuar lor:; trámites inherentes a la recuperaci6n y ul tcrior 

devoluci6n de los bicnen robado'.:: que rcvintieran una 

importancia más menos significativa cor,10 f11ente de 
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inf'ormaci6n de primera mano o bien desde el punto de vista 

estético o de su valor intrínseco, El punto a debatir seria 

lo peligroso de incorporar expresamente esta condición al 

documento, pues de hecho puede dar lugar nl empleo de 

criterios convencionales o parciales para determinar oi 

un bien arqucol6gico, por ejemplo, es 11 de importancin 

sobresaliente para el patrimonio nocional 11 del país de que 

se trate. 

3.- ':ambién como podrá verse, incluye en su parte 

última de esta def'inicion, "entelas y detalles arquitectónicos 

tales como relieves y arte mural". 

Pues bien, esta referencia particular obedece, 

pienso yo, a loa casos patéticos que hncc algunos lustros 

se suscito.ron aleunas arqueol6eicas de M6xlco, 

especialmente en el sureste, en donde los maneros que pululaban 

la zona, aprovechándose de la delicicntc vigilnncio oficial 

que en aquello épocn era carncteristica, llegaron a seccionar 

algunas estelas mayas auí como a desprender frug::-.cnton enorme:, 

de pinturn mural o de relieves adheridos por naturaleza a 

algún inmueble arqueol6gico, para su ulterior y lucra ti va 

comercializaci6n y exportaci6n ilícita, principalmente 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

Ahora bien, creo que desde el punto de vista 

jurídico, tal referencia encuentro cxplicaci6n el 
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hecho de que el robo en si, s6lo puede conf'igurarse entratándose 

de bienes muebles, por lo que es de mérito la inclusi6n de 

detalles arquitect6nicos como los citados que por su naturaleza 

debieran ser considerados inmuebles. 

Por otrn parte, entre los compromisos que en forma 

conjunta contraen ambos Estados por virtud del tratado que 

se está analizando, destacan los siguicnteo: 

a) "Estimular el descubrimiento, excavaci6n, 

preservación y estudio de si ti os y materiales arqueol6gicos 

por cient!f'icos y estudiosoo calificados de ambos países". 

(Inciso a del artículo II). 

De lo anterior se coliee que la finalidad del 

tratado se amplía también a la coopcraci6n reciproca sobre 

las actividades mencionadas mediante el aporte de gente 

especializada (arque6logoG, antrop61 ogos, etc.), procedente 

del Estado ·requerido para su participación en la ejecuci6n 

de los tratados aludidos. 

Creo que esta dicposici6n rcsul ta muy benéfica 

para México, pues si bien cuenta con especialistas calificados 

para la realiznci6n de trabajos tan delicados, en Estados 

Unidos siempre ha habido gente calif'icada que además de 

ser gran conocedora de las culturas que poblnron México en 

la época que prccedi6 n la Conquista, es gente deseosa de 
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colaborar en las exploraciones arqueológicas que se llevan 

al cabo territorio nacional. 

b) "Impedir las excavaciones ilícitas de sitios 

arqueol6gicoa y el robo de bienes arqueol6gicos, artísticos 

e hist6rlcos". (Inciso b del artículo II). 

La citada disposición f'orma parte medular del 

tratado de referencia, pues en coso de que se llegaru a 

ef'ectuar alguna excavación clandestina por virtud de la 

cual f'ucrcn sustraídas piezas arqueológicas, bien 

~atas robadas de alnún lugar autorizado por cualquiera de 

los dos Estados para BU custodia, el Estado requerido deberá 

proveer dentro de su 6.mbi to de acción las medidas que 

necesarias para su recupcr::ici6n y posterior devolución al 

Estado requirente . 

. En otra parte del r.iulticitndo tratndo, se prescribe 

que las solicitudes para lo. recuperación y devolución de 

biene::.; arqueológicos deberán hacerse al través de las vías 

diplor.iá.ticnn, n icndo indispen~;nble pur-a tal efecto que ] n 

parte requirente proporcione la documeritución 

medio de prueba necesario para fundar 

(Artículo 111). 

cuCllquicr 

reclamación. 

Pros i 13uiendo con la~ regJ rw procf'dirnenta les, 

señala que en el supuesto de que la parte requerida 
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pudiere de otra manera efectuar la recuperación y devoluci6n 

de un bien arqueol6gico robado y que se halle en su territorio, 

las autoridades competentes deberán promover para el ef'ccto 

el procedimiento judicial que corresponda. Para dicho fin, 

y en el supuesto de que sea México el Estado requerido, el 

Procurador General de la RepCiblica estará facultado para 

promover el procedimiento judicial respectivo ante el 

juzgado de distrito correspondiente. 

El procedimiento concluirá tan pronto como la 

parte requerida obtenga la autorizaci6n legal necesaria 

para ef'ectuar la devoluci6n del bien nrqueol6gico solicitado, 

precisamente a las personas designadas para el ef'ecto por 

la parte requirente, corriendo deude luego los gastos 

inherentes a la devolución y entrega de un bien arqueol6gico 

al cargo de la parte requirente. 

Por último, se estnblece en lo parte I'inal del 

artículo V, que las partcG impondrán los bienes 

arqueolóeicos devucl tos conforme al contenido de dicho 

trata.do, carco!:i o multa" que rcsul ten d~ ln aplicac.l6n de 

sus leyes relativas a la importflci6n de mercancías. 

Como recordaró, la. anterior disposici6n ha 

sido también retomada por la Convención que analiz6 

previo n este tratado, por lo que aparentemente pudiera 

con!:iidcrat•sc: ociosa inclusión e~ te mismo, tomando 
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en cuenta que tanto M6xico como Estados Unidos de Norteamérica 

eran miembros de la UNESCO cuando se concluy6 la Convención 

a que se ha hecho reí'erencia y que fue auspiciada por tal 

organismo. Pero no es asi, ya que atinadamente se previ6 

la posibilidad de que cualquiera de los dos paises pudiere 

abandonar en un futuro la UNESCO con el consiguiente riesgo 

de dejar de reconocer la obligatoriedad que en la observancia 

de las disposiciones contenidos en dicha Convcnci6n les 

hubiere correspondido. 

Tal posibilidad se materializó en el año de 1989, 

con la decisión de los Estados Unidos de Norteamérica de 

ya no ser rr.iembro de la UNESCO por razoneo que no vienen 

al caso comentar, pero que sí constituye un hecho que viene 

a conf'irmnr la conveniencia de pactar convenl os internncionales 

bilaterales entre los países, independientemente de que hayan 

sido copartícipes alguna convenci6n internacional sobre 

la misma materia del convenio bilateral de que se trate. 

En general, considero sntisfac torios los términos 

en que fue celebrado e~te t.rfltArlo, pues estipula clarnmente 

los puntos eaenciales que ha de contener todo tratado de 

esta naturaleza, como son las obligaciones contraídas por 

los Estados-partes, que como ya se analizó, abarcan no s6lo 

la de recuperar y devolver los bienes arqucológicon robodm; 

que pertenezcan al Estado requirente, sino también la de 

cooperar de manera conjunta y cuando lo m:icri te el coso, 
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estudio de si ti os nrqueol6gicos. 
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También, como yn se dijo, se aborda con precisi6n 

lo relativo al procedimiento y autoridades que habrán de 

intervenir en la ejecución del punto central del documento, 

que es la restitución de los bienes a que se contrae y que 

por virtud de un hecho ilicito se hallen dentro del territorio 

del Estado requerido, 

e) Convenio de Protección y Resti tuci6n de Monumentos 

Arqucol6gicos, Artísticos e llist6ricos, celebrado entre el 

Gobierno de los Eatadoo Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

la República de Guatemala el dio. 31 de mil,Yo de 1975. 

Ln .formalización de este convenio obedeci6 

fundamentalmente al deseo de ambos Estados de establecer 

normns comunes pm•a la protecci6n, rccuperaci6n y dcvoluci6n 

dB bienes culturales {predominantemente arqucol6gicos) de 

ous respectivos patrimonios nacionales, que fuesen suotrnídos 

de una de las Partes o ilícitamente exportadoo del territorio 

de cualquiera de ellas. 

Corr:o es común en ente tipo de convenios, el presente 

contiene una definición de lo que deberá entendcroe para sus 

efectos, por monumento arqueológico: 

"Articulo VI.- Ambas partes acuerdan que pnra los 
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prop6si tos de este Convenio consideran monumentos 

arqueol6gicos los bienes muebles inmuebles producto de 

culturas anteriores al establecimiento de la hispánica 

el territorio de ambas Naciones asi como los restos humanos, 

do la f'lora y fauna relacionados con estas culturas". 

Como se podrá observar, el anterior r:oncepto es 

una réplica exacta del contenido en la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqucol6gicon, Artísticos Hist6ricos, 

cuyo análisis ya se realiz6 en un capitulo anterior. 

En el articulo I del citado Convenio, se expresa 

el objetivo esencial del mismo y que conoiste en "prohibir 

e impedir el ingreso respectivos territorios de 

monumentos arqueol6gicos, artísticos e hist6ricos sustraídos 

de museos, monumentos, colecciones o yacimientos arqucol6gicos 

de la otra Parte y de nquellos cuya exportación hubiera 

sido expresamente autorizada por el gobierno del paí.s de origen,.. 

En le que se refiere al rcngl6n procedimental, 

convienen ambas parte en emplear, a pclici6n <le la otra, 

los medios lego.le::; a su ulcnncc p<1ra recuperar y devolver 

los monumentos arqueol6eicos sustraídos ilícitamente del 

territorio de la parte requirente. 

Desde luego, ne acuerda que para poderse llevar 

a efecto lo anterior, la Parte requirente .facililH.rá la 
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documentaci6n y pruebas necesarias para establecer la 

procedencia de rec 1amaci6n. 

Ahora bien, en el caao de que no le seo posible 

reunir y ofrecer esa documcntac i6n se acuerda acertadamente 

que la procedencia del reclamo estará determinada por los 

arreglos que las Partes decidan por la vía diplomática. 

(Articulo II). 

As1 mismo, especifica que el país requirente 

aplicará la legislaci6n nacional vigente, al travhs de las 

autoridades competentes a quienes dentro de su territorio 

hayan participado en la sustracci6n o exportaci6n ilícita 

de monumentos 

(Artículo IV). 

arqueol6gicos, artísticos hi~t6ricos. 

De lo anterior, 16gico infcr-ir que si los 

autores de lo;J delitos mencionados huyeren territorio 

del Estado requerido, éste deberá remitir a los delincuenten 

nl Estado requirente para que nlH. sean debidamente juzgadm:i, 

operando esta :forma la extradición. 

En otro orden de idea~, queda pactndo que en los 

gastos inherentes a la rccuperaci6n y devoluci6n de los 

monumentos involucrados, serán sufragados, como es justo 

suponer, por la Parte requirente y ninguna persona 

institución podrá reclamar indemnización la Parte que 



153 

restituye el bien reclamado, por los daños perjuicios 

que le hubieren sido ocasionados con motivo de la privaci6n 

que se le imponga respecto a sus derechos de tenencia 

sobre el bien de que se trate. (Articulo III). 

Finalmente, en el mismo articulo se conviene 

liberar del pago de derechos aduaneros y de impuestos locales 

los monumentos arqueol6gicos, artísticos hist6ricos 

recuperados y res ti tuídos en virtud del mul tici tado Convenio. 

Es de observarse que el contenido de este Convenio 

resulta muy similar al del tratado que México tiene celebrado 

con los Estados Unidos de Norteamérica, pues ambos persiguen 

un mismo prop6si to y sefialan lineamientos a.fines para obtener 

la res ti tuci6n de monumentos arqucol6gicos sustraídos 

ilícitamente del tcrri torio de cualquiera de loo I-~stados-partcs. 

d) Convenio de Protecc16n y Rcatituci6n de Bienes 

Arqueol6gicos, Artísticos e Hiat6ricos. celebrado entre el 

Gobierno de loa Ea tados Unidon Mcxicanon y el Gobierno de 

la República Pcrunna el dí.a 15 de octubre de 1975. 

A semejanza de los dos anteriores, el presente 

Convenio tiene por objeto esencial el de ncordnr normas que 

operen conjuntamente en ambos Esl:ados tendiente::> a regular 

la protecci6n, rccupernc ión y <ievol uci ón de biene!J cultura les 

de sus respectivos patrimonios nncionnles, sustraídos de una 
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de las partes y que f'Ucren internados ilícitamente en el 

territorio de la otra. 

Para los prop6sitos de este Convenio, se consideran 

como bienes arqueol6gicos 11 
••• los monumentos, partes 

y demás inmuebles, incluye.oda detalles arqui tect6nicos 

como relives y pintura mural¡ los bienes muebles, objetos 

y partes de ellos; los reatos humanos, asi como los de la 

fauna y de la f'lora provenientes, todos estos bienes, de la 

llpoca prehispánica". (Articulo VI, inciso a}. 

Considero que el anterior concepto es el más 

completo e id6neo de los tres que se han reseñado, pues 

prácticamente aglutina en su enunciado los elementos más 

importantes, tanto del concepto previsto en el Tratado 

celebrado con los Estado¡:; Unidos de Norteamérica, del 

contenido en el Convenio concertado con la República de 

Guatemala. 

Abarca los elementos arquitectónicos, (relieves 

y pintura mural), que como ya se dijo en otro espacio, era 

indispensable hacerlo pues en atriclo scnou un robo s61o 

puede ocurrir sobre bienes muebles, como en e~tc caso serian 

terracotas, piezas de cerámica, estatuillas, etc.¡ y al 

incluirse los elementos arqui tect6nicos citados, que por 

su naturaleza intrínseca debieron conoidcrados bienes 

inmuebles, amplía el marco de protecci6n de este tipo 
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de convenios internacionales. 

Por otra parte, desarrolla un poco más la idea de 

bienes muebles, nl señalar expresamente que quedan incluidos 

"loe restos humanos, ast como los de la flora y de la !'auna". 

Lo anterior se aclara con el prop6si to de evitar 

que se suscite una posible controversia entre lao Partes 

en algCin caso especif'ico, sobre si debiera quedar amparado 

alguno de los restos a que se ha hecho menci6n, por este 

Convenio, y que pudiera derivar de los criterios disímbolos 

sustentados por los Est:J.dos-partes en sus respectivos ámbi too 

internos. 

En el articulo I del Convenio que analiza, 

ambas partes se comprometen a "prohibir e impedir el ingreso 

en sus respectivos tcrri torioo de bienes arqueol6gicos, 

artísticos e hist6ricos sustraídos de muscos, monumentos. 

colecciones o yacimientos arqueológicos de la otra Parte 

y de aquellos cuyo mllida no hubiera sido expreso.mente 

autorizada por el gobierno del pa1s de origen", 

Este es, como ya se ha dicho anteriormente, el 

objetivo primordial que se pcrsinue con la celcbraci6n de 

este tipo de convenios. 

En lo rcf'erente al procedimiento seguir para 
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demandar y obtener la devoluci6n de algún bien arqueol6gico 

sustraído ilíci tamcnte del territorio del Estado requirente, 

se prescribe que ambas partes deberán emplear, a petici6n 

de una de ellas y formulada por la v la diplomática, los 

medios legales a su alcance para recuperar y devolver los 

bienes mencionados. 

La parte requirente, para el efecto, facilitará 

ln documcntaci6n y las pruebas necesarias para establecer 

la procedencia de su reclamnci6n, y sólo en el caso de no 

serle posible reunir y ofrecer dicha docum~ntaci6n, se 

especifica que la fundamento.e i6n del rcclomo estará 

determinada por los arreglos que ambas partes decidan por 

la vía diplomática. (Articulo II). 

De igual forma, se conviene que los gaotos 

erogados con motivo de la rccupernci6n devolución 

mencionadas, correrán corgo de la parte requirente y 

ninguna persona o institución podrá reclamar indemniznci6n 

n la parte que restituye el bien reclamado, por daños 

perjuicios que le hubieren sido ocasionndos con tal motivo. 

(Artículo III}. 

Este último señalamiento resulta por demás 

interesan te, ya que en lo Convcnci6n sobre medidas que 

deben adoptarse paro prohibir la imporloción, exportaci6n 

y tranafcrcncin ·de propiedad ilici tas de bienes culturales, 
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y que se analiz6 ya en otro aportado, se estipula en su 

articulo VI fracci6n segunda, que los Estados-partes 

obligan "a tomar medidas apropiadas pnra decomisar y 

restituir, a pctici6n del Estado de origen Parte la 

Convenci6n, todo bien. cultural robado e importado dcspu6s 

de la entrada en vigor de la presente Convenci6n en los 

dos Estados interesados ••• pero advierte que s6lo será 

11 a condici6n de que el Estado requirente abone una 

indemnizaci6n cqui ta ti va la persona que lo adquirió 

de buena f'c o que sea poscedoro. legal de esos biencs 11
• 

Esta discrepancia conlleva a sostener que cuando 

dos Estadas que participan un tratado multilateral, 

pactan entre sí alguna modif'icaci6n las condiciones 

originales de dicho tratado, ésta seró perfectamente 

válida pero s6lo por lo que respecta o los Estados que 

expresamente as 1 lo acordaren, pues relaci6n con los 

demó.s Est~dos participes en el tratado mul tila.tero! subsiste 

la misma obligaci6n tal y pactó origj nulmcnte. 

Por otra parte 1 como unn. disposici6n novedo:Jn en 

relaci6n con los don tratados cstuüiodo::; con nntcrioridad, 

en el presente Convenio ambas partes convi cncn en 11 intercambiar 

información a los efectos de identificar a quienes, en el 

territorio de una de ellas, hayan participado en )a sustracci6n 

o salida ilici ta de bienes arqucol6gicos". 
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La determinación expresa de esta medida auxiliar, 

acertada pues si bien pudiera considerarse como una 

obligaci6n tácita bilateral, al acordarse en f'orma gen6rica 

que ambas partes se comprometen a emplear todos los medios 

legales a su alcance para lograr la recuperaci6n y devoluci6n 

de los bienes arqueo16gicos sustraídos ilfci temen te del 

territorio de la parte requirente, nunca está por demás 

incorporar en f'orma expresa una si tuaci6n especí:fica dentro 

del articulado de un convenio como el que se está analizando. 

Otra disposici6n interesante contenida en este 

Convenio, y que no dispone expresamente los dos 

tratados anteriores, pues en cierta f'orma resulta 16gica 

su realizaci6n, ea la de "otorgarse ambas partes, de 

conformidad sus respectivas leginlacionos, todas lns 

;facilidades que permitan el libre internamiento temporal 

por las aduanas de los implementos y accesorios requeridos 

para el cumplimiento de este Convenio u. 

Finalmente, ambas partes convienen liberar 

del paco de derechos rvluaneros y demñs impuestos, los 

bienes arqueol6gicos recuperados y res ti tuídos 

del presente Convenio. 

virtud 

Como corolario de este apartado, fuera de las 

novedades que se han mencionado en su oportunidad, los tres 

tratados conccrtado:J por México otros tantos pa1nca, 
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para tutelar en el 6.mbito externo la seguridad física y 

jurídica de sus monumentos arqueol6gicos, persiguen un 

objetivo afín y los pasos procedimentaleo acordados para 

obtener la recupcrnci6n y devoluci6n de tales bienes, son 

en el fondo id{;nticos. 



CAPITULO CUARTO 

MEDIDAS ACOGIDAS PARA LA SEGURIDAD DE LOS 

MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS EN POSESION 

DE LOS PARTICULARES 

A) SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS DE CONCESION, 

AUTORIZACION, LICENCIA Y PERMISO EN FUNCION DE LA TENENCIA 

DE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS MUEBLES. 

Es indudable que en el campo de la doctrina y de 

la práctica administrativa, no hay conscmso sobre el 

contenido específico de las nocioneo de autorizaci6n, 

permiso y licencia, y en conoccuencia, sobre sus dif'erenciae 

con la figura adminifi.trativa de la concesi6n. 

La legislación mexicana ha sido muy afortunada 

en el empleo del t6rmino concesión, pues lo hace abarcar un 

sinnúmero de actos administrativos, algunos de los cuales 

no deben llamarse, propiamente hablando, concesión. 

No sólo en la ley, sino tambilm en las resoluciones 

administrativas común llamar concesiones permisos, 

licencias, autorizaciones u otros actos similares. 
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En este capítulo, resulta de vital interés deslindar 

el contenido de los conceptos a que se han hecho referencia, 

pues en mi opini6n, no es acertado hablar de 11 concesi6n de 

uso11 para aludir la f'acul tad conferida a un particular para 

que detente la tenencia material de un monumento arqueol6gico 

mueble, tal y como lo hace el Reglamento de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, Artísticos e 

Hist6ricos, aprobado el 20 de septiembre de 1975. 

Por ser el concepto más amplio y al que la ley 

recurre con m€as frecuencia, comienzo por fijar la idea de 

concesi6n 1 citando para ello, algunos de loa conceptos que 

la doctrina proporciona. 

Así, en una primera de-finici6n, por concesi6n se 

entiende como 11 un acto administrativo por medio del cual la 

Adminietraci6n Pública Federal, con:fiere a una persona una 

condici6n_ o poder jurídico, para ejercer ciertas prerrogativas 

públicas con determinadas obligaciones y derechos para la 

explotación de un servicio público, de bienes del Estado o 

de los privilegios exclusivos que comprenden la propiedad 

industrial" ~l) 

Bajo el anterior concepto 1 quedan comprendidos 

diversos actos de la Administración Pública Federal 1 

confiriendo ciertos poderes, derechos ventajas de las 

personas privadas sobre el dominio del Estado respecto de 

(1) Arrlrés 8erTa. Rojas. Derecho /\dni.nistrativo, t. n, lbrrú:":c, México, lg'74, 
P• 193. 
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loe servicios públicos, con determinadas cargas u obligaciones. 

Por su parte, el Maestro Enrique Pérez Le6n, define 

a la concesi6n como "los actos del poder póblico que dan 

f'acultades a los particulares para el establecimiento y 

explotaci6n de un servicio público o para la explotaci6n 

y aprovechamiento de bienes del dominio directo y de 

propiedad de la Naci6n11 .<2> 

En cuanto a los alcances de la concesi6n, el 

propio Maestro Serra Rojas, comenta: 

11Tambilm la doctrina ha pretendido reducir el 

campo de la concesi6n para denominar los actos del poder 

público que facultan a los particulares para el establecimiento 

y explotaci6n de un servicio público o para la explotaci6n 

y aprovechamiento de bienes del dominio directc.. y de propiedad 

de la Naci6n. Sin aceptar un concepto limi tndo de concesi6n 

si creemoa que esta inatituci6n administrativa comprende 

además de esos grupos, otras actividades importantes de la 

Administraci6n Pública, hasta llegar a comprender, como lo 

indica la doctrina española, n aquellos netos que transf'ieren 

un particular f'acul tadcs originnlmcnta administrativas, 

como a los que crean en su :favor un derecho o capacidad 

prevista en el ordenamiento jurídico". (S) 

Esta vez, no coincido con la opinión sustentada 

(2) l'btos de Derecho Ccn3.titu::iocal Mninistrativo, r:f- cd., tbrña, r.b!co, 
1.fe2, p. 175. 

(3) cp. cit •• p. 196. 
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por el Maestro Scrra Rojas, ya que por un lado, la inmensa 

mayoría de los tratadistas relaciona la concesi6n exclusivamente 

con los dos grupos mencionados {explotaci6n de bienes propiedad 

del Eatado y la de un servicio público), y por el otro, cuando 

la ley habla de concesi6n hace referencia a uno de esos grupos 

también, y en los casos en que lo hace para aludir a otro 

tipo de situaciones, es en forma err6nea, pues en el presente 

cnso no se reúnen las caracteristicas propias de ln conccsi6n 

que la distinguen de otra clase de figuras jurídicas. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n define a la concesión como "un acto jur'í.dico de 

derecho público que tiene por fin eAencial organizar un 

servicio de utilidad general. Su rasgo característico 

consiste dclce,o.r en un concesionario aquella purte de 

la autoridad del Entodo o de sus cuerpeo administrativos 

reputada indispensable pnra hacer efectiva, dentro de cicrtar; 

bases C5tablecidas por la misma concesión o por lo~ principios 

de derecho administrativo, lo remunernci6n de lo::..; cupitalco 

puestos a contribución en ln rculiz.aci6n de la empresa p(1blicrt. 

Por el la se crenn deberes y derechos a c~1q~o :; en 

f"ovor del conce8ionnrio,. pero ln r.icdicb y -:-xtcnsión tlc unos 

y otros, con las modificncioncn impueatus por el poder de 

policía, quedan de terminadas por el contcniilo del acto" ~'1) 

Una dcfinici6n discutible es ln conteni dn ln. 

(4) Ficiclcpodia Jurídica Oncl:.o, t. IH, lT."/, p. 589. 
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Enciclopedia Jur1dica Omeba, que a la letra dice: 

"La concesi6n constituye un acto juridico de 

derecho público cuya bilateralidad y acuerdo de voluntades 

entre el poder público concedente y el particular concesionario, 

la convierten en un contrato de derecho público, y precisamente, 

en un contrato de derecho administrativo. 

El contrato de concesi6n se celebra, pues, entre 

el Estado-naci6n, provincia o municipio y un particular, 

persona f'isica o entidad ideal" !5> 

Como ea obvio, según este concepto, la conccsi6n 

reviste ante todo la naturaleza de un contrata celebrado 

entre el Estado por una parte, y el particular conccsion.:irio 

por la otra. 

Pues bien, en términos generales la concesi6n no 

puede equipararse al contrato, por más que ocasiones st 

revista eac carácter, pues ea dable establecer unn difercnctaci6n 

entre ambos el hecho de que las concesiones estén rer,uladas 

normativa y unilateralmente por la ley, en tanto que los 

contr::ilos rir,en en principio por su clausulado. 

En ocasiones, la conccsi6n deriva de un mandato 

de la ley que climinn el requisito del concurso de voluntndes, 

utilizándose para su rcalizaci6n ln sóln aplicaci6n de las 
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normas que con el carácter de obligatof'.ias establece, como 

la exigencia por ejemplo, de que s6lo los mexicanos por 

nacimiento pueden explotar bienes que forman parte del 

patrimonio del Estado. 

Por lo pronto, salvo esta últirna observaci6n, 

están como coml'.tn denominador de las dcf'iniciones antes 

citadas, los siguientes elementos: 

o.) Son otorgadas unilateralmente por el Estado. 

b} Crean en ravor de un particular, persona física 

o moral, un derecho que antes no tenia. 

e) Ese derecho puede consistir en la explotaci6n 

de un servicio póblico o en el aprovecha.miento 

de bienes propios de la Nnci6n. 

En este orden de ideas, es fnctible dividir la 

concesi6n en dos grandes grupos: 

l.- Concesi6n para explotar un servicio pCiblico, 

por medio del cual el concesionario se 

encargar.ú temporalmente de prcstnci6n 

bajo la vigilancia del Estado. 

2.- Conccsi6n pora explotar bienes del dominio 

directo o de propiedad de la Nación, al través 

de lu cual c..l particular podrú aprovechar los 

bienes que explote, seg(m los requisitos que 
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le :fije la ley. 

En el primer grupo, son fundamentalmente tres las 

partes que intervienen; 

En primer término, el Estado (concedente), que es 

quien otorga la concesión¡ segundo lugar, el particular 

(concesionario), que es aquél en :favor de quien se crea un 

derecho; y por último 1 el público directamente benef'iciado 

por la prcstaci6n del servicio, motivo de la concesi6n. 

Por el contrario, en las concesioneo relativas 

a la explotaci6n de bienes, solamente es el Estado y el 

particular que recibi6 la concesi6n. 

En este ú.ltimo caso, no existe un interés directo 

del público. V. , gr. , la concesi6n minera. 

Finalmente, existen dos figuras fundamentales 

torno a la conccsi6n administrativa: 

a) El Rescate.- El Licenciado Miguel Acoata Romero, 

opina sobre esta figura que "es principio 

aplicable las concesiones de exploteci6n 

de bienes del Estado; es un acto administrativo 

mediante el cual, lo. autoridad ariminiotrativa 

recupera loo bienes que habin concedido 
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previamente, por causas de utilidad pública. 

La doctrina generalmente se orienta a precisar 

que en este caso, el Estado debe indemnizar 

al concesionario por las inversiones que hubiere 

ef'ectuado ·y por la privación que se le hace 

del plazo de explotaci6n"~G) 

En otros términos, el Rescate una institución 

que consiste en la posibilidad que tiene el Estado de dar 

fin a la concesi6n antes de que se venza el término por el 

que f'Ue otorgada. Para el caso de que el concesionario sen 

ajeno a los motivos que tuvo la autoridad para hacer valer 

el Rescate, tendrá derecho a una indemnización en cantidad 

suficiente para cubrir los beneficios que 

durante el tiempo que reste de vigencia 

normalmente a 

percibirá 

la concesión 

b} La Reversión.- "Es una institución administrativa 

que opera en las concesiones y consiste en que 

una vez transcurrido el plazo de la concesi6n, 

los bienes afectos ya sea al servicio público 

o a la explotnci6n de bienes del Estado, pasan 

a ser propiedad de é::;tc sin necesidad de 

contraprestaci6n alguna'1 _{
7) 

No en toda clase de conceaiones existe el derecho 

de Rcvorai6n .. Uno do estos casos es la concesi6n del tranaporto, 

(6) Teoría~ del Derecho Adninistrativo, Porrú."l, México, 1984, p. 478. 

(7) Miguel kosta !b=o, q:,. cit., p. 479. 
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en que no revierte el equipo sino las instalaciones terminales. 

Romero 

o una 

Rcf'iri6ndose ahora a la autorizaci6n, Miguel Acosta 

dice que 11es el acto por medio del cual se confiere 

persona el derecho para realizar una conducta 11 ~8) 

A su vez, el Maestro Serra Rojas comenta: 

"El concepto de autorizaci6n ha sido empleado 

signif'icaciones diversas. Por una parte autorizar es facultar 

a una persona de derecho público para que cumpla un acto que 

excede de su competencia, por una autoridad que está legalmente 

capacitada para ello, además la autorizaci6n permite el 

ejercicio de un derecho preexistente por lo que, al cumplirse 

con los rcquisi tos legales se asegura el interés público y 

permite a la autoridad administrr:ttiva levantar el obstáculo 

que .facilita al particular el ejercicio de un derecho¡ en 

cambio en la conccsi6n estamos en presencia de la creación 

o consti tuci6n de 

anteriormente" .(g) 

derecho nuevo, Que no existía 

Este último comentario del Maestro Serra Rojas 

aborda una de las di:ferencias más ostensibles entre la 

concesión por un lodo, y la autorización, ln licencia y el 

permiso por el otro. 

Sobre el concepto de licencia y permiso, el propio 

(8) !bid, p. 541. 

(9) ~. cit., P• 196. 



169 

autor indica que: "son actos del poder público que establecen 

una amplia libertad de obrar a1 particular, en condiciones 

determinadas. El permiso es un título necesario que otorga 

la autoridad administrativa para hacer o decir una cosa o 

para no hacer. Es una limitación temporal más reducida que 

la concesi6n y su régimen más flexible. Ln licencia no 

es mlie que la facultad que otorga el Poder Público para 

hacer algo" !lO) 

Del permiso, Acoata Romero lo entiende como "el 

consentimiento que otorga quien tiene potestad también para 

hacer algo"~ll) 

Como puede apreciarse, estos tres Cil timos vocablos 

(autorizaci6n, licencia y permiso), en el fondo son sin6nimos 

y varían e6lo en cuestiones cspecificaa o de grado. 

Guardan tan estrecha similitud, que el mul tic! to.do 

autor Acosta Romero sostiene, sobre estos tres conceptos, 

que jurídicamente pueden tener los sicui entes contenidos: 

111.- Permiso, licencia o autorizacl6n eG el acto 

administrativo por medio del cual se otorga por un órgano 

de la Adminiotraci6n a un particular, la facultad o derecho 

para realizar una conducta o para hacer alguna 

2.- Puede constituir también el documento formal 

(10) Ibid. 

(ll) <\>. cit., p. 541. 
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por eacri to donde se hace constar el acto administrativo" .<12> 

Ahora bien, aún cuando no posible establecer 

di:ferencias substanciales entre loa tres conceptos últimos, 

si son evidentes las cnracteristicas que permiten distinguir 

claramente entre estas tres :figuras y la concesi6n: 

a) Como ya se dijo al hablar de la concesi6n, 

uno de sus elementos invariables era el consistente en crear 

en :favor de un particular, un derecho que antes no tenía, 

esto es, el derecho del particular surge por virtud de la 

concesi6n que se le otorga, y no ósta por la existencia 

de aqulil. 

Por el contrario, en el régimen de permisos, 

licencias y autorizaciones reconoce al particular un 

derecho precatablecido, cuyo ejercicio estará sujeto 

modalidades y limitaciones que, a1 travéo de requisitos, 

se establecen en vista de fines de seguridad, salubridad, 

orden público, urbanismo, etc. 

J\:;!, nl particular se 1-e reconoce tal derecho, 

pero para ejercicio necesita cumplir una serie de 

requisl tos señalados el régimen juritlico, cumplidos 

los cuales les otorga la licencia, el permiso 1a 

autorizaci6n¡ por ejemplo, las licencias de manejo, 

pcrmiaos e importacion, etc. 

(12) Ibid, p. 542. 
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b) En el régimen de licencias, perminos y 

autorizaciones, como atinadamente comenta Acostn Romero 

en su obra de re:fcrcncia, no se exige capacidad financiera 

y técnica del solicitante, ni garantía en el procedimiento 

para otorgarl.os, asi como tampoco hay usuarion ni rigen 

los principios de rescate o rcversi6n, tan característicos 

de la concesi6n.(lJ) 

e) El procedimiento para el otorenmiento de 

licencias, permisos y autorizaciones mús simple que 

el seguido para la obtenci6n de una concesi6n, y por otra 

parte no se puede dar la oposici6n de terceros durante la 

oubstanciaci6n de aquél. 

Generalmente dicho trámite se reduce a la solicitud, 

a que se satisfagan los requisitos establecidos por la ley 

y el acto adminiatrati vo que lon otorgo no se publica en el 

Diario Oficial de la Federación como ocurre invariablemente 

en la concesión, sino que notif'icn personalmente al 

interesado haciéndosele enLrcga del documento 

conste el octo del otorgamiento. 

el que 

d) La conceGión debe, forzosamente, cotar sujeta 

a una duración t:cmr..oral que fijorr1 ln ley admini fltrativa 

correnpondiente, mientras que las lict~neias, pcrmico~; y 

autorizaciones pueden atarearse con una duración indefinida. 

(13) Cfr. Miguel Acoola Jloncro, qi. cit., p. 543. 
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Todo lo antes dicho lleva a sostener, que hay un 

evidente error legislativo, al hablarse e 1 Reglamento 

de la Ley Federnl sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, 

Artísticoa e Hist6ricos de "concesi6n de uso" para hacer 

referencia al derecho que se le reconoce, por parte del 

Estado, a un particular sobre la tenencia material. de un 

monumento arqueol6gico mueble. 

Para demostrar lo anterior, hago las siguientes 

observaciones: 

1.- El uso que se confiere a un particular sobre 

un monumento arqueológico mueble no es para su cxplotaci6n 

precisamente, tal y ocurre en la concesi6n sobre 

explotación de bienes del Estado (recursos del subsuelo) 

en que se persigue ante todo un beneficio ccon6mico, sino 

fundamentalmente para su conacrvaci6n y custodia, haota 

llegar en ciertos cnsos, a su exhibici6n, 

2.- Como se ha señalado anteriormente, la concesi6n 

eren un derecho que antl'.!ti no goz:abn el pnrticular, y en el 

caso del derecho r¡uc el Estado reconoce al purticulnr para 

detentar la poscsi6n mol:eriol de un monumento arqueol6gico 

mueble, se trata de una facultad preexistente de la persona 

por ser quien detentara el bien nrqucolóeico de que 

trate, hasta ante~ de que entrara en vigor la Ley Federn1 

uobre Monumentos y ZonaG Arqucol6gicos 1 Artír;ticos 
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Históricos y su Reglamento, debiendo para el efecto cumplir 

con los dos requisitos previstos en dicho Reglamento y que 

más adelante se estudiarán, así como con la necesidad de 

que no se considere af'cctado el interés público. 

3.- También en base a lo que se comentó al hablar 

de las diferencias entre la concesión y la licencia, junto 

con el permiso y la autorización, para que a un particular 

le otorgue el Entado la posesión material de un monumento 

arqueológico mueble, no se le exige contar con determinada 

capacidad :financiera o t6cnica, por no ser relevante para 

el. Estado en cuanto a. la ef'icaz conservación del monumento; 

basta con que éste se halle en un lugar apropiado para su 

seguridad y buen estado de conservación. 

4.- De igual manera, tampoco operan los principios 

de rescate o de reversi6n, característicos en la concesi6n, 

cuando el Estado decide reclamar del particular que posca 

determinado monumento arqueol6gico mueble la entrega de 

éste, puesto que, como lo establece el propio Reglamento 

de referencia, es indefinida la duraci6n de ln autorizeci6n 

concedida por el Esta.do para que dicho particular goce la 

tenencia material del monumento de que l:lc ;..¿'ate. En materia 

de concesiones, es requisito sine qua non la fijaci6n de 

término para que operen los principios de rescate 

revcrsi6n, scgú.n sea su aplicaci6n antes o después de que 

expire el término de la concesi6n. 
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5.- En cuanto al procedimiento que ha de seguir 

un particular para obtener, conrorme a derecho, la tenencia 

material de monumento arqueol6gico mueble, aqu61 es 

menos laborioso que el aplicable para el otorgamiento de 

una concesi6n 1 pues como se verá m§.s adelante, se reduce 

a :formular una solicitud, prOporcionando los datos que en 

ella se piden y presentar ante el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia el monumento cuya tenencia solicita. 

Además, la rcsoluci6n del Instituto por la cual 

otorga el derecho particular para detentar la 

poseoi6n material del monumento no tendrá que ser publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n, en oposici6n a las 

resoluciones por las que se otorga una concesi6n por la 

explotaci6n de un bien propiedad del Estado o de un servicio 

público. 

Por todo lo anterior, queda demostrada la 

inexactitud del Ejecutivo que al expedir el Reglamento 

de la Ley Federal ~obre Monumentos y Zonns Arqueol6gicos, 

Artísticos Hist6ricos, decidi6 imponer la denominnci6n 

de 11concesi6n de uso" al acto por el cual se f'acul ta a un 

particular para detentar la poscsi6n material 

monumento arqueológico mueble. 

de un 

Ahora bien, comparando las respectivas definiciones 

que la doctrina hnce de licencia, permiso y autorizaci6n, 
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aún a sabiendas de que no hay dif'ercncias de f'ondo entre 

estas figuras, considero que el óltimo de los conceptos 

mencionados es el más apropio.do parn referirse al acto 

administrativo que legitima n un particular para gozar la 

tenencia material de monumento arqueol6gico, pues la 

autorizaci6n se caracteriza por conferir a una persona la 

:facultad de realizar una conducta, en este caso, la de 

poseer materialmente un mueble arqueol6gico y oalvo.guardar 

su buen estado de conservaci6n. 

En el apartado siguiente, se analizará c6mo 

regula dicho acto administrativo e:i la legislaci6n positiva 

mexicana, aunque bajo el nombre erróneo de "conccsi6n de uso". 

B) LA CONCESION DE USO EN MATERIA ARQUEOLOGICA. 

Esta figura aparece regulada en el Reglamento de 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos 1 

Artisticos e Hiot6ricos, publicado el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 20 de septiembre de 1975. 

Resulta de gran relevancia contcmplaci6n en 

tal ordenamiento posi tivo 1 pues eG el único medio por el 

cual un particular queda facultado legalmente para detentar 

la posesi6n material de un bien mueble arqueo16gico. 
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Cabe observar, que dicha figura no tiene precedente 

jurídico alguno en México, pues al comentar toda la serie 

de ordenamientos legales que antecedieron a la actual Ley 

de Monumentos, hasta antes de que se expidiera esta última, 

a los particulares, en ciertos supuestos, leo era reconocido 

por parte del Estado su derecho de propiedad sobre las 

piezas arqueol6gicas que se hallaren en su poder, teniendo 

como iJnica oblignci6n la de inscribirlos en el Registro de 

la Propiedad Arqueo16gica Particular que al efecto se f'und6. 

Al disponer la actual Ley que propiedad de 

la Nación, inalienables e imprescriptibles, los monumentos 

arqueológicos tanto muebles como inmuebles, se extingue le 

posibilidad de que tanto unos como otros sean susceptibles 

de apropiación por parte de particulares, variando desde 

luego el régimen jurídico de protecci6n que correspondo a 

tales monumentos. 

Ahora 1 hago una reseña de los puntos básicos que 

contiene el Reglamento aludido en un principio, en torno a 

la concesi6n de uso, no sin antes rci terar mi dicididu 

oposici6n al empleo de este último término para reí'erirsc 

a la f'acultad concedida por el Estado a un particular para 

gozar de la tenencia material de un monumento arqucol6gico 

mueble 1 por ser impropio, ya que ni se trata de una concesi6n, 

tal y como la conciben la legislación en general y la doctrina, 

ni lo que se otorga es su uso, entendiendo por uso en general, 
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el empleo material del bien para satisfacer ciertas 

necesidades concretas de quien lo detente, o jurldicamcnte 

un derecho real que 'fncul ta ti tulo.r ºpara 

percibir de los frutos de una cosa ajena, los que basten 

a las necesidades del usuario y su :familia, aunque ésto. 

aurnentc 11 , (l4) 

Sobre quiénes pueden obtener concesi6n para el 

de bienes arqueológicos muebles, 

referencia precisa con claridad que: 

el Reglamento de 

"El Instituto Nacional de Antropologí.a e Historia 

podrá conceder el uso de los monumcn tos arqueológicos 

muebles [t 10!:> organismos públicos dcsccntral·izados y 

empresas de participación estatal, así como a las personas 

físicas o morales que los detenten". (lS) 

Como ya se había comentado en el apartado precedente, 

todo aquél que aspire a ser reconocido en el marco del Derecho 

mexicano, con el carácter de concesionario de uso respecto 

de los muebles orqueol6gicos, basta con que -formule una 

solicitud utilizando desde luego la forma aprobada 

o:ficialmente¡ citando los datos que en ella se exijan y 

presentar f'ísicnmente, ante loa autoridades del Instituto, 

el monumento de que se trate, tal y como lo prescribe el 

articulo once del Reglamento invocado. 

(14} Art. 1049 del C6digo Civil paro el Distrito Feder-•. 1.1. 

(15) Art. 10. 
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Ahora bien, el propio artículo señala que en caso 

de que se presuma que la transportaci6n del monumento pusiere 

en peligro su integridad, el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia practicará inspecci6n del bien en el lugar en que 

se encuentre, mediante el pago de los gastos que se ocaSionen, 

para cerciorarse de la existencia del mismo. 

En otro orden de ideas, entre las obligaciones 

que el concesionario acepta contraer al detentar la tenencia 

de un monumento mueble arqueol6gico, destaca 'fundamentalmente 

la de 11conservarlos y, en su caso, proceder a su restauraci6n 

previo permiso y bajo la direcci6n del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia11 • (lG) 

En mi opini6n, es natural que si bien se concede 

a un particular la tenencia de un bien mueble arqueol6gico 

del cual no se interese el Estado de momento en encargarse 

de su custodia directamente, dicho particular deberá cubrir 

los gastos que necesarios para la conservaci6n y 

rcstauraci6n del monumento, pues él quien ocurrió al 

Estado pidiendo que le fuero autorizada la tenencia material 

del mismo. Por el contrario, si fuera el Entado el que 

pidiera al particular que se hiciere cargo de lu conscrvaci6n 

de dicho monumento, sería el propio Estado quien tendría 

que sufragar los gastos inhcrcntcr; 

restauraci6n en su caso. 

su conservación, y 

(16) Art. 13 del RcgL"'lt'ICOlo d! Ul Ley Federal ~re ttr ... n .. llY'.'!1\r.s y 1.c:nL!n 

Arqt.k3olég:LCCG, Artlsticoo e t-list6rico:~. 
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Sobre la disposición en el sentido de que dichos 

trabajos de restauración tendrán que realizarse bajo la 

vigilancia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

resulta ser una medida conveniente en cunnto a este Instituto, 

pues cuenta con personal especializado capaz de asegurar la 

idoneidad en los métodos y técnicas de restauración a ser,uir • 

y está justif'icada cuanto que la conservación y 

restauración de toda clase de monumentos de interés 

nacional 1 delegándose la facultad del Estado para intervenir 

en estos casos 1 el propio Instituto. 

Así mismo, otra obligación del concesionario 

prevista cxprem1mcntc en el Reelamento, pero sí exigida 

por el Instituto al momento de otorgar la concesión 

correspondiente, es la de asegurar con cualquier compañía 

de seguros un posible siniestro o pérdida, aún por caso 

:fortuito o .fuerza mayor del monumento arqueo] 6gico mueble 

cuya tenencia se le nutoriza; cmi tiéndase para el electo 

un dictámcn pericial de algún perito con cédula prof'csionnl 

acreditando ante el Instituto Nacional de Antropoloeía 

Hintoria. 

Por otra parte, la concesión otorgadn en f11vor 

del particular podrá ser revocada por el Instituto cuando 

no se cumpla con lo dispuesto en el articulo trece del 

Reglamento invocado, aunque para tal efecto ~cr5. respetada 

la garantía de audiencia en .favor del concesionario, paru 
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que éste rinda pruebas y alegue lo que a su derecho convenga. 

Ahora bien, el articulo quince del cita do 

Reglamento, previene la existencia de inspectore::i 

quienes les será encomendada la misi6n de vigilar el 

cumplimiento no sólo de lo ordenado en el minmo Reelamcnto 

sobre la tenencia de bienes muebles arqueológicos, sino 

también de que no sean infringidas las disposiciones 

prohibitivas contempladas la Ley Federal sobre Monumentos 

Arqueológicos, Artísticos e Hist6ricos. 

Para tal efecto, practicarán vü:;itan domiciliarian 

conforme a las instrucciones recibidas por el Instituto 

cuando oc disponga la inspección, sujetándola ciertas 

normas contemplada!l en el mismo artículo quince del Reglamento: 

"l. Se acreditarán debidamente ante el particular 

inspect.ores de la dependencia reopectiva; 

Il. Durante la inspección podrán solic;itar del 

particular la inform·.lC i6n que se requiera; 

III. En caso de que 9C trat..e de comercinntci:i 

dedicados a lo compravcntu de bienes declarados monumentos 

artísticos o hiut6rico!:i, el iw;pcstor dehcr!i. comprobar que 

las operaciones renl izado~ efectuaron de conformidad 

con lo dispuesto en la ley y en este rer,l<1mcnto; 

IV. Formularán acto detallado de la visita de 

inspección que realicen, en la que se harán constar, si 
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las hubiere, las irregularidades que se encuentren los 

datos necesarios para co.li:ficar la inf'racci6n que de ellas 

se derive. Lo.o actas deberán ser firmadas por el inspector 

o inspectores que realicen la visita y por quienes en ellas 

intervinieron; si los interesados se negaren a firmar 

hor6 constar esta circunstancia en el acta; y 

v. Las actas se remitirán, en un plazo no mayor 

de setenta y dos horas, al Instituto competente para que, 

su caso, inicie el procedimiento a que se refiere el 

artículo 48 de este reglamento 11 • 

su vez, el articulo cuarenta y ocho ordena lo 

siguiente: 

"Para la imposici6n de multa, el Instit11to 

competente citará al presunto infractor audiencia. 

En el cita torio se le hará saber la inf'racci6n que se le 

imputa y el lugnr, día y hora en que cclcbrarli. la 

o.udiencin en la que el particular podrá ofrecer pruebas 

alegar lo que derecho convengo. El Instituto 

competente dictará la rcsoluci6n que proceda". 

Por cierto, esta última disposici6n establece 

con el prop6sito de respetar cabalmente ln garantía de 

audiencia consagrada por el arttculo V1 constitucional, 

que en lo conducente dice: 



182 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad de sus propiedades, posc13iones derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que cumplan laa 

forma1idadcs esenciales del procedimiento y conforme 

las leyes ex.pedí dan con anterioridad al hecho ••• 11 

Pero volviendo las formalidades previstas en 

el artículo quince del mul tici to.do Reglamento, aquéllos 

se estatuyen y deberán cumplirse con estricto apego a los 

límites fijados por la garantía individual de legalidad 

que consagra la Carta Magna en su artículo 16, y que en 

lo conducente prescribe: 

"Nadie puede ser molestado en su pflrsona, familin, 

domicilio, pnpeles posesiones, sino virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 

motive la causo legal del procedimiento". 

Creo que, con apo;:.•o en lo anterinr, debiera 

adicionarse a lo establecido en la Fracci6n 1 del articulo 

quince del Reglamento invocado, la obligatoriedad por parte 

de los in!'>pectores de exhibir la orden por escrito del 

Instituto Nacional df> tmtropologia e Historia en la que 

se funde y motive la práctica de la vinita de inGpccción, 

al tiempo de acreditarse como inspectores de dicho 

organismo, puesto que si éstos ae limitan a idcnti ficarse 
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como tales sin exhibir la orden por escrito que se acaba 

de rcf'erir, se estará ante un acto inconstitucional que 

legitimará al particular que detente ln tenencia material 

de cualquier monumento, a promover juicio de amparo contra 

dicho acto de autoridad. 

Ahora bien, en el caso de que aún cumpliendo con 

esas formalidades, el particular impida obstaculice al 

inspector el cumplimiento de f'uncioncs, éste podrú 

solicitar el auxilio de las autoridades civiles y militares, 

según lo autoriza el artículo dieciséis del propio Reglamento. 

En cuanto las características propias de la 

llamada conccsi6n de uso sobre monumentos arqucol6gicos 

muebles, el multicitado Reglamento en su artículo doce, 

estatuye: 

"La conccai6n de uso será nominativa e intransferible, 

salvo por cnuaa de muerte, y su duraci6n será indcfinidn11 • 

Comento brevemente las tr·cs caracterí.sticas 

contenidas en dicho precepto: 

1.- Al ser la concesi6n nominativa, tendrá que 

otorgarse persona determinada, la cual, por 

circunstancias peculiares, deberá ser considerado apta 

por el Instituto Nacional de Antropología e Historia para 
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cumplir eficazmente con las obligaciones que a su 

cargo, en funci6n directa de la adecuada conservaci6n 

del monumento mueble arqueol6gico de que se trate. 

Aunado a lo anterior, la concesi6n deber6. ser 

forzosamente nominativa puesto que, como ya se indicó 

algCtn momento, existe un Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueol6gicos, dependiente del Instituto Nacional 

de Antropología Historia, encargado de llevar la 

inscripci6n de la totalidad de monumentos arqueol6gicos 

que existan o que provenga del pais, y es el caso que, 

conforme a lo ordenado en el propio Reglamento, entro los 

aspectos que deberán anotarse la lnscripci6n de un 

mueble arqueológico, se incluye el del nombre y domicilio 

de quien lo detente. (Artículo 17 Fracción III). 

2.- La concesión será intransf'erible por la 

razón de que, acabo de señalar, al Entado y por ende 

al Instituto les ea de suma importancia poder confiar, de 

acuerdo a sus características peculiares, la custodia de 

un monumento arqueol6gico mueble a una persona determinada 1 

por ser aquélla de interés nacional. 

Su duración será indefinida y por lo tanto, el 

Instituto podrá cualquier momento, exigir la entrega 

del monumento de que se trate, bien sea para que el Estado 

se haga cargo de su custodia def'ini ti va o simplemente para 

transf'erirla a otro particular u organismo público. 
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Cabe recordar que, según dije en el apartado 

precedente, 1a duraci6n indefinida de esta clase de 

autorizaci6n es una de las razones que hacen sostener más 

poderosamente la idea de que es un desatino del Ejecutivo 

hablar de "concesi6n11 de uso sobre bienes muebles arqucol6gicos, 

ya que una de las caractcristicas más importanteu de la 

concesi6n administrativa ea precisamente su duraci6n temporal 

y en el presente caso, el mismo Reglamento prescribe la 

duraci6n indefinida de la 11 concosi6n 11
1 lo cual es una 

contrndicci6n evidente en strictu scnsu. 

Como consideraci6n final sobre esta figura jur1dica 

que he venido analizando en el presente apartado, pienso que 

novedosa previsi6n dentro del derecho positivo mexicano, 

es por demás acertada puesto c¡ue, por una parte al Estado 

en ocasiones le resulta sumamente oncroaa la conservaci6n 

y restauro.ci6n de piezas arqueol6gicas, que si bien no dejan 

de ser parte importante del acervo cultura 1 de la Nación, 

no se juzga tan vi tal su custodia directa por parte del 

Estado, en relación con otras piezas más sobresalientes 

desde el punto de vista e[;tético pero sobre todo informativo; 

y por otra parte mediante este mecanismo no se dcsnlienta 

en forma absoluta a los particulares en la realiznci6n de 

nuevos hallazgos arqueolór,icos, puesto que se les brinda la 

posibilidad, mientras no se afecte el interés nacional, de 

gozar la tenencia material del monumento mueble o.rqucológico 

que hubieren hallado, por tiempo indefinido. 



CONCLUSIONES 

1. - Los monumentos arqueol6gicos son bienes de 

dominio público, con características propias tales que 

es de indiscutible relevancia au signif'icado dentro del 

acervo cultural de México. 

2.- Durante la época colonial encuentro ya, en 

algunas de las Leyes de Indias 1 cierta normatividad 

sobre bienes arqueol6gicos, pero para desgracia de la 

cultura nacional 1 tales normas únicamente legitimaron no 

s6lo a las autoridades del virreinato sino cualquier 

individuo, para destruir todo vestigio material que 

hubiere de los pobladores aut6ctonos de la nueva colonia. 

De acuerdo a la mentalidad mercantilista de la época y a 

la común avaricia de los sojuzgadores, en el caso de las 

piezas de oro o de cualquier otro metal precioso 1 no se 

autorizaba su destrucción sino que debía pactarse con la 

Corona Española por conducto del virrey 1 su disposición, 

pues este tipo de objetos particular encerraban un 

valor pecuniario sumamente elevado. 

No sino ha~tn bien cntrndo el siglo XX, 

cuando a partir de la Ley del 19 de enero de 1934 se 

regula ahora si, de un modo cada vez más integral, la 

protecci6n y preservación de los monumentos arqucol6gicos, 
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incluyendo la imposici6n de sanciones especlf'icas. 

3.- El amparo jurídico de estos bienes se ha 

manifesta.do en muy diversos cuerpos legales, pero 

concretamente la vigente Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Art1sticos llist6ricos, conoce 

todo lo referente a los monumentos nrqucol6gicos 1 además 

considero que: 

a) La Ley Federal sobre Monumentos Zonas 

Arqueol6gicos, Artísticos Históricos encuentra su base 

constitucional en la fncul tad otorgada al Congreso de la 

Unión, en su f"racci6n XXV del artículo 73 constitucional: 
11 ••• para legislar sobre monumentos urquco16gicos, artísticos 

e históricos, cuya conscrvaci6n sea de interés social ••• 11 

b) Esta ley es de cnr6cter federal, ya que la 

facultad para legislar materia de monumentos tanto 

arqueol6eicos como artísticos e hist6ricos, es tú reservada 

la Federaci6n, ca decir, es una ley f'cderal cuya 

jerarquía es mayor que cualquier otra dictada sobre la 

materia, y las leyes locales no pueden contravenir 

disposiciones, puco lo que la contravcn1_1.nn quedarán 

derogados de o.cuerdo con el Articulo Segundo Transitorio 

de la Ley. 

4.- En el plano internacional, si bien ha sido 

posi tivn la conclusi6n de los cuatro tratados internncionales 
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que México ha formado parte, sobre resti tuci6n de 

bienes arqueológicos exportados ilíci tamentc, sería muy 

provechoso para México obtener la concertaci6n de un 

mayor número de convenios bilaterales, el prop6sito 

de dilatar aun más el marco de protección jurídica de 

sus monumentos arqueológicos, vía cooperación internacional. 

Dicho esruerzo conllevaría a m~s posibilidades de éxito, 

si se procurara negociar naciones que, como las 

europeas, su vez contaran también un acervo de 

bienes cul turoles m§.s menos importante, incluyéndose 

entre los bienes protegidos, como suele hacerse, no tan 

s6lo los arqueológicos, sino bienes cultura les en general. 

Considero además, que México también debe concertar con 

otras naciones, sobre medidas técnicas para la conservación 

y restauración de los bienes culturales en general. 

5.- La figura administrativa al través de la 

cual faculta los particulares para detentar la 

posesión de ciertos monumentos arqucol6gicos, muebles, 

debe ser la autori zaci6n y no la concesión de uso, tal 

y como erróneamente lo determina el Reglamento de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Hist6ricos. 

Por lo demás, juzeo acertadn la decisión del 

Estado de reconocer el derecho de tenencia sobre piezas 

arqueológicas que no hagan suya una relevancia especial, 

a aquellos que las hayan encontrado ocasionalmente y que 
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no procedan, por supuesto, de alguna zona de monumentos 

arqueol6gicos. 

6.- Por ser inalienables imprescriptibles, 

los monumentos arqucol6gicos están totalmente sustraídos 

del régimen jurídico privado, quedando prohibida, 

consecuencia, la enajenación y comcrcializaci6n de este 

tipo de bienes. 'l'odo acto traslativo de dominio de 

monumento arqueol6gico, será inexistente en términos de 

la legislación civil. 

7.- Desde un enfoque puramente jurídico, la 

prohibición pnra exportar monumentos arqueológicos debiera 

ser absoluta dado el carácter de bienes de dominio público 

que revisten taleG monumentos. Sin embargo, desde el punto 

de vista cultural, resulta altamente provechosa la facultad 

que la Ley de Monumentos concede al Presidente de lo 

República paro aprobar el canje donaci6n de ciertas 

piezas arqueol6gicns cuya conservación tcrri torio 

nacional no sea de vi tal interés, siempre y cuando 1 desde 

luego, el gobierno del país 

negociaciones esté dispuesto 

quien 

octuar 

efectúen las 

reciprocidad. 

Mas como dicha postura leen! implica también ciertoG 

inconvenientes prácticos que comenté oportunidad, 

en lo personal sugiero que subsista dicha facultad 

presidencial, pero s6lo para autorizar la exportaci6n de 

moldes o reproducciones de cualesquiera de los monumentos 
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arqucol6gicos, y no de piezas originales. 

8.- Tanto la creo.ci6n como lo. competencia del 

Insti tute Nacional de Antropología Historia, obedece 

la necesidad de proteger y conservar todo lo re-fercnte a 

monumentos no s6lo arqueol6gicos sino también hist6ricos. 

9.- En suma, las normas protectoras contenidas 

en el Derecho positivo mexicano para una adecuada 

prcservaci6n del acervo arqueol6gico nacional, son, en 

t6rminos generales, más que aceptables. Claro está que 

algunas de ellas adolecen de ciertas def'iciencias desde 

su previsi6n te6rica¡ otras, no se desarrollan como f'uera 

lo deseable su aplicaci6n práctica. Sin embargo, es 

meritorio el interés que en los 0.ltimos años, desde que 

cobr6 vida en el marco del Derecho mexicano lo. actual 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, 

Artíoticos e Hist6ricos, ha puesto el Estado en tutelar 

los monumentos arqucol6gicos que, por su trascendencia 

en cuanto a contenido y signi:ficaci6n como ricas :fuentes 

de in:formo.ci6n y de valor estético, son medios idóneos 

para impulsar el patriotiamo y orgullo nacional de los 

mexicanos. 

Algo que sí por demás deseable, es 

participación más activa del Estado Mexicano en el apoyo 

a los encomiables esfuerzos de personas que -como Antonio 

Xoconoxtle G6mora que pretende rescatar en nombre del 
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pueblo de México el penacho mcxica, que según se dice 

perteneci6 al soberano Moctezuma Xocoyotzin y que se 

halla en el Museo Etnográf'ico de Viena, Austria- luchan 

por conseguir para México, con base en disposiciones 

juri.dicas internas del Estado de que trate, la 

devoluci6n de bienes arqueol6gicoo que originariamente 

pertenecieran a México por ser sus artífices individuos 

que formaron parte de las culturas aut6ctonas durante 

la época prehispánica. 

10.- Con la claboraci6n de esta tesis, lo digo 

con franqueza, espero poder contribuir con mis puntos de 

vista aunque sea de forma modesta, que en un futuro 

cercano el legislador perfeccione todavía más, ese 

instrumento que es la base fundamental del marco de 

protecci6n jurídica de los monumentos arqueol6gicos: lR 

"Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, 

Artísticos e Hist6ricos 11 • 
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